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l•1rod•cc•ón 

E.l hecho de que personas crucen fronteras para establecerse en otro Estado que no es el suyo. 

es lo que se conoce corno migración. Esta práctica viene desde tiempos muy remotos y en la 

actualidad. se ha agravado. Los flujos migratorios se han convenido en uno de los rasgos 

caracteristicos del panorama internacional Esta problematica ha llegado a ocupar espacios en los 

foros internacionales. confct"encias, convenciones, etc .. coloc&ndosc como uno de los principales 

retos que enfrenta la sociedad intef'TM;cional 

Su imponancia radica no sólo en el aumento de la migración a través. de fronteras, como lo 

muestran las cstadisticas de las Naciones Unidas. sino que ademas, en los Ultimas tiempos se ha 

incrementado el maltrato, el racismo y la xenofobia contra los trabajadores migratorios Los 

migrantes están expuestos sucesivamente a vejaciones. abusos de autoridad. detenciones. llegando a 

casos extremos como la perdida de la vida y cotno consecuencia se afecta a las personas que viven 

con ellos, es decir, a sus familiares. 

Las violaciones a tos dct"cchos humanos de los trabajadores migratorios son cada vez más 

significativas, siendo una de las razones que la fluctuación de migrantes a los países industrializados 

va en constante aumento. Claramente K puede observar que K han generado dos principales 

problemas por un lado. el aumento de trabajadores migratorios hacia tos paises mis dcsano11ados y 

por el otro, existe un problCll\& no menos Krio por lo mismo significativo, como son las violaciones a 

los derechos humanos de los trabajadores migratorios y sus fa.nUliares Esta situación se presenta a 

nivel mundial y se ven afectados tanto los paiKs industrializados por ser estos receptores de 

trabajadores migratorios, como los paises menos industrializados que es de donde emigran estos 

trabajadores~ dándose este fenómeno en todos los niveles de dcaarrollo en una relación directa; a mas 

desarrollo relativo. mayor entrada de migrantcs. 



Y dada su conf"onnación y alcances se propició un ~isis especial~ como reacción a esta 

problenlillica sociocconómica-polhica. así la comunidad interTMcionaJ hizo esfuerzos por estudiar la 

situación de los trabajadores migranles en relación a sus causas laborales y como mejorarlas 

Como prin-.er punto de investigación. el presente an&lisis pretende conocer las causas que 

llevaron a los paises miembros a enviar propuestas y sugerencias a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. la cual decide fonnar un Grupo de Trabajo que reuniera las opiniones principales 

de todos los paises participantes para la elaboración de una Cc»rv...11e1tN1 Jn1en'KM:1onul .'fohre: lo."f 

/Nrechos H11ManOS ~ /ns Truha.1aikwe." M,,...,,.,,e." y /cu M1e,,.brns "1te swis 1-U..illas, que contuviera 

los aniculos que sirvieran de pro1ecci6n al trabajador migratorio y que adenás incluyera a sus 

familias 

También el presente estudio se ocupa de conocer si la Convención antes mencionada difiere 

de otros principios y normas de protección para el trabajador migratorio y sus familias como son los 

organismos cspeciali..z.ados de las Naciones Unidas (ONU). lales como los establecidos en el marco de 

la Organización lntcrnac:ional de Trabajo (OIT). o bien si esta Convención ratifica o anexa otros 

principios y normas ya enunciados en los principales instrumentos relativos a la pl'"otccción 

in1emacional sobre derechos humanos cnue los que ae encuentran~ la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. los Pactos Internacionales de Derechos Humanos. la Convención ln1ernacional 

de Todas las Formas de Discriminación Racial. la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer. y la Convención ln1crnacional del Nil\o. 

Por otra parte. se pretende dcmostral'" que el aumento de los flujos migratorios inlcmacionalcs 

propició un incretnento en el nUmcro de violaciones por panc de los paises receptores hacia los 

migrantes. Ya que los paises desarrollados actUan como centros financieros de inversión. de 

producción y con bajos indices de inflación y desempleo conviniCndose en polo de atracción para los 

migrantcs económicos del Sur y de Europa Oriental que se dirigen al Norte y Europa Occidental. 

dandosc los binomios Sur-Norte; Este-Oeste; Sur-Sur y Norte-Norte. 
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Los elementos antes mencionados. la violación a los derechos husnanos y el incremento de los 

flujos rniwatorios. fuel'"on Ja base fundamental para elaborar un mecanismo juridico internacional 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares 

en 1990. 

Como estudiosa de las Relaciones Internacionales. el hacer un análisis sobre el contenido de 

esta C..~on..,-e11C1Un /11t~n1CK•1<Htit.1/ J.. lo.'í / krec·hn'i d..• Todo .. ,· /u.\ Truha1udorc.•.'í M1¡.."TufoT1r.1.'í y .'fU.'í 

Fanrilias, cualquiCJ"a que sea su condición migratoria, con!\idero que es imponante estudiar la 

situación del trabajador migratorio dado que se encuentra expuesto a una serie de violaciones. las 

cuales cada vez hacen m.i.s dificil su estancia en el pais receptor, asi como el proceso de migración en 

si mismo, pues constantemente se ven afectados en su seguridad personal y la de sus fanulias 

El trabajo consta de tres apanados, los cuales aparecen de la siguiente manci'"& El primer 

capitulo contiene los antecedentes históricos, conceptuales. situación actual, causas y consecuencias. 

etc., de la migración internacional, lo que nos pcnnitil'"i ir observando cómo se han ido incrementando 

estos movimientos migratorios. A la fecha estas migraciones han ocupado un punto imponante 

dentro de la esf'cra mundial. ya que las estadisticas del Estado de Población Mundial, del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (FNUAP), indican que actualmente existen más de 125 millones de 

crabajadores migrantes en el mundo. Esto es cerca del 2 por ciento de personas fuera de su pais de 

origen. Actualmente, muy pocos paises pueden librarse del impacto que presentan las migraciones 

El Segundo capítulo mucstl'"a los diferentes instrumentos relativos a trabajadores migratorios 

que la OIT ha elaborado como órgano especializado de las Naciones Unidas a la cual le corresponde 

la tarea de la protección aJ trabajadol'" migrante. También se analiza la labor de la ONU a través de 

irúormcs del Consejo Económico y Socia!, incluyendo la panicipación de la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. Estos documentos vierten información respecto a la situación 

sobre racismo, xenofobia y violación a los derechos humanos de los trabajadores que se encuentran 

en otro pais distinto del suyo 
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El Tercer capitulo presenta los pasos que se dieron para la creación de la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos Humanos de todos los Trabajadores Migralorios y 

sus Familiares. Este capitulo tambiCn contiene las propuestas venidas por los paises involucrados. asi 

como la formación del Gntpo de Trabajo, el cual fue creado para la redacción de cs1c instrumcmo 

internacional en el que MCxíco tuvo el papel de redactor, destacando la panicipación del Embajado..

JosC: de JesUs León Gonr.áler.. 

En la parte final se muestr .. a el ami.lisis de esta (º011\.'l.'r"-·"j" /nt1.'rrkX"l<Jnul .. n:1hre /u Prot.:c.·c1011 

J1.• lo.~ f)~rr,·ho..\· J(11ma1HJ.\. J.: lo.,· 1r11/tc1jud<W~-~ /l.f1J:rU1<H"uu y .\'U_,. Fanu/u1r1.•.,·, visto bajo el eníoquc 

de varios analistas y con el que se pl'"ctcnde most..-ar los beneficios de la puesta en marcha de este 

instrumento de p..-otccción a los trabajado..-es migratorios, el cual abarca tanto al trabajador 

documentado como al no documentado sus ventajas y desventajas Dando como consecuencia una 

serie de conclusiones vertidas a todo Jo largo de este p..-oyecto de investigación 

Este estudio füc elaborado con la finalidad de analizar la importancia que tendria para los 

paises donadores de trabajadores mig..-atorios la aplicación de este nuevo instrumento internacional. Y 

como se vc..-a a lo largo de Cste. las posibles ventajas o desventajas que se dcrivarian de que los paises 

involucrados fucnan pane de la Convención. 

Finalmente. se ha prepa..-ado un anexo que contiene la Convención en íonna integra en sus 93 

aniculos. así como un cuadro que nos pcnnitini VCI" con mayor claridad las yuxtaposiciones o 

agregados a este instrumento. 



CAPITULO l 

LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES 

1.1 CONCEPTOS 

Es necesario puntualizar e\ significado de algunos de \os conceptos que se utilizarán 

en este trabajo antes de dar inicio al tema de las migraciones intc:macionales en este 

capitulo 

l.1.1M1 G RACION 

La pa1abra migración proviene de la raiz latina migratum de migro as arco, que 

implica una idea de movimiento. de traslación ••pasarse a vivir de un lugar a atto ... siendo 

ésta una idea bastante amplia.. pues actualmente. para que se produz.ca el fenómeno de la 

migración no es necesaria .. la voluntad de vivir'\ entendiendo esto en el sentido de radicar 

en un lugar, sino sólo estar algún tiempo en lugar extraf\o ... ••1 

En ténninos llanos. la migración,. es el cambio de residencia temporal o definitiva 

hacia lugares en los que no se ha nacido .. de individuos sujetos a una condición jurldica 

dc:tcrnünada. susceptibles de adquirir nuevos dcrc:chos y de cumplir nuevas obligaci~nes. 

t Consejo Nacional de Poblac:i6n, Mi&QE!ón lnu:macigpal en tu fmntcfM Sur y Ngnc de MCxicp. 
CONAPO. México. 1992. pág.373 



Con los conceptos antcrionnentc expuestos se puede entender que Ja idea de 

movilización-desplazamiento. lleva impUcita la idea de movilización más allá de las 

fronteras nm:ionalcs y dos conceptos: inmigración y emigración y Wl sujeto denominado 

miarantc. los cuales fonnan el fenómeno llanudo migración internacional. 

1.1.2 MIGRACION INTERNACIONAL 

La enciclopedia de las Ciencias Sociales. 9Cfta.Ja lo siguiente "la migración 

intcrn1M:ional. puede definirse como el movimiento pcrrnancnte de personas que por propia 

voluntad pasan de un pafs soberano a otro.'" 2 

La enciclopedia jurídica define el concepto de migración de la siguiente manera: 

... "Gcneralrncnte se utiliz.a para significar el dcspla:zam.icnto de las poblaciones de una 

soberan.Ia nacional a otra ... '" y que se conoce como migración inteTnaCional y que tiene 

implfcita Ja idea de traspaso de las fronteras ... '"' :J 

Por otra panc Renouvin lo define como ..... el desplazamiento internacional de 

individuos que deciden libremente cambiar de residencia..:·•: y el diccionario de las 

Relaciones Internacionales. lo establece como " ... Un movimiento de población de una 

región a otra o de un Estado soberano a otro .. :• s 

2 O.vid l. Sillis. Ensidcymtjp lplcmeJiigpel de 'M CicoriM SpcielP. Vol. 7 ~· 98 
3 Enciclopedia Jur1dica. Tomo XIX. p6c.. 694. 1990 
• Rcnouvin.PicrTC. lntmd•sci'"' •le Pplhjq lqggmesionpl. Ed .. Real. Madrid. 1968, pq. 51 
5 Plano y Ono lloy. pjcsKmerjg de IM Bglw;jgpga la•anw::kmeln ¡>ag. 464 
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1.1.3 1NM1GRAC1 O N 

El ténnino •"'migrantc lleva en si toda la politica sobre la materia que debe ser 

considerada principalmente en relación con el ºcmigranlc .. acción o efecto de emigrar ... Me. 

Ncill utiliza dos vocablos para definir la inmigración uunitcrschichtung·• 

ºVcbcrschichtun¡f'"'-. El rrimcro de ellos lo explica de una manera que le da al inmigrante 

un estatus social diferente. cuyos miembros no tienen derechos politices y no posen las 

mismas caractcristicas de nivel de desarrollo que el pais al que inmigran. la mayoría tiene 

poca cultura y la considera como una consecuencia de migraciones de paises donde emigra. 

El segundo vocablo lo define como el resultado de migraciones de paises dcsattoltados a 

países que lo están en grado menor. En donde el inmigrante ocupa posiciones importantes 

dentro de los sectores del paJs al que imigra. Es decir utili7.a los dos vocablos y su 

diferencia esta en relación a una caractcristica de clasificación económica de país al que se 

imigra. 

Sin embargo existe otra definición que contradice la antes expuesta por Me Nei11. La 

cual define a la inmigración como el desplazamiento de individuos o familias entre dos 

regiones que tienen clima y modo de vida semejante y que se encuentran en fases parecidas 

de desarrollo.' 

Siguiendo con estos conceptos se podría sintetizar que el término inmigración lleva 

implícita la idea de un desplazamiento hacia dentro de la frontera de un país.. de un 

elemento extranjero para la realización de cienos objetivos. 

6 Me. Neil William, Hume Miamtion. pAg. 91·93 
7 Dieter G. Bcrninger. la jpmjuyión en Mtxjcg de 1121.1a:n. SEP. 1974, p6g. 19 
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1.1.4 IE M 1 G R A C 1 O N 

Este ténnino implica la Hacción de emigrar ... Se da cuando un conjunto de 

habitantes de un país trusladan su domicilio a otro por tiempo ilimitado. o en ocasiones. 

temJX>ralmcntc ºgolondrinaº: Aquella situación en que el emigrante. no va a establecerse en 

el país, sino a realizar en él, ciertos trabajos y después volver a su putria.• 

En otros ténninos. emigración equivale a salida. dcspl.87.amiento del lugar de 

residencia hacia otro, este movimiento puede ser local. es decir dentro del mismo pais de 

origen. o bien extra.fronteras hacia otro pafs. el cual una vez traspasada la frontera será 

inmigración. 

• Enciclopedia Jurídica. vol. XV.~ .pdg. 890 
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1.2 PRINCIPALES CARACTERISTICAS QUE CONFORMAN LOS 
MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

Se podria mencionar en bn.."le a lo que scftala Dollot que las migraciones en relación al 

tiempo de duración se pueden ugrupar en temporales y definitivas y su carácter puede ser 

voluntario e involuntario. 

Este autor menciona que l..-OUc las de carácter temporal se tiene que estas pueden ser 

por: la búsqueda de otro tipo de clima .. trabajos temporales: y más adelante sci\ala '" ... entre 

\a..o¡ de larga duración (definitivas) la migración de mano de obra con destino a paiSC$ 

industriali7.ados ... º 9 

Se puede decir. que entre el gnipo de las temporales quedan comprendidas las 

migraciones nómadas. en donde se incluyen los grupos de pastoreo en busca de nuevas 

estepas o zonas donde los animales puedan alimentarse. a este tipo de movimientos se le 

conoce también como migración mixta (hombre y animal). en este grupo encontrarnos las de 

trabajadores que son atraldos por la falta de mano de obra en hoteles y centros turísticos. 

corte de cosechas. cte. 

1..2..l CLASlFICACION DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

En una visión amplia de la migración internndonnl habria de incluir tanto los 

movimientos voluntarios como los forzados de población.. ya sean temporales o 

permanentes. Tantbién se puede clasificar en relación a la distancia del desplazamiento en 
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continentales e intcrcontincntaJcs. La división puede ser también considerada de otras 

maneras. 

1.2.2 MOVIMIENTOS VOLUNTARIOS V FORZADOS 

Entre 1820 a 1924 los Estados Unidos de América acogieron a 36 millones de 

extranjeros. un 70o/a de los cuales se cstnblccicron en este país. en su mayoría procedentes 

de Europa. Se estima que alrededor de 50 millones de personas emigraron al Continente 

americano. El desarrollo incipiente de las colonias animó a Jos gobernantes europeos a 

eliminar las prohibiciones tradicionales que controlaban la emigración. Con el tiempo Ja 

.. libcnad de irscn fue reconocida como un derecho.'º 

El siglo XJX fue la gran época de migraciones masivas de Europa a América. de 

personas que emigraron por propia voluntad; entre 1846 y 1932 abandonaron Europa 

alrededor de 52 millones de personas para pasar al otro lado del Atlántico. Al término de la 

redistribución un 9QG/o de la población mundial eran personas de origen europeo que vivfan 

fuera de Europa. t J 

Existen registros estadísticos de las migraciones intcrnaciona.Jes a partir del siglo 

XIX. La primera gran migración atlántica fue el tráfico de esclavos africanos; se estima que 

más de JO millones de esclavos fueron llevados a América.. por el comercio a que dieron 

inicio los portugueses y los holandeses, y más tarde en el primer decenio de 1960. sobre 

todo a través de la Real Compatlfa Africana.. que subsistió de 1672 a 1752. Las economías 

9 Louis Dollot. ,.., Mirmtioo• thlmaigq que sais-je7. Francia. 1971. p41g. 22 
10 Villanuev• Raúl, Lm Mgyjmjcn•o• Miprwtoriq1 dg Myndg Astyal, en Revisi. Mexicana de Polftica 

Exterior, No. 34, IMR. 1992. P*g . .S4 
11 Enciclopedia Internacional.~. pAg. 91 
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de plantación de azúcar en las Indias occidentales. de tabaco en Virginia y de arroz e índigo 

en Carolina del Sur, demandan un gran número de esclavos provenientes de Africa. los 

cuales vinieron a sustituir en sus labores u la inmigración blanca en alrededor de un 890/o. 

La esclavitud fue la verdadera plaga del mundo antiguo venidos a Hélade. de 

Egipto, y particularmente de Asia menor. los esclavos afluyeron a Grecia. En todas las 

civili7.aeiones antigua.-., la importancia económica y social de los inmigrantes servios 

resultó innegable. 

Por consecuencia lógica la inmigración disminuyó. En el siglo XVII, alrededor de 

250,000 personas abandonaron las Islas Británicas para pasar al llwnado Nuevo Mundo. En 

el siglo XVIII. se dieron de 1.500.000. Pero aunque la estimación es considerablemente 

baja. el único grupo destacado de emigrantes fue de 200.000 alemanes que. 

aproximadamente pasaron a América hasta 1 800.12 

Aun cuando por un lado las migraciones voluntarias disminuyeron. es necesario 

recordar que las migraciones forzadas se dieron principalmente en el siglo XVIII. tal como 

se aprecia en las siguientes aproximaciones: la división de la India y Pakistán dio lugar a la 

expulsión de sus hogares de 18 millones de personas. Otros ejemplos se tienen en Alemania 

Occidental después de Ja Segunda Guerra Mundial con 12 millones; Japón., con 6.3 

millones; Corca del Sur. 4 millones; Hong Kong. 13 millones; Israel. 1 millón; de 

refugiados árabes y de Palestina 1 millón. Por todo esto. se calcula que. alrededor de 1.,5 

millones de refugiados se asentaron en A.mérica., por la intervención de la Organización 

Internacional de Refugiados y el Comité Intergubemamcntal de migraciones Europeas.u 

12l.b.idll:m.. pág. 98 
13 Jb.kll:m.. pag. 99 
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1.2.3 MIGRACIONES CONTINENTALES 

Las migraciones continentales son aquellos desplazamientos humanos realizados 

entre los estados miembros del mismo continente y su distinción entre movimientos 

continentales e intcrcontinentalcs es muy útil para conocer las migraciones europeas con 

excepción del movimiento de las masas rumbo a Asia. 

Los movimientos continentales subsisten por doquier. Sin embargo. sólo son bien 

conocidos en Europ~ donde en la primera mitad de la época medieval. siguen acudiendo las 

últimas migraciones; germanos. francos. alemanes y los húngaros. constituirían una causa 

permanente de conflictos. Además Jos hombres y las grandes epidemias como (la peste 

negra) de 1315-1317 provocaron a lo largo de toda Ja Edad Media éxodos en masa e 

incluso. verdaderos pánicos. Un ejemplo del primer caso son los movimientos rcaJiz.ados en 

Europa de paises donde habia un excedente de mano de obra o bien no existía un mejor 

mercado que los absorbiera.•• 

Igualmente inlensas son las migraciones intraconlinentalcs en Asía. por ejemplo 

dentro de China donde se generaron continuos desplazamientos. que poco a poco van 

definiendo los tipos de diferencias del chino septentrional y del chino meridional. En Africa 

se da un caso similar en el siglo X. las grandes migraciones de los bantúes .. procedentes de 

Africa oriental. se desplazan hacia el sur. deteniéndose hacia el siglo XVIII .. y en su ca.mino 

rechazaron a Jos bosquinianos y horenloles cuando alcanzando ya el extremo sur de Africa. 

no podían ir más lejos. Por móviles comerciales en otras regiones africanas se susciraron 

corrientes migratorias en busca de oro. marfil y ébano; a ellas se debe., por ejemplo. el 

14 Dol~ Luis,~-. p6&.6 
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reflujo de los hu.usa de Nigeria septentrional hacia el sur de Argelia. Africa del Norte y 

Africa Occidental. tierru preferida_.¡ del nomadismo.•~ 

Por lo que respectan Américn se tienen sin duda los impon.antes movimientos de Jos 

aztecas. desde el norte hacia lo que más tarde sería México. en donde se establece una 

brillante civili7..aci6n; y de los gludiolos, a las orillas del lago donde se fundó Tcnochtitlán. 

la actual ciudad de Méx.ico. •tt 

1.2.4 MIGRACIONES INTERCONTINENTALES 

La Edad Media queda comprendida cnuc dos grandes series de invasiones. las 

getmánicas y las turcas. las cuales con mil af\os de intervalo., provocaron la caída de los 

imperios romanos de Occidente y de Oriente. en realidad, los vastos movimientos 

intcrcontinentales de población persistieron a lo largo de todo este periodo; movimientos 

asiáticos hacia Europa. Africa.. movimientos europeos hacia Asín y movimientos asiáticos 

hacia Occanfa y Africa.17 

Las primeras migraciones intcn:ontinentalcs coinciden en e1 despegue de la 

revolución agrico1n dUl"ante la segunda mitad de siglo XVlll y se precisa hasta el 

movimiento de independencia de las colonias: la mayoria de estos desplazamientos se 

dirigen hacia Estados Unidos de América y hacia paises de América Latina y de la 

Comunidad Británica de Naciones. En tanto que el resto de Asia y Africa las condiciones se 

pn:sentaban menos atractivas.•• 

.. UdJkm..,.,.. 23 

•• ll!lJk.m 
1'7 Enciclopedia lntem.cional,~ pig. 99 
ta lntcmatjonaJ Offlce.lntcmational Migndion. 1945-1957. Geneva. 1959. p6g. 188 
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Por Jo que respecta a los movimientos africanos hacia Europa. se tienen los 

movimientos asiáticos. al norte de A frica. las invasiones árabes que en una segunda fase. se 

volcaron desde Africa al sudoeste de Europa. E~ctendida entre Arabia y el sur de Loira. y 

cuna de una de las más grandes y a.."i<>mbrosa.o¡ que registra Ja historia. En cien aftos justos. 

de 632 (fecha de la muerte de Mahoma) a 732 (batalla de Poiticrs ganada por Carlos 

Manci). también fue una de las má."i nipidas. 

Los movimientos asiáticos hacia Oceanía y Africa. se dieron del oriente de Asia de 

donde se produjeron extensos movimientos intcrcontinentales hacia Oceanía e incluso a 

Africa; se tienen las migraciones malayas. que. escalonándose a lo largo de J 5 siglos. 

condujeron al poblamiento sucesivo de las Islas de Mclanesia. Polinesia y del Océano 

Indico. Pocos movimientos de tanta duración y amplitud conoce a historia de las 

migraciones. 

Los principales proveedores de emigrantes intcrcontinentalcs han sido China. India.. 

Pakistán. Japón y Corca; Jos principales receptores han sido Malaya. Ceilan. Binnania.. 

Indonesia. °lllaiJandia. Vietnam. Laos. Camboya. Borneo británica. Filipinas y Manchwria. 

En la mayoría de éstos paises los inmigrantes han sido principalmente chinos e indios. 
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1.3 ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LAS MIGRACIONl"..S 

INTERNACIONALES 

1.3.1 EL AUGE DE LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES 

PRIMERA ETAPA 

Con los descubrimientos geográficos y el progreso de transportes. dan inicio las 

migraciones interoceánicas (intcn:ontincntalcs). El descubrimiento de Améri~ los 

primeros viajes de exploración hacia las Indias principia la emigración de portugueses y 

cspaftolcs hacia Occidente. América Central y América del Sur. ello debido a que era una 

región rica en minas principalmente. lo que la hacia sumaincntc atractiva.. no as( la pane 

norte de América cuya atracción fue moderada.'~ 

Si retrocedemos un poco en la historia.. se podrá ver que la era de las migraciones 

internacionales const.ituyeron un periodo excepcional. Las nuevas comunidades de ultramar 

dotadas de un extenso territorio y abundantes riquezas naturales necesitaban incrementar su 

población; por el contrario el continente europeo. en gran parte se encontraba densamente 

poblado y rcqucrfa de que se produjese un movimiento de emigración. Estados Unidos 

durante 1820 a 1924 aproximadamente. acoge a 36 millones de extranjeros de los cuales c1 

75 por ciento de ellos se establecieron en éste territorio y nueve de cada diez proccdian de 

Europa. Se estima que de 1846 a 1924 emigraron al continente americano no menos de 50 

19 Villanueva. Cb1..J:jJ.. p6g. SJ 
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millones de personas. Al finalizar este gran movimiento de población. una undécima parte 

de la población mundial se encontraba confonnada por europcos.20 

Las migraciones internacionales eran un vasto movimiento de Ja agricultura hacia la 

industria. facilitado por el aumento de la productividad agrícola. una condición 

indispensable para el desarrollo económico. 

Durante el siglo xvrn. una cantidad imponante de alemanes. suecos y daneses 

emigraron a gran panc de las Antilla.."i. Un grupo también muy numeroso fueron los negros 

trafdos de Africa como esclavos. Ln trata de esclavos fue practicada princípalmente por 

portugueses. hispanos. holandeses e ingleses. 

Aunado a las motivaciones coloniales surge una nueva movilización de mano de 

obra de los sectores agricoJas hacia Ja naciente industria manufacturera y por otra pane la 

búsqueda de nuevos horizontes comerciales donde se pudiesen aplicar Jos principios de 

mercantilismo. pero es et siglo XIX cuando se presenta el auge de las migraciones 

intcmacionalcs.21 

Hasta la Primera Guerra Mundial. se podía cambiar de país de residencia con mayor 

facilidad .. en apoyo a esto en Ja Conferencia Internacional de Migraciones celebrada en 

1889 se expresó lo siguiente: 

""Afirmamos el derecho de todo hombre a la libertad fundamental que le concede 

cada nación civilizada de inmigrar. emigrar y disponer de su persona y de .vu destino corno 

le plazca ... "'22 

20 lntemationcl Office. º1:z...D1. ~· 18.S 
21 BrinleyThomas. Mhrracjl!n y Qnwrollo Ecqnttmjs:o UNESCO. Ginebra,. Suiza.. 1961. ~g. 9 

22~~··º 
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Brinley Thomas scftala que cuarenta y cinco millones de personas cruz.aron e1 

Ath\ntico distribuidos de la siguiente manera 29 por ciento en los Estados Unidos. y un 8 

por ciento en Europa. En 1913 Gran Ore~ la mayor exportadora de capital del mundo. 

invirtió en el extranjero 3.500 millones de libras esterlinas. un 70 por ciento de las cuales se 

destinaron a Noncamérica.. Sudamérica y Occanla. Pero a pesar de la movilización de 

contingentes internacionales después de tres siglos del descubrimiento de América su 

población era de (25 millones de habitantes) aunque hubo paises que promovian la 

inmigración. tal fue el caso de Argentina. 

De igual manera se dieron los desplazamientos de capitales de paises donde era 

relativamente abundante hacia aquellos que lo tenían en menor proporción. lo que 

constituía una condición necesaria para la expansión de la economía internacional. Se 

podría decir que se dieron cuatro periodos importantes de emigración: De 1844 - 1854; 

1863-1873; 1881-1888 y 1903 -1913 y en cada uno de estos periodos se produjo un 

aumento en la exportación de capitales de Gran Bretafta. A principios del decenio de 1800 

la economía agraria europea se vio influenciada por el progreso técnico de la agricultura 

americana." 

La mayor corriente emigratoria se produjo entre 1903 y 1913: en donde cerca de 10 

millones de personas emigraron de Europa a los Estados Unidos .. en un 70 por ciento 

provenientes de Jtali&y Rusi&y los Pafses B .. ticos y Europa Central. 

Teniendo en cuenta estas condiciones se podría seftalar que la emigración en masa 

desde Europa hacia los pafses poco desanollados y escasamente poblados de América y 

Australia constituyó una imponantc válvula de escape durante el siglo XIX para la presión 

que ejcrcia la población de la mayor parte de los países europeos en aquellas épocas. 

23 llzJsla!J, -· 1 o 
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1.3.2. DESCENSO DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS V SUS 
RESTRICCIONES SEGUNDA ETAPA (1914-1939) 

El flujo migratorio de 1914-1939 constituyó sólo una fracción de lo que había sido 

en los veinte aftos que precedieron a la segunda guerra mundial. La cifra media se elevó 

alrededor de un millón y medio anual en el periodo de t 905 a 1914. descendió a menos de 

600.000 entre 1921-1930 y alrededor de 140.000 entre 1931-1938. La depresión económica 

del decenio 1930 a 1940 determinó por primera vez en la historia modcma una reversión en 

la dirección del movimiento migratorio.2• 

Los espacios para poblar van escaseando. y las mejores tierras se encuentran ya 

ocupadas y los territorios despoblados no tienen unn tierra fértil para trabajarla. La era de 

los grandes descubrimientos queda ya superada. Los paises industrializados tienen ya 

menos necesidad de mano cxtranjcra.ls En 1914 se produce un descenso progresivo en las 

corrientes migratori~ por ejemplo. se estima que de 1914 a 1918. el número de 

inmigrantes hacia Estados Unidos fue de 10198.000a1t1.000.26 

La participación de Estados Unidos en la guerra provocó una fuerte 

nuuúfes1aCión del sentimiento nacional de la población revelándose ésta contra una 

corriente migratoria a gran esca1a y una vez concluida la guerra en 1921 .. el Congreso 

24 Oficina Internacional de Trabajo. Revista Internacional del Trabajo l 9S2. vol. XLVI. Núm .• 1. P•g. 212-
" Louis Dollot. QJz.....dJ. pig. 98. 
26 UNESCO. Qs!..siL pág. 16 
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aprobó la Ley de Cuotas y más adelante se aprobó en 1924 la Ley de Restricciones 

(lnmigration Restriction Acl). la cual fijaba un tope anual del dos por ciento de migrantcs 

residentes de cada pafs. Esta legislación estaba dirigida a disminuir la afluencia de 

inmigrantes procedentes en su gran mayoría de Europa oriental y sudoriental. Estas 

medidas fueron seguidas por otros paises; tal fue el caso de Canadá. pafs que después de la 

crisis de 1929 adoptó medidas restrictivas. 

Asf taJnbién Gran Drctafta ca.nlbió sus reglas en 1905 (Alien· Act) a causa del éxodo 

de judfos perseguidos procedentes de Rusia y de orientales. y agravó las nuevas 

restricciones durante y después de la Primera Guerra Mundial (Alien"s ordcr de 1920). 

Hacia 1919 este tipo de acuerdos se multiplicaron entre paises importadores y exportadores 

de hombres regulando sus relaciones mutuas y las condiciones de migración y en 1920. se 

llevó a cabo la Conferencia de Pasaportes. concluyendo en la imposibilidad de suprimir 

dicho docwncnto. 

En 1932. se consideraban once paises europeos de los que partia Ja corriente 

emigratoria neta de 102.000 personas. en tanto que Argentina.. Austria. Nueva Zelanda. 

Estados Unidos y Uruguay registraron una inmigración neta de 65.000 pcrsonas.27 

En 1935. Francia adoptó una complicada legislación que no favorccia a los 

trabajadores inmigrantes. Otra serie de medidas rc~"trictivas fue el resultado de acuerdos 

entre dos o más países; el emigrante estaba considerado entonces generalmente como un 

valor de intercambio. El primer tratado de emigració~ todavía vigente en 1939. se finnó 

entre Estados Unidos y Suecia. teniendo como antecedentes el firmado en 17113. 

En este periodo de caida general de la movilidad hubo una importante excepción: 

Palestina .. en donde arribaron entre 1922 y 1937. 245.000 judíos. Un estudio a largo plazo 

26 UNESCO. Cbz.J;ji. p6a. 16 
27 lJúMJIJ. pág. l Ol 
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de la evolución cualitativa de la inmigración en cada país identifica que una corriente étnica 

de migración sucede a otra diferente. Uno de los paises que se tienen como ejemplo es 

Francia ya que de 1900 - 1930 predominaron tres grupos étnicos; germanos. latinos y 

esclavos. 

Por último se podría decir que en el periodo de entre guerras el movimiento 

migratorio se redujo tan solo a unu fracción de lo que antes habia sido: Y un ejemplo de ello 

es que entre 1905 y 1914. la cifra variaba alrededor de 1.500.000 anualmente; y durante 

1921-1930. cae u 600.000 y para 1931 - 1938 a 140.000, todo ello como yn hemos dicho 

por las medidas restrictiva.~ que cmpc7..nron a aplicar los gohicmus y la recesión económica 

planteada por la crisis del 29. que agrava aún má.~ la situación por el creciente: desempleo y 

por otro lado. el desarrollo creciente del naciunalismo.211 

l.3.3. MIGRACIONES INTERNACIONALES: RESURGIMIENTO DESPUES 

DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL (TERCERA ETAPA) 

De 1939 a 1945 se babia observado un descenso notable de los flujos migratorios: el 

periodo entre guerras detiene casi por completo las migraciones internacionales y el 

enfrcntDJniento entre los dos hemisferios pone fin a las migraciones. tanto continentales, 

intercontincntales como a las internas. 

Concluida la Segunda Guerra Mundial babia un mundo que reconstruir en muchos 

aspectos que requería. de mano de obra principalmente. Se considera que durante los 

primeros cinco ai\os de la posguerra cerca de tres millones de personas emigraron de 

2a Q¡J_J¡JL Oficina Internacional Trabajo. pAg. 102 
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Europa a paises de ultramar. Se podría decir que ésta etapu marca el resurgimiento de las 

migraciones intemacionales: 

En esos anos las condiciones tanlo en los paises que cnvian como en los que acogen 

emigrantes pasaron a ser. en muchos aspectos. más propicias a la emigración en gran escala 

desde Europa. A continuación veremos algunas de ellas: 

1.- En primer lugar. la intcnupción de lus movimientos migratorios durante siete 

a.nos de la guerra habia dejado un residuo muy grande de personas sin reunirse con sus 

fwnilias lo que propició una acelerada necesidad de emigrar y reunirse con lu familia en 

ullnlnlar. 

2. En segundo lugar. la terminación de la guerru abría la posibilidad de cambiar de 

ocupación y de lugar de residencia. constituyendo nuevos incentivos para la emigración. 

3.- Otro factor que intervino fue sin duda la derrota del nazismo en Alemania. ya 

que fueron puestos en libertad millones de repatriados y prisioneros de guerra quienes 

retomaron a su lugar de origen. 

4.- En cuano lugar. durante los primeros a.nos de la posguerra fueron expulsados 

más de un millón de emigrantes de origen alemán y trasladados desde Checoslovaquia.. 

Polonia y algunos paises de Europa Oriental. 

5.- Un quinto elemento se refiere a la liberación de los judíos en Europa prisioneros 

durante la dominación nazi que regresaban de Palestina (350.000) a Estados Unidos de 

América y a Canadá (40,000) y otros más a Australia y América Latina. 2 9 

6.- La presión demográfica en Italia con la instauración del fascismo provoca 

29 lb.kkm. p•g. 220 
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que entre 1948 y l 9SO salgan de Italia alrededor de 510,000 nacionales hacia paf ses 

latinoamericanos. 

7.- En los Paises Bajos se promueve la emigración ya que los que deciden 

expatriarse reciben trato preferencial en los paises que Jos reciben. (Australia .. Canadá. y 

Nueva Zclandia). 

8.- En Estados Unidos de América se implanta en 1950, la Ley que autoriz.a el 

ingreso de 416 .. 00 inmigrantes. entre Jos que había dcspla7..ados y refugiados. 

9.- En Europa J S7.000 desplazados fueron admitidos en Gran Brctai\a y Francia 

para su incorporación definitiva o temporal al pa~s. 

Estos factores estaban motivados por la creciente demanda de mano de obra. 

principal elemento de las migraciones internacionales. Por el contrario paises como 

Polonia.. Checoslovaquia .. Hungría y Países Bálticos. veían reducidas sus posibilidades. ya 

que sus nacionales se encontraban impedidos para hacerlo. fuera del área de Bloque 

Soviético. 

Los periodos entre 1951 y 1952 y de 1955 a 1957. se caracterizan por una expansión 

económica menor que en el pasado; durante estos períodos. el proceso de desarrollo fue 

lento pero la demanda de mano de obra extranjera fue considerable. 

Asf, la constante demanda de mano de obra mantenía una estrecha relación con el 

progreso tecnológico que abría las pucnas a Ja creación de nuevos empleos. este progreso 

requería de una mano de ohm extranjera. la cual carccfa de ésta cualidad lo que restaba 

oponunidadcs. sin embargo. quedaban trabajos que eran rechazados por Jos obreros 

nacionales en los cuales la mano de obra migrante encontró su oponunidad. Francia es un 
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ejemplo de ello en donde los trabajadores argelinos pudieron cubrir empleos manuales 

despreciados por los nacionales franceses. 

l... CARACTERISTICAS Y COMPOSICION DE LA MIGRACION 
INTERNACIONAL 

A diferencia de Jo que podría esperarse. lu.."i migraciones internacionales no han 

declinado en los últimos W\os. El traslado de personas a través de las fronteras 

internacionales se hn visto impulsado por la mayor interdependencia económica de los 

países menos desarrollados y porque las personas cuentan con más posibilidades de 

trasladarse a aquellos paises que cuentan con mejores condiciones económicas. 

En la actualidad, la mayor parte de los flujos migratorios internacionales se originan 

en los pafses subdesarrollados y su destino se encuentra en los países de mayor desarrollo 

industrial. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). sci\nla como causas de 

Ja migración los siguientes factores; 1) desigualdad de crecimiento demográfico existente 

en el mundo. 2) las guerras. 3) las harnbn..anas. 4) las sequías y 5) los problemas económicos 

en muchos países.Jo 

Kristorf Kcrsting. Oficial a cargo del Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

considera que el origen de los movimientos migratorios es múltiple. Asevera que el 

crecimiento desigual en el mundo junto con las guerras. los problemas económicos en 

muchos paises. etc .• contribuyen trunbién a generar este fenómeno.JI 

30 Vclázqucz. Rafael, Las llligraóum:s /ntcrm1cionah•s Futura !ncwrw d•• la Pqb/qc1óa \fuudjal, 

Rclacioncs lntcmacionalcs, UNAM,julio-scpticmbrc, No.67, J9QS. póg. 88 
31 lllisll:m.. pág. 90 
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Se podria decir que la conjugación de estos factores; y las condiciones económicas 

en fonna desigual que se producen tanto en los paises receptores como en los cnviadores. es 

lo que pcnnitc el flujo migratorio internacional. estos elementos no son solamente de 

carácter económico. también existen otros factores de atracción y expulsión que crean las 

condiciones necesarias pura generar corrientes migratorias. Como son las condiciones 

ecológicas. el clima. la movilidad social. o el deseo de una cla.."iC social baja de alcanzar una 

clase social mejor. el crecimiento demográfico. los problemas polfticos. las guerras. las 

diferencias ideológicas. los conflictos religiosos y las injusticias sociales. son factores que 

determinan los procesos migratorios. Sin embargo la mayoria tiene que ver con cuestiones 

económicas. 

l.5 LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES Y SU SITUACION ACTUAL 

La Organización de Naciones Unidas tiene cifras que describen la situación actual 

de los flujos migratorios que se encuentran fuera de su Estado de origen; indica que existen 

más de 100 millones de personas viviendo fuera de su patria. lo que representa casi el 2 por 

ciento de la población mundial total. En 1992. el total de refugiados alcanzó 18 millones de 

personas aproximadamente. el 87 por ciento de ellos se establecieron en países 

industrializados.ll 

Las familias y los hogares constituyen la base del crecimiento económico. el 

desan-ollo social y la satisfacción personal. Las decisiones de cada hombre y cada mujer 
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sobre el matrimonio. la familia o el Jugar de residencia conforman los destinos de las 

comunidades y las naciones. Las poHtica.s nacionales y las condiciones internacionales. 

Actualmente el mundo está pasando a ser cada vez más urbnni;r..ado. la velocidad y Ja escala 

del crecimiento urbano. que en un tiempo fueron signos de fortale2'.n y dinamismo de la 

cconomia nacional. han pa.'iado a ser motivo de creciente preocupación. La corriente 

migratoria u las ciudades má..c¡ grandes puede ser un factor de debilitamiento de los sectores 

tanto urbanos como rurales. 

La migración tanto interna como internacional. está impulsada por el crecimiento 

demográfico y por las desigualdades económicas entre los distintos paises. La migración 

trnnsi1oria y circular se: encuentrn disminuyendo para dar paso n U.<ienlanlicntos más 

pcnnanentcs. Las ciudades más imponantes cada vez se encuentran con mayor número de 

habitantes que emigran a éstas y los residentes que llegan a clla.<i se enfrentan a crecientes 

dificultades al lTalar de mejorar o incluso mantener sus condiciones de vida. 

La opción de desplaz.arse puede ser una decisión individual ya sea por supervivencia 

o por desarrollo personal pero a menudo son impuestas por las condiciones externas. Las 

fuerzas que impulsan la migración ya sea interna o internacional tienen mucho en común. 

ya que las presiones demográficas se encuentran contribuyendo a mnbos tipos de 

migración. A medida que van en aumento las presiones que fomentan las migraciones van 

quedando más limitadas las opciones de los migrantes. Este conflicto esta contribuyendo a 

la atnlósfcra de crisis que rodea u la migración tanto urbana como internacional. 

Es importante destacar que los efectos que trae consigo Ja migración internacional 

rebasan en mucho a las cifras oficiales que se muestran. En primer lugar9 las estndisticas 

oficiales subestiman substancialmente los números reales; ya que la migración en forma 

irregular (o indocumentada) se encuentra en aumento. En segundo lugar. los migrantcs 

J2 EUado de lp Ppblacjón Mundjal, FNUAP. 1994. pág. 76 
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traen consigo la procreación de nuevas vidas y que a menudo se ignoran en los porcentajes 

que en la actualidad se mnnejan.Jl Los migrantes tienden a concentrarse en 7-0nas 

localizadas. que permi1cn su visibiJidud. ello debido a que Jus diferencias culturales y la 

integración económica de los migrantes no va ucompaftada de su integración social en el 

medio que los recibe. 

1.5.1 LA MIGRACIÓN EN LA COMUNIDAD EUROPEA Y EUROPA 

Son particularmente in1ensa..c; las corrientes migratorias de centro y sur..uncricanos. 

asiáticos y europeos centroricntales. hacia América del None. Jo mismo que las que se 

originan en el sur de Asia y llegan al continente australiano o como en el caso de Jos paises 

africanos al oeste de Europa.H Entre t 980 y 1992. ingresaron a Europa Occidental como 

migrantes al rededor de 15 millones de personas. En el Continente la Unión Europea ha 

recibido aproximndantcnte a 17 millones de inmigrantes la gran mayoría provenientes de 

paises más pobres. como Africa Septentrional. Turquía y Yugoslavia. Estas personas son 

otra.idas por las mejoras económicas que estos paises ofrecen. Actualmente se cuenta con un 

2.5 por ciento del total de habitantes no pencnecicntes a Ja Unión Europea. 

Otro aspecto importante es sin duda la Unificación de Alemania Ja cual se vio 

afectada con movimientos de población provenientes del Este~ originados por Ja 

33 Rafael Vcl&zqucz !JJ;l.C.j¡. pág 87 
N.V .• J993. pág. 16 

.)4 Bassols Batalla. A. !ttam1•atq Eccmdmicq 116, llEC/UNAM. Junio-Agosto, 1996. pág. 12 
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desaparición de la URSS y del bloque sociatisla. La población de residentes extranjeros en 

la República Federal de Alemania puso de un 4.S millones en 1980 a S.2 millones en 1990. 

(momento en el que representaba el 8.4 por ciento del total de la población). 

l.S.2 ASIA 

Después de la Segunda Guerra Mundial. Asia y Africa han sido tierras de 

emigración a otros continentes en el Sudeste Asiático se cuenta con los ejemplos de 

Singapur. Hong Kong y Australia.. En el caso de Singapur se presenta una historia de 

dependencia de mano de obra extranjera como un medio para aligerar la escasez de Ja 

fuerza trabajadora de mano de obra nativa del lugar. Por otra parte. los países del Asfa 

Meridional han pasado a ser una importante fuente de migrantcs de todos tipos a todas las 

regiones del mundo.l' 

En el caso de Japón. se mantuvo una política fi.nne acorde con el pleno empleo y 

respecto al cierre casi hermético del mercado de trabajo nacional a extranjeros. Pero 

después de la gucna. con el alza de la divisa japonesa. el yen permitió atraer a un número 

significativo de emigrantes. La Ley sobre el Control de la Inmigración y el Reconocimiento 

de los Refugiados de 1990 marcó un giro en la política de la industria migratoria de Japón. 

ya que se da una apertura del mercado de trabajo a la inmigración. 

35 FNUAP. tbz._.CJJ. pq. 19 

23 



1.5.3 AFRICA 

Hoy dla el fenómeno de las migmcioncs alcunz.n magnitudes muy importantes en cJ 

continente africano. El dcsarrnigo de millones de individuos que huyen del hambre y de Ja 

miseria provoca grandes trastornos sociales y políticos generando consecuencias 

irreversibles. Se tiene el caso de movimientos de persona.-. de Angola a Mosambiquc y eJ de 

los sudaneses que se dirigen a Somalía. Jr, 

En 1960. Ghana era el principal cent.ro de atracción de migrantes extranjeros. 

actualmente es CotC d• lvoirc. Ja que registro un 30 por ciento de población extranjera 

migrantc. En 1970 se presentó una salida impona.nte de población del Africa Septentrional 

hacia Europa Occidental. Se calcula que aproximadamente. 1.2 millones de migrantes 

provcnJan de Argelia., Marn.Jecos y Túnc7_ 

Actualmente Africa cuenta con J 5 millones de personas desplazadas de su lugar de 

origen como Etiopía y Mozambique y Jos casos espcciaJes de Rwanda y Somalia. en donde 

miles de personas han tenido que emigrar a causa de las guerras. La hambruna y las 

presiones económicas son también el origen principal de los flujos migratorios.17 Un país 

como Africa del Sur ha sido y sigue siendo un polo de atracción económica .. Jo mismo 

sucede con Costa de Marfil a donde JJegan miles de personas procedentes de Burkina Fa.so. 

Ghana y Benin. La presencia de Jos rcf"ugiados en Africa ha originado un problema JX>litico 

de dificil solución. Ya que representan un grupo social universalmente reconocido pero 

jurídicamente mal definido. están a Ja vez en todas y en ninguna parte. 

En el caso del Mediterráneo .. éste se ha convertido en el tradicional paso de países 

como Argelia.,. Túnez y Turqula que emigran aJ mundo europeo principalmente a Italia.,. 

Espafta y Francia,. y más recientemente a Grecia y Ponugal en donde encuentran mejores 

condiciones de vida~ Y aunque en la actualidad las dificultades parecen incrementarse sobre 

36 Raúl Villanueva. !l.l!J:i.!. p.tg. 59 
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todo para las poblaciones procedentes del Maghrcb y del Africa negra debido a Ja 

consolidación poHtica-cconómica que han fonnado los paf ses de la Unión Europea. 

1.5.4 AMERICA LATINA 

En el caso de América Latina la principal fuente de migrantes es sin duda México. 

ya que se cuenta entre los tres primeros países a nivel mundial que producen el mayor 

número de migrantes seguido por Mam.JCCos y Túnez. El Fondo de Población para las 

Naciones Unidas indican que el censo de 1980 babia en el extranjero 2.2 millones de 

mexicanos y que un 99 por ciento de ellos establecidos en los Estados Unidos de América. 

El Banco Mundial menciona que esas cantidades representan el 1 O o/o de la fuerza laboral de 

México. Durante c1 primer decenio de 1980 ingresaron a los Estados Unidos de América 3 

millones de mexicanos. la tercera parte de la inmigración. El segundo país de América 

Latina como fuente importanlc de migrantes es Colombia que tiene entre 700.000 y un 

millón de personas viviendo fuera de sus fronteras. lo cual representa el 9 por ciento y el 

12.5 por cicnlo de la fuerza laboral del pals.n 

De la misma manera Brasil. en los últimos tiempos ha recibido apreciables 

cantidades de migrantes de los paises vecinos. En la República Dominicana existe una 

conexión migratoria bien establecida, pero también de este paJs se desplazan hacia 

Paraguay. Por lo que respecta a Venezuela la población que más entra para trabajar son los 

colombianos. sin dejar de mencionar un número importante de personas en su gran mayoría 

mujeres; procedentes de Costa Rica. Chile. Ecuador. Perú. República Dominicana y 

Ecuador. En el Caribe el principal flujo migratorio se dirige a Estados Unidos; además~ 

entre Santo Domingo y Haitf. existe una conexión migratoria basmnte definida. sin dejar de 

37 Raí.el VeJaz.qucz.. OIJ,.....Cil. pág. 19 
39 FNUAP. ~. JMg. 19 
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lado. el problema de los refugiados cubanos que en los últimos al\os se ha intensificado. Por 

su parte México recibe miles de refugiados guatemaltecos y saJvadorcftos que huyen de Ja 

guerra civil. Ahora bien según las proyecciones de Paul Kcnncdy. los flujos migratorios n 

nivel internacional tienden a incrementarse en escalas cada vez mayores en los próximos 

aftos. 

1.6 SITUACION ACTUAL DIE LA MIGRACION INTIERNACIONAL 

La migración constituye un indicador de circunstancias sociales. económicas y 

polfticas. en los planos nacional e internacional. Las migraciones internacionales han sido 

facilitadas en parte por la evolución del transpone y de las comunicaciones más 

económicas. y por otros factores como el acelerado crecimiento demográfico en muchas 

panes del mundo en desarrollo; swnados a las continuas migraciones rurales hacia las zonas 

urbanas .. las grandes sumas de jóvenes con poca educación y mucha energía para la fuerza 

laboral urbana; Jos diferentes estilos de vida de países más ricos que el de origen. lo que 

indica que en el futuro la migración internacional. lejos de disminuir. irá en aumento. 

Actualmente. las migraciones internacionales se han convertido en un foco 

de atención de los más importantes foros internacionales junto con otros temas; ecológicos. 

demográficos. socioeconómicos. etc. 

I>entro de los movimientos migratorios internacionales los refugiados ocupan un 

Jugar destacado bien sea por su propia confonnación como por sus repercusiones 

económicas. polfticas y sociales que conllevan este tipo de movimientos. En 1980 y I 990 

adquirieron gran imponancia debido a la gran cantidad de migraciones que buscan refugio 
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en Africa... Asfa Meridional. China y Africa Central. Sin dejar de mencionar. el problema de 

los refugiados cubnnos.3Q 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR). en rnarL.O de 1995. ha calculado que existen alrededor de 23 millones 33 mil 

refugiados. sin incluir 24 millones de personas dcsplaz...adas dentro de sus propios pafscs.4 º 

Otro dato que es importante conocer es que de cada diez refugiados nueve de 

ellos buscan refugio en países de menor desarrollo. lo que significa una fuerte presión para 

los paises huéspedes. ya que en su gran mayoría carecen de recursos parJ enfrentar una 

situación de tal nalurule:z.a. 

En este siglo se observa una caracleristica común de todos los países 

dcsaJTOllados y no desarrollados es el marcado incremento de desempleo a niveles 

alannantcs. Lo anterior origina fenómenos como la delincuencia juvenil. la drogadicción .. la 

desintegración familiar. la apatía política por mencionar los más significativos. mismos que 

se expresan en el rccn.idecimiento y exacerbación de sentimientos racista.e; y xcnofóbicos y 

que encuentran en los trabajadores migratorios los culpables de sus males cuando en 

realidad son las victimas. 

Las act.itudcs racistas no conforman un fenómeno estrictamente reciente .. 

pero sf existen matices nuevos que las distinguen en la actualidad. El racismo a dado paso a 

las diferencias antropológicas. 1ingilísticas y culturales. En efecto. los neorracistas 

mantienen una intolerancia que niega los dcrcchos fundamentales de los extranjeros y de las 

minorias étnicas y los condena a la exclusión. Lo que identifica al neorracismo es una 

transfonnación en la concepción que propugna las diferencias raciales como método para 

19 Comlsjón Ngctqnql dc l),ercchas llumqnqs. Segundo Informe de sobre las violaciones de los derechos 
humanos de los trabajadores migrarorios mexicanos. M~xico. D:F: .pág. 21 
40 FNUAP~.3 
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justificar la extcnninación de ºla raza inferiorº hacia una nueva fonna de pensar que tiene 

como sustento la discriminación basándose en las di fercncias culturalcs.41 

1.7 PROBLIEMATICA DIE LA MIGRACION LABORAL INTERNACIONAL 

Otro tipo de desplazamiento que da cuerpo a las migraciones internacionales es el 

que se realiza por motivos laborales. La globalización de la cconomia.. la creciente 

interdependencia entre Jos paises y los fuertes desequilibrios entre el norte y el sur han 

generado el aumento de corrientes migratorias internacionales por motivos laborales. Las 

estadfsticas manejan aproximadamente a más de 107 millones de personas que 

corresponden a flujos migratorios de tipo laboral. Lo más interesante resulta que más de la 

mitad procede de paises en desarrollo. La evolución hacia la globalización ha mostrado 

descarnadamente las tremendas desigualdades regionales que se manifiestan en el plano 

internacional. Lo anterior aunado. a la velocidad y calidad de la infonnación la 

intercomunicación y las diferencias reales sobre aspectos económicos. sociales y políticos 

han intensificado el factor de atracción que ejcn:cn los paises ricos. 

La migración de quienes buscan trabajo y mejores condiciones de vida tiene un 

impacto que re~ con mucho. el ámbito individual. familiar y de las localidades 

receptoras y expulsadoras; la reacción ante la migración trasciende a planos regionales. 

nacionales e internacionales. de ahf la importancia de situar con precisión sus causas y 

efectos. 
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Los crecientes obstáculos y dificultades que han encontrado los países en desarrollo 

para fonaJccer sus procesos económicos internos y el lento crecimiento de la economía 

internacional que no alcWlza a recuperarse desde hace más de tres décadas. son algunas de 

las causas más importantes que aceleran Jos flujos migratorios. Ante tal situación en las 

sociedades rcccptora .. "i se manifiesta un recha.7.o a los migr.intes; arnhos fenómenos se 

prcsc:ntan en fonna simultánea. También se encuentran presentes factores de tipo social que 

aceleran este proceso. como son los referentes u Ju unión fumiliar. Ja amistad. las relaciones 

sociales y la tradición de migrar. que se dan tanto en las comunidades expulsoras corno en 

las receptoras. 

Existe un fenómeno que ~ contrJdicc entre si; ya que por un lado los paises 

desarrollados reciben los beneficios que la migración laboral les proporciona. y de ello 

existen claros ejemplos u través de la historia de como e.:sta fuer.l'.a laboral ha contribuido en 

mucho a subsanar las economías de estos paises: En la década de Jos setenta miles de 

cspai\oles. italianos. turcos y magrebfes suministraron Ja fuerza de trabajo que era requerida 

por la industria en Alemania y Francia. mientr..ss que Inglaterra se nutria de trabajadores de 

sus antiguas colonias; De igual manera el caso del Golfo Pérsico de 1980 a 1990 con su 

auge petrolero. En ese periodo el total de la fuer.l'...a extranjera aumentó de 1.8 a 2.8 millones. 

de los cuales la tercera parte fue ocupada solamente por Arabia Saudita. 

Por otro lado. se cuenta con numerosos estudios que revelan que en el devenir 

histórico de los flujos migratorios. en las épocas de recesión y dificultades económicas. se 

desarrolla un profundo rechazo del papel e importancia que tienen los trabajadores 

migratorios en la economía huésped .. 

En los últimos ai\os. se ha observado con alarma un incremento de la discriminación 

racial. la xenofobia. la intolerancia y los actos de violencia que se suscitan especialmente en 

los países desarrollados. Quedando así expuesta claramente Ja contradicción a que nos 

referimos. 
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En la última d~a. en Europa han proliferado organizaciones y partidos polfticos 

inspirados en la ideología de la ••preferencia nacional"\ la expulsión de extranjeros y 

refugiados. el antisemitismo y la discriminación contra las minorías. Alrededor de ellos 

giran grupúsculos sumamente radicales que han recurrido al terrorismo y a la violencia 

flsica contru. los inmigrantes tul es el caso de lu..'i ··cabezas rapadas.. (Skinhcads). 

organización que tiene sus orígenes en los setentas y que se ha extendido a otros paises 

europeos y a los Estados Unidos. emprendiendo una lucha abierta contra los inmigrantes y 

otros sectores vulnerables de Ja sociedad. Algunas de estas instituciones son; el Partido 

Politice Front NationaJ en Francia. el Republikaner (REP) en Alemania. el British National 

Party (BN) en el Reino Unido y el Fremskrittspartict en Noruega.. constituyen sólo algunos 

ejemplos de las organizaciones europeas de extrema dercc~ que tienen como uno de sus 

objetivos principales la lucha contra los inmigrantes. Sustentan su ncorracismo en Ja 

justificación de la separación entre las comunidades humanas a partir de criterios tales 

como la especificidad que dan las evidentes diferencias raciales. religiosas. lingüísticas. de 

estructuras mentales y sociales. sistemas de valores entre la población nativa y los 

inmigrantes de origen africWlo, árabe. asiático y latinoamericano que ingresan a su 

territorio. 

Por otra parte un suceso considerado sin precedentes en Ja historia norteamericana., 

fue sin duda la explosión de un edificio en la ciudad de Oklahoma... el J 9 de abril de t 995. 

ocasionado por el resurgimiento de los grupos ncofacistas y de extrema derecha en los 

Estados Unidos del cuaJ las victimas fueron niftos y adultos. un poco más de 168 personas 

perdieron la vida. Actualmente existen varios gn..1pos como: Los Montai\a Militan. Christian 

Patriots. Arizona Patrios. por mencionar algunos. Estos gnipos representan un serio 

problema para mantener la paz y la tranquilidad de la sociedad en su conjunto. Si bien su 

número no parece ser imponantc. sf lo es el hecho de sus acciones violentas y sus graves 

repercusiones. Para estos grupos racistas el móvil principal es una ideología llamada 

... nacionalismo"\ la cual busca defendCT la idea de la cohesión nacional frente aJ peligro que 
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representa la invasión de inmigrantes extranjeros que aumentan la identidad nacional. 

afectando a los migrantcs documentados o no.4 l 

En Francia son difl.-rentes las manifestaciones nntirnagrehjcs y aquellas que se dan 

en contra de los franceses de origen rnagn:bi. con nacionalidad o residencia legal en dicho 

país. En el Informe para In eliminación de la discr-irninación r.icial presentado por el 

Secretario General de las Naciones Unidas n1cdiantc el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unida..'I en julio de 1 <.J91. dcstacu que en Francia. tan sólo en ese año, se 

registra.ron 91 actos racistas y 501 amcna:r..as Je este tipo. los cuales se dirigieron contra 

diversos grupos: negros, gitanos y asiáticos entre otros. pero cspccíficarnentc contra los 

judios y los magrcbies.41 

En Alemania. los actos racista'i de acuerdo con las estadísticas de Ja Oficina Federal 

de la Criminalidad (BKA). la violencia racista y xenófoba. se ha venido acrecentando a 

partir de la Segunda Guerra Mundial. ya que se cuentan con cifras alarmantes: 2.370 actos 

criminales de los cuales 338 fueron incendios. 219 agr-esioncs y }.Ql3 delitos (destrucción 

de bienes. vejaciones. am.ena7..as de incitación al crimen). En Noruega. durante 1989 y 1990, 

se cuadnlplicó el número de ataques perpetrados contra extranjeros. entre los que destacan 

varios casos de homicidio. 

Este tipo de grupos racistas no son exclusivos de países europeos. sino que se han 

extendido a otros Estados del orbe. Así tenemos que según el informe presentado por la 

Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de oportunidades de Australia. Ante el 

Parlamento. el 18 de abril de 1991. sobre la violencia rJcista. llegó a la conclusión de que se 

encuentra presente tanto en instituciones públicas como en las privadas y que la violencia se 

ejerce contra los aborígenes. asiáticos. árabes y africanos, va desde insultos. y 

hostigwniento, hasta llegar a agresiones fisicas. incluso la muerte en algunos casos. 

42 CND. JI lnfonne . ...Q,iz..cil. pág.26 
4l lbklt:Jn. p•g. 27 
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Resulta preocupa.ole la exis1cncia y proliferación de eslc lipo de organi7..aciones9 

pero más imponanle resulta el hecho de que cada vez mayor número de Ja población 

simpalice con este 1ipo de conductas racislas y xenófobas. 
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CAPITULO 2 

ALGUNAS ACCIONES DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES SOBRE 

TRABA.IADORES MIGRANTES 

2.1 LABOR DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABA.10 (OIT) 

Separados de su patria. teniendo que hacer frente a condiciones de vida nuevas y de 

trabajo que generalmente ignonm por completo. mal preparados para defender sus intereses 

en un medio que con frecuencia resulta indiferente y a veces hostil, los trabajadores 

migrantes son más susceptibles que Jos demás a Ja explotación en particular cuando se 

encuentran en situación irregular y son víctimas de traficantes de mano de obra. En la 

Orgnnización Internacional del Trabajo (en adelante OIT). y conforme a lo previsto en su 

Constitución. la protección de los intereses de los trabajadores empicados en un pais que no 

sea el de origen. ha ocupado siempre un lugar importante en sus actividades. 

La OIT encargada especialmente de velar por los trabajadores migrantcs; en el 

prcá.nbulo de su Constitución menciona Ja defensa de Jos intereses de los trabajadores 

ocupados en el extranjero como uno de sus objetivos prioritarios. Los principios generales 

incluidos en el texto inicial de Ja Constitución. que enunciaba en el artículo 427 del Tratado 

de VcrsaJJes. Desde Ja primera reunión de Ja Conferencia Internacional del Trabajo en 1919, 

referente a los trabajadores migratorios, Ja OJT ha manifestado su aprobación por la 

adopción de nonnas internacionales que ya esbozaban los dos objetivos intcrdcpcndicntcs y 
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complementarios en que se iba a tener la acción de la OIT: la igualdad de trato en favor de 

estos trabajadores y Ja concertación bilateral y tripanitn de las poHticns migratorias. 

La acción nonnativa de lu OIT destinada espccificwncntc a los trabajadores 

migrantcs se concentra en dos direcciones principales; en primer lugar. en el campo de la 

seguridad social. la Conferencia Internacional del Trabajo ha consagrado el derecho a la 

igualdad de truto entre nacionales y extr..mjeros al mismo tiempo que trataba de instituir un 

sistema intemacional de conservación de los derechos adquiridos y en curso de adquisición 

para los trabajadores que tra."iladan su residencia de un país a otro. En segundo lugar. la 

Conferencia ha tratado de buscar soluciones globales a los problemas con que se enfrentan 

los trabajadores migrantes adoptando instrumentos que comprendan un conjunto coherente 

de normas sobre una serie wnplia de cuestiones. El Convenio (núm 66) y la Recomendación 

(núm. 61) sobre los trabajadores migrantcs. 1939. asi como la recomendación sobre los 

trabajadores migrantcs (colaboración entre Estados). 1939 (núm. 62). constituyen la 

primera tentativa de este tipo. 

El Convenio núm. 66. sin embargo. no ha entrado nunca en vigor por falta de 

ratificaciones. Por esto se procedió a su revisión en 1949, fecha en la que se adoptaron el 

Convenio (núm. 97) y la Recomendación (núm. 86) sobre los trabajadores migrantes 

(revisados). en 1949. 

Estos instrumentos tienen por objeto Ja organización de las migraciones. y la 

igualdad de trato en términos de legislación y de práctica administrativa. Más recientemente 

han sido complementados gracias a la adopción. por parte de la Conferencia Internacional 

del Trabajo del Convenio sobre los trabajadores migrantcs (disposiciones 

complementarias). 1975 (núm. 1S1 ). Estos instrumentos tienen un carácter complementario 

en relación con los de 1949; tratan en particular de eli1J1inar las migraciones clandestinas y 
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el empleo ilegal de los migrantes y de promover la igualdad efectiva de oportunidades y de 

trato.u 

2.1.I CONVf'.NIO NMw 77~ RELATIVO A LOS TRAHA.IADORES 
MIGRANTES (REVISADO EN 17 .. 9) 

Este instrumento considcrn que las proposiciones descritas en el Convenio Núm. 97 

adoptadas el primero de julio de 1949. deben tener la formu de un Convenio internacional. 

Contiene medidLL<; destinadas a reglruncmar las condiciones en las que deben de efectuarse 

las migraciones laborales. asi como asegurar a los trabajadores la igualdad de trato en cierto 

número de sectores. Este instrumento esta ncompaf'\ado de tres anexos. cuya aplicación 

puede sin embargo excluirse ni ratificar el Convenio (Articulo 14). A falta de una 

declaración de exclusión,. las disposiciones de los anexos. tienen el mismo efecto que las del 

Convenio. El anexo l trata del reclutamiento. de la colocación y de las condiciones de 

trabajo de los trabajadores migrantcs que no hayan sido contratados en virtud de acuerdos 

sobre migraciones colectivas concertados bajo control gubernamental. 

El anexo 11 se refiere al reclutamiento. a la colocación y a las condiciones de trabajo 

de los trabajadores migrantcs contratados en virtud de acuerdos sobre migraciones 

colectivas celebradas bajo control gubcmamcntal; en cuanto al anexo 111. reglamenta la 

importación de los efectos personales. herramientas y equipo de los trabajadores migrantes. 

Conviene observar que el Convenio y el anexo 111 son de alcance general y se aplican a las 

migraciones laborales. sean espontáneas u organi:;r..adas. mientras que los anexos 1 y 11 sólo 

tratan de esta categoría. El instrumento consta de 23 Artículos. los primeros establecen para 

todo Miembro In obligación de: 

u Oficjna lnlcmedonal del Trabajg, Con$lllucidn de la OrgamzaciOn lntc:rnm:Jonal del Trabajo, Ginebm, 
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Artlc•lo l 

dar. 

a) información sobre la JK>lftica y la legislación referentes a la emigración e inmigración. 

b) información sobre disposiciones relativas a los trabajadores migratorios as( como 

sus condiciones de trabajo. y vida. 

e) información sobre acuerdos generales y los arreglos especiales en estas materias. 

celebrados por el miembro en cuestión 

Artlc•lo 2 

mantener un servicio gratuito apropiado encargado de proporcionarles información 

exacta. 

Artic•lo3 

tomar las medidas necesarias para evitar la propaganda errónea sobre emigración e 

inmigración que pueda inducir a equivocaciones; asf como la cooperación de otros paises 

Miembros intcn:sados. 

Articulo 4 

dictar disposiciones dentro de los limites de su competcnci' con objeto de facilitar 

la sali~ el viaje y el recibimiento de los trabajadores migrantcs. 

Suiza. pAg. 1993 
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Artlcalo 5 

mantener servicios médicos apropiados. Que las condiciones de salud sean óptimas. 

en el momento de la salida y llegada dc1 trabajador migratorio como de su familia 

autori7..ados a acompaftarlos. 

aplicar a los inmigrantes legales dentro de su territorio sin discriminación de 

nacionalidad. 1'87.8,, religión o sexo. un trato igual que el de sus propios nacionales. Siempre 

que estén reglamentados o dependan de autoridades administrativas las cuales comprenden: 

a) remuneración por las horas trabajadas. las horas extraordinarias vacaciones pagadas. 

la edad de admisión de empleo. el aprendizaje y la fonnación profesional del trabajo 

de las mujeres y nif\os. 

b) La afiliación a las organizaciones sindicales. su disfrute y ventajas. 

e) As( como la vivienda. y seguridad social (ri::lativas a los accidentes de trabajo). 

Artic•lo 7 

colaborar con otros Miembros en relación a los servicios de empleo o cualquier 

otros servicios relacionados con las migraciones. Sin que se ocasione gasto alguno a los 

trabajadores migrantcs. 
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no enviar a su territorio de origen a ningún trabajador por motivos de enfermedad o 

accidente posterior a su llegada. A menos que lo solicite. 

permitir de acuerdo a los límites fijados por la legislación nacional relativa a Ja 

explotación y a Ja impon.ación de divisas. la transferencia de las ganancias que el trabajador 

migrante desee transferir. 

y de que sus autoridades competentes establc7.cnn acuerdos con el fin de regular las 

cuestiones de interés común que surjwt al aplicarse las disposiciones del presente Convenio. 

Articulo 10 

celebrar acuerdos para regular las cuestiones de interés común que puedan 

plantearse al aplicarse las disposiciones del presente Convenio. cuando el número de 

migrantes que va de un territorio a otro sea considerable. 

Articulo 11 

este articulo. define las características de .. Trabajador Migrante•\ scftalando que 

significa toda persona que emigra de un país a otro para ocupar un empico que no habni de 

ejercer por cuenta propia,, e incluye a cualquier persona admitida como trabajador migrantc. 

En esta definición no entran: a) los trabajadores fronterizos. b) Jos anistas c) las personas 

que ejerzan una profesión en forma libre y e) Ja .. gente de mar ... 
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Los siguientes artículos se refieren a procedimientos y !lena.Jan que; las 

ratificaciones que se realicen formalmente aJ presente Convenio deberán ser inf"onnados al 

Director Gcnera.J de Ja Oficina Internacional del Trabajo. 

Ardc•lo 13 

este Convenio será obligatorio únicamente a Miembros de Ja OIT. cuyas 

ratificaciones hayan sido registradas por eJ Oirccaor General. Entrará en vigor doce meses 

después a partir de su registro. 

Artk•lo 14 

todo Miembro que ratifique cJ presenle Convenio podrá por medio de una 

declaración anexada a su ratificación. excluir de la misma. Jos diversos anexos o uno de 

ellos: 

a) excluir el anexo o Jos anexos que acompaftan al prcscnlc Convenio 

b) aceptar por medio de una nueva declaración. Jos anexos mencionados en la 

declaración o bien sólo uno de ellos. 

e) manifeSlal" su intención de aceptar de acuerdo con el primer párrat"o. un anexo como 

si tuviera el vaJor de una recomendación. 
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Articulo 15 

las dccJaraciones comunicadas al Director General de Ja Oficina fntcmacionaJ dcJ 

Trabajo. De acuerdo con el pá.rnl.f"o 2 del anlcuJo 35, de la Constitución. Deberán indicar: 

a) Jos territorios en Jos cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 

presente Convenio, así como sus anexos sc:an aplicables sin modificación. 

b) Jos territorios respecto de Jos cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio y sus 

divcnos anexos sean aplicados con modificación. 

e) Jos territorios en los que el Convenio y sus diversos anexos sean inaplicables. asi como 

los motivos. 

Artfc•lo 16 

de confonnidad con establecido en el artículo 35 párrafos 4 y S de la Constitución 

de Ja OIT. las declaraciones que se comuniquen aJ Director General deberán indicar si las 

dissx>sicioncs del Convenio y de sus diversos anexos. o de uno de cJJos. serán aplicadas en 

el territorio interesado con modificaciones o sin elJas; cuando Ja declaración indique que las 

disposiciones serán aplicados. deben\ especificar en que consiste dichas modificaciones. 
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Ardc•lo 17 

denunciar la expiración cJ Convenio que haya sido ratificado por Jos miembros al 

término de diez allos. a partfr de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor. 

mediante un acta comunicad~ para su registro. aJ Director General de Ja Oficina 

Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efectos hasta un afta después de Ja fecha 

en que se haya registrado. 

Todo miembro que no haga uso del derecho de denuncia previsto en este articulo 

quedará obJigado durante un nuevo periodo de diez ailos y en Jo sucesivo. podrá denunciar 

este Convenio a Ja expiración de cada período de diez aftos. en las condiciones previstas en 

este articulo. 

Articulo 111 

se notificará a todos los miembros de la OJT. por parte del Director General de la 

Oficina Jntcrnaciona.J del Trabajo el registro de las ratificaciones declaraciones y denuncias 

que Je comuniquen Jos miembros de Ja Organización. 

Artic:alo 19 

notificación por parte del Director General de la Oficina Internacional del Trabajo a 

Ja Secretarla General de las Naciones Unidas .. del registro de ratificaciones. declaraciones y 

denuncias recibidas por parte de los paises Miembros. 
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Ardc:ulo 20 

la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia Gencm.J una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio. al término de diez aftos de haber entrado en 

vigor. para considerar su revisión total o parcial. 

Articulo 21 

en ca.so de que Ja Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o pan:::iaJ deJ presente. y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 

contrario: Ja ratificación de un Miembro del nuevo convenio revisoT implicará. ipsojure, Ja 

denuncia inmediata de este Convenio. no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 17. 

Ardculo22 

la Conferencia internacional del trabajo tendrá Ja capacidad en cualquier reunión en 

que Ja cuestión figure en el orden del día.. adoptar por una mayoría de dos tercios un texto 

revisado o varios de los anexos del presente Convenio. 

Articulo 23 

se registran las versiones de este Convenio en Jos idiomas oficiales 
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A•c•cn 1,. 11 y 111 

Estos anexos del Convenio destacan la obligación de reglamentar las operaciones de 

reclutamiento. introducción y colocación de los trabajadores migrantcs que deben 

efectuarse por los servicios públicos o sf las operaciones las realiza el empleador, por su 

representante o agencias privadas. autori7.adas y controladas por la autoridad competente 

(artículos 3 y 4. anexos 1 y 11;) las disposiciones relativas a la entrega al trabajador migntnte 

de un ejemplar del contrato de truhajo. untes de su partida así como de un documento sobre 

las condiciones generales de vida y de trabajo del pais de inmigración (articulo 5, anexo 1 y 

articulo 6, anexo 11); ciertas medidas específicas destinadas a facilitar la partida. el viaje de 

acogida de los migrantes como la institución de servicios de intérpretes. la asistencia 

necesaria durante el periodo de adaptación. la protección del bienestar de Jos trabajadores 

migrantcs y de su familia durante el viaje (articulo 6, anexo 1 y articulo 7. anexo 11); la 

imposición de sanciones a las personas que fomenten la inmigr..ición clandestina (artículo 8, 

anexo 1 y artfculos 13. anexo 11); la exoneración de los derechos de aduana sobre los efectos 

personales y herramientas pertenecientes a Jos trabajadores migrantes y a su familia (anexo 

111)." 

u Ofisipe ln•crn•dgnel del Trabaip. Con\.'cnio núm 97. Relativo a los Trabajadores Migrantcs (revisada en 
1949), Ginebra Suiza, 1949. 
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2.1.2. Bf'.COMf'.NDACION Niíw M· SOBRE LOS TRABA.IADORES 

MIGRATORIOS (REVISADA EN 1949) 

La Recomendación nU.m. 86. se adoptó con fecha primero de julio de 1949. Esta 

Recomendación preconi7.D una serie de medidas destinadas a completar las disposiciones 

del Convenio núm. 97. especialmente en lo que se refiere a la información y ayuda a los 

migrantcs (Parte 111). Desarrolladas en 12 puntos los cuales establecen las siguientes 

propuestas: el servicio gratuito para ayudar u los migrantcs asl como a sus familias. dirigido 

por las autoridades públicas. o por organizaciones voluntaria.e;; estos servicios deberán 

aconsejar a los migrantcs y a sus frunilias. en un idioma o dialecto. comprensibles para 

ellos. facilitar a los trabajadores infonnación sobre los sistemas de trabajo que prcvalc7...can 

en el Estado de inmigración y enscftarlcs el idioma de ese pais. 

Las migraciones deberán facilitarse con medidas apropiadas. destinada.o¡ a; asegurar 

a los trabajadores migrantes. a su llegada al pais de destino. en caso de necesidad. vivienda. 

alimentos, y ropa adecuados; una estancia apropiada. y en caso necesario \Ula fonnación 

profesional para alcanzar las exigencias de trabajo en el país de inmigración. Asegurar el 

acceso de los migrantes y de los Miembros de sus familias a escuelas. 

Reclutamiento y selección. (Parte IV). los Miembros deberían obligar a cualquier 

intermediario, que se dedique al rcclutanticnto. a la introducción o colocación de 

trabajadores migrantcs por cuenta de un empleador que se le proporcione de un mandato 
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escrito de dicho empleador. o de otro documento por el que se avale que está actuando en 

su representación. Este documento deberla ser rcdactm.Jo y traducido en el idioma oficial del 

pafs de emigración. l..a selección técnica de los trnbajadores migrantes debería efectuarse de 

tal manera que limite lo menos posible las migraciones y garantice ni mismo tiempo la 

calificación de los migmntcs paro efectuar el trnhajo exigido. 

Igualdad de troto en materia de acceso al empico (Parte V). Los trabajadores 

migrantes autori7.ados a residir en un territQrio y los Miembros de sus familias autori7..ados a 

reunirse con ellos. deberían. siempre que fuese posible: recibir trato igual que: Jos nacionales. 

Contiene igualmenlc disposiciones destinados a proteger a los trabajadores migruntcs contra 

Ja expuJsión por motivos fundados en In insuficiencia de sus recursos o en la situación del 

mercado del empico (Parte VI). Establece •• ... Cuando el trabajador migrantc haya sido 

admitido en forma regular en cJ territorio de país Miembro. dicho Miembro deberla 

abstenerse. en todo Jo posible. de aJcjw- de su territorio a este trnbajador. así como a Jos 

Miembros de su familia por motivos de la insuficiencia de recursos del trabajador o de la 

situación del mercado de empico. a menos que se hnyn celebrado un acuerdo previo con las 

autoridades competentes de Jos territorios involucrados tanto de emigración como de 

inmigración. 

ANEXO 

En el anexo de la Recomendación figura además del texto Ja aplicación de Jos 

principios sentados por el Convenio núm. 97 y la recomendación núm. 86 destinados a 

servir de modelo a los Estados al concluir acuerdos bilaterales. En él se establecen._ el 

intercmnbio de información Articulo 1; acción contra Ja propaganda que induce en error. 
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formalidades Adminislnltiva.'i. Articulo 3; validez de los documentos Articulo 4; 

condiciones y criterios relativos a las migraciones Artículo 5; organi7.ación del 

recluuunicnto. introducción y establecimiento. Aniculo 6; exámenes de selección. Articulo 

7. información y asistencia a los migrantes. Articulo 8; educación y formación. Articulo 9; 

intercambio de practicantes. Anfculo 1 O; condiciones de transporte Articulo t 1; gastos de 

viaje y manutención. Articulo 12: transferencia de fondos. Articulo 13; adaptación y 

naturalización. Artículo 14; vigilancia de las condiciones de vida y trabajo Articulo 15; 

solución de conflictos. Anfculo 16; igualdad de trato. Artículo 17; suministro de alimentos. 

Articulo 19; condiciones de vivienda. Articulo 20; seguridad social. Articulo 21; contratos 

de trabajo. Anfculo 22; cambio de empico. Articulo 23; estabilidad de empico. Articulo 24; 

disposiciones relativas a la expulsión. aniculo 25; viaje de regreso. Articulo 26; dobic 

impuesto. Articulo 27; métodos de consulta y colaboración. disposiciones finales. Articulo 

28.u 

n Ofidpa lp•gmec;igg•I dgl qabejo. Rft:oW1endocidn (Núm. 86) _.obre /cu trabajador~ migrantes 
(Revüada en 1949). P'&· 1·20 
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2.1.3 CONYf'.NIO Noí• 143• SOBRE LAS MIGRACIONF-"i EN CONDICIONES 
ABUS1V AS V LA PROMOCION DE LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES V DE TRATO DE LOS 
TRABA.IADORES MIGRANTES 

Convocadas las Partes interesadas en Gincbro. por el Consejo de Administración de 

la Oficina Internacional del Trabajo. y congregadas en dicha ciudad el 4 de junio de 1975. 

Se finnó este Convenio. El cual consta de tres apartados. En su parte 1. relativa a las 

Migraciones Cn Condiciones Abusivas contiene nueve articulas. en \os cuales describen la 

obligación general de respetar los derechos humanos fundamentales de los trabajadores 

migrantcs. Articulo 1; pide a los Estados que hayan ratificado el Convenio que traten de 

determinar si existen por una panc. migrantcs ilegalmente empleados en su territorio y. por 

otra,. movimientos migratorios procedentes del mismo o con destino a éste. en los cuales los 

migran.tes estén sujetos a condiciones contrarias a los instn.unentos o acuerdos 

internacionales pertinentes o a la legislación nacional Articulo 2~ la parte l requiere 

igualmente que todas las medidas necesarias se adopten a nivel nacional o internacional: a) 

para suprimir las migraciones clandestinas; y b) contra \os organizadores de movimientos 

ilicitos o clandest.inos de migrantes con fines de empleo. as{ como contra las personas que 

empleen a trabajadores que hayan emigrado en condiciones ilegales Articulo 3; estas 

medidas deben tener especialmente por objeto que los autores de tráfico de mano de obra 

puedan ser objeto de una acción de justicia sea cual fuere el pais en que ejerzan sus 

actividades. Articulo 5; entre los Estados deben establecerse intercambios sistcmAticos de 

informaciones y contactos al respecto Articulo 4. y deben adaptarse disposiciones para 

definir y aplicar las sanciones administrativas. civiles y penales correspondientes Articulo 6 
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La porte 1 del Convenio contiene medida.o; de protección en favor de los trabajadores 

migrantcs que huyan perdido su empico. asf como a favor de las personas que se encuentren 

en situación irregular. Artfculos 8 y Q. 

En cuanto a la parte 11 del Convenio. que se inspira en las nonnas del Convenio 

sobre la discriminación (empico y ocupación). 1958 (núm. 11 t ). exige que Jos Estados que 

ratifiquen el Convenio fonnulen y upliquen una polflica destinada a promover y garnnti:z.ar 

la igualdad de trato en materia de empico y de ocupación. seguridad social. derechos 

sindicales culturales. libertades individuales y colectivas. Aunque reserva a los Estados Ja 

posibilidad de obrar siguiendo métodos adaptados a las circunstancias y a los usos 

internacionales. el Convenio define también una serie de medidas que deben tomarse a 

estos efectos. Artículo 12. no obstante. prevé cicnas restricciones omitidas en lo que se 

refiere a Ja igualdad en materia de acceso a empico Artículo J 4. J6 

:a. Cpofcrgpsie lprcrpesjpg•J de Trah•jg. Co~nto /4.J. Corrv<enJo sobre las Altgrocione& ~n Condiciones 
Abtulva.s y la Pro-ación de la /gMO/dad di! Oportunidades y de Trato ck los Trabajadores Migrante.s:. 

Ginebra,. Suiza,. 1975. 
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2.1.4 RECQMENDACIQN Ntiw i:u· RECOMENDACION SOBRE LOS 

TRARA.IADORES MIGRANTES 

En su sexagésima reunión la OIT adoptó con fecha veinticuatro de junio de 1995. la 

recomendación. que podrá ser citada como Ja Rc:comcndnción sobre los Trabajadores 

Migrantes de 1975. 

Precisa las medidas que deben adoptarse para asegurar eJ respeto del principio de 

igualdad de oportunidades y de troto. así como los campos en que debe instaurarse esta 

igualdad en los siguientes puntos: los trabajadores Migrantcs y Jos miembros de sus 

fiunilias que se encuentren legalmente:: en d tcrrirorio de un Miembro ·• dcberian disfrutar de 

iguaJdad de oportunidades y de trato con Jos trabajadores nacionales en Jo relativo a acceso 

a Jos servicios de orientación profesional y de colocación; acceso a Ja formación profesional 

y aJ empleo de su propia elección. remuneración por trabajo de igual valor. seguridad de 

empico. cte. ArticuJos 2. incisosª· h. c. c. y r. 

Condiciones de trabajo. incJuso la duración dcJ trabajo. los períodos de descanso. las 

vacaciones anuales pagadas. Jas medidas de seguridad e higiene del rrnbajo, así como las 

medidas de seguridad social y los servicios y prestaciones sociales relacionados con el 

empico. "Asegurando Ja aplicación de Ja legislación nacional relativa a las condiciones de 

residencia en su territorio. de tal manera que el ejercicio legal de Jos derechos runparados 

por estos principios no pueda motivar. Ja denegación a un trabajador de la renovación de su 

penníso de residencia o (su) expulsión. y que tal ejercicio no se vea cohibido por la 

amenaza de tales medidasº. n 

17 Confel"CC1cia lntemacional del Trabajo, Bccamcm;la,cjón J 51, OIT. pág. 4-7 
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Los trabajadores migrantcs cuya situación no sea regular o no haya podido 

regularizarse dcbcrian disfrutar de la igualdad de trato. tanto para ellos como para sus 

f"arnilias. en lo conccmiente a los derechos derivados de su empico o empleos anteriores en 

materia de remuneración. seguridad social y otros beneficios. as( corno lo concerniente a su 

sindicalización. 

P•rt~ 11 

Define los principios de política social destinados a permitir a los trabajadores 

migrantcs y a su familia que se beneficien de las ventajas conferidas a los nacionales. 

teniendo debidamente en cuenta las necesidades espc-ciales que puedan tener hasta el 

momento en que se realice esa adaptación. A estos efectos. la Recomendación sugiere cierto 

nWncro de medidas en cuanto a la agn.Jpación fa.miliar. la protección de la salud de los 

trabajadores migrantcs y el establecimiento de servicios sociales. º ... Será menester que el 

trabajador pueda ofrecer a su familia un alojamiento adecuado. que responda a los criterios 

nonnalmentc aplicables a los trabajadores nacionales del país de empico ... Articulo 13. 

inciso 2. " ... La familia del trabajador migrantc debcria comprender a su cónyuge y. en la 

medida en que estén a su cargo, a los hijos._ al padre y a la madre del migrante"". Artículo 

15. La aplicación de los principios propuestos en el párrafo 2 de la presente Recomendación 

en todas las actividades sometidas al control de una autoridad pública y promover su 

aplicación. por medio de métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales. en 

las demás actividades··. Anfculo 13.» 

•• llzJdl:m. p6g. 9 
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P•rteA 

Conccrnicnle a la Reunión de familias., establece que se deberían de adoptar 

medidas para facilitar la reunión de los trabajadores migranles con sus familias. Esas 

medidas deberían incluir la legislación y los acuerdos bilaterales o mullilalerales necesarios. 

º ya sea a visitar el pafs donde reside su familia .. dumnle sus vacaciones anuales pagadas a 

las que tiene derecho de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales del país de 

empico ... ·• ... sin que tenga por consecuencia la disminución de los derechos ya 

adquiridos ........... sin que pueda poner fin a su contrato o a su derecho de residencia durante 

ese periodo .. :·. 

P•rte B 

En su parte B .. referente a la protección de la salud. recomienda adoptar las medidas 

necesarias para evitar cualquier riesgo especial a que pueda estar expuesta la salud de los 

trabajadores migrantes ....... Los empleadores deberían tomar las medidas a su alcance para 

asegurarse de que los trabajadores migrantes puedan comprender plenamente las 

instrucciones. advcnencias .. símbolos y otros signos relativos a la seguridad e higiene en el 

trabajo ..... Artículo 22. 

P•rteC 

Perteneciente a Servicios sociales. de acuerdo con el párrafo 2 de la presente 

Recomendación., los trabajadores migrantes y sus familias deberían beneficiarse de las 

actividades de los servicios sociales y tener acceso a éstos en las mismas condiciones que 

los nacionales del país de empleo., ºprestar a Jos trabajadores migrantcs y a sus faJllilias 
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toda la ayuda necesaria para que puedan adaptarse al medio económico, social y cultural del 

pais de empleo; "ayudar a los trabajadores y a sus familias a obtener información y 

asesoramiento. .. proporcionándoles servicios de interpretación y traducción ... '". 

Parte 111 

Por último, se refiere al empleo y residencia.. en cumplimiento de las disposiciones 

de la Recomendación sobre trabajadores migrantes (revisada,. en 1949, preconiza la 

adopción de cicnas normas mlnimas de protección, especialmente en caso de pérdida del 

empleo, expulsión y salida del país ...... Cuando el trabajador migrante pierda su empico. 

deberla conccdérsclc para encontrar nuevo empleo, un plazo suficiente que corresponda al 

menos al periodo en que tenga derecho a las prestaciones de desempleo. El pcnniso de 

residencia deberla prorrogarse en consecuencia. .. '"' Articulo 32 ••... Todo trabajador 

migrantc objeto de una medida de expulsión debería gozar del derecho de recurso ante una 

instancia administrativa o judicial, según las modalidades previstas a estos fines por la 

Legislación Nacional .. :· An.fculo 33 " ... Todo trabajador migrantc que se marche del país 

de empleo deberla tener derecho independientemente de que su estancia en el país haya sido 

legal o no ... " Articulo 34.39 

"~texto intcaro en Conferencia lnlemacional del Trabajo. Recomendación 1S1: Rcc:qecp4qcMn 1ahre 
lcv Trabqtp;lqn;r M4crqn«c;1 .. , Ginebra. Suiza.junio 1975 
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2. 2. PROTECCION INTERNACIONAL Dt: LOS DERECHOS HUMANOS EN 

EL MARCO DE LAS NACIONF-'> UNIDAS 

La protección internacional de los Derechos llumanos. deriva de Ja Carta de la 

Organización de las Naciones Unidas suscrita en 1945 y de Ju Declaración Universal de los 

Derechos Humanos pruclamada en 1948.'° Pero el ~islemn o los sistemas de protccciún 

internacional de los Derechos t lumanos. tal cual cxislcn en nuestros día. ... no hubrlan de 

concretarse sino después de una ardun y dificil tarea de claborución y sobre todo. de un 

largo y penoso proceso de adopción y rJtificución de olros instrumcnlos intcnutcionalcs de 

carácter convencional. tanto en el plano universal como a nivel regional. J loy llia todos 

estos instrumentos se: encuentran ya en vigor y por tanto. todos los órganos y mecanismos 

de control previstos se encuentran en funcionan1icntn. 

En efecto. con base en los artículos 62 y 68 de la Carta de Ja ONU, el Consejo 

Económico y Social (ECOSOC) creó en 1946 la Comisión de Derechos llumanos (CDll) Ja 

cual. desde entonces. habría de afrontar la vasta y diOcil empresa de clatx>rar los 

instrumentos internacionales que contuviere.in el catálogo de los Derechos •lumanos. pero 

sobre todo. de idear y hacer admitir el o los instrumentos internacionales par..i su protección. 

Por otra pane Ja acción en favor de los trabajadores migrantes preocupa igualmente 

a algunos órganos de las Naciones Unidas: cspecificarncntc a la Asamblea General. al 

Consejo Económico y Social y a la Comisión de Derechos 1-fumanos. ya que son los 

encargados de dar panicular atención a este problema. Desde 1972, tanto la Asamblea 

General. como el Consejo Económico y Social (ECOSOC) han adoptado varias 

• Cpsnj1jón Nadgn•I de Qcrccbp5 thamgnps, Los Si.stenraJ /nternucwnales de Prmec:cujn de.• Ju., Derc.-c:ho.<r 
ll11muno.1. México. 19Q6, pég. 27 
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resoluciones sobre el tráfico clandestino de mano de ohra. asl como sobre lc.."ls derechos y Ju 

protección social de Jos trabajadores migrantcs y de sus familias. invitando a la OlT a unir 

esfuerzos paru rcfor.l'..ar su acción en favor a los derechos humanos de esos trabajadores. 

También han emprendido estu tarea las comisiones económicas regionales en cuan10 a las 

migraciones de trabajadores en Africa Occidental. Europa y el Pacifico. Además. hay que: 

recordar Ju adopción por parte de la Asamblea General de los convenios rcla1ivos n los 

refugiados. a los apátrida.o; y el apoyo a las ac1ividudcs prácticas impoMantcs dcsplcgada..c; 

¡x>r el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. (ACNUR). 

En cuanto a las instituciones especializadas. hay que hacer notar que In 

Organización de las Naciones Unidas para la r:.ducación. Ja Ciencia y Ja Cultura (lJNESCO> 

consagra gran parte de su programa relativo a los mignuttes a la promoción de la educación 

y de Jos derechos culturales de los trabajadores migrantcs y de su familia y que Ju 

Organi7..ación Mundial de la salud (OMS) ha emprendido. en cooperación con otros 

organismos diversas actividades para mejorar el conocimiento de los problema.o; de salud de 

los migrantcs e identificar los medios que dcbcrfan utilizarse para resolver estos problema. ... 

En el plano de las organiz.acioncs regionales se encuentran Ja Organización de 

Cooperación y Dcsan"Ollo Económico. el Comité JntcrgubcmamentaJ para las Migraciones 

Europeas. Ja Comunidad Económica Europea. Ja Comisión Económica para. Asia 

Occidental. Ja Unión Aduanera y de Africa Central. Ja Organización Comün Africana y de 

Mauricio. el Acuerdo de Cartagena y el Consejo de Europa. las cuales han desarrollado 

actividad. en materia de migraciones o de protección de Jos derechos de los migrantes. • 1 

•• lblslil:m..... p41g. 31-41 
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2.3 INFORME Dt:L CONSt:.10 IECONOMICO V SOCIAL DIE LAS NACIONES 

UNIDAS PRF-'ilENTADO POR IEL SECRETARIO GENERAL: FORMAS DIE 

RACISMO, DISCRIMINACION RACIAi. V XIENOt"OHIA OCURRIDAS EN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

El Consejo Económico y Social de la ONU en coordinación con la Comisión de 

l>crcchos Humanos de las Naciones Unidas. presentó en su Informe .'robre las fiJrmas 

conte,,,,puránea..o; de racümo. cJi.'ícriminacián racial. y xenofobia, en sus resoluciones 

1993120. y J 994/64. las denuncias que recibieron la Subcomisión de Prevención de 

Discriminación y Protección a las Minorías y In Comisión de Derechos Humanos. en contra 

de Jos Estados Unidos de América por Ja persistencia a pesar de la abolición oficial de la 

segregación racial y de la existencia de leyes contra la discriminación. de un racismo y una 

discriminación racial estructural e insidiosa contra los afroazncricanos. los 

latinoamericanos. los asiáticos, los árabes y Jos judíos en las esferas económica y social. 

Scftala que se encuentran en condiciones desfavorables en los aspectos básicos de salud. 

educación. vivienda.. empico. y violencia policial. Los puntos más sobresalientes que arroja 

este infonne se encuentran considerados de la siguiente manera; 

•) Sal•d 

Los efectos del racismo y Ja discriminación racial en las esferas de Ja salud se ponen 

de manifiesto en la diferencia existente en el acceso a Ja atención sanitari~ el indice de 

monalidad infantil y la esperan.za de vida de los blancos y de los negros o de los 

latinoamericanos. Diversos estudios y Ja entrevista que el Relator Especial celebró en el 

Depanamento de Salud Jo constatan. Por ejemplo. un examen de las estadísticas relativas a 

las enfermedades cardiovascularcs y a los ataques cardiacos demuestra que la tasa de 
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mortalidad es entre Jos afroamericanos. un 29 por cicnlo superior a Ja de Jos bJancos. La 

tasa de la mortalidad de las mujeres negras eslá considerada superior a la de las mujeres 

blancas. y por último Ja tasa de mortalidad infanlil globaJ de esas personas. sigue siendo dos 

veces superior a Ja de Jos niftos blancos. 

b) Ed•c.ció• 

La segregación que se ha generado por las desigualdades económicas. provoca que 

gran número de personas pcrtenccienlcs a minorías érnicas. aJ no 1encr los medios para 

acceder a las escuelas y univcnidadcs privadas. que son las mejores. se vean obligadas en 

su mayoría a asislir a los establecimientos subvencionados de f'orma insuficiente por los 

f"ondos públicos. Como con."M:'Cuencia de elJo. Jos nilk>s de las minorías étnicas reciben una 

educación y una fonnac:ión de menor calidad y están menos preparados para responder a las 

exigencias de Ja cconomia americana o para encargarse de la gestión de Jos asuntos 

públicos. Algunos estudios realizados por la organización Urban Lcaguc sellaJan .. Que gran 

número de niftos negros no pueden asistir a Ja escuela de párvulos porque sus padres tienen 

problemas financieros. y micnb'as el 86 por ciento de Jos niftos americanos pc11cnccicnlcs a 

todos Jos grupos de ingresos se educan en el sistema de escudas públicas. éstas no educan a 

muchos ninos. en particular a Jos que proceden de medios económicamente desfavorecidos. 

Entre Jos negros. Ja tasa de abandono escolar es del 17.7 por ciento01
•
42 

• 2 COOMio Fnm<wnk;Q y Sm;ie/. Aplic.ción del Program• de Acción para el seaundo decenio de I• lucha 
contni el R.cismo y la Discrimin.ción Racial, FJCN/l 99Sn8/Add. I 
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e) Vivleada 

En relación con Ju vivienda.. hay un hecho que impresiona cuando se visitan las 

grandes ciudades estadounidenses; es el contraste que existe entre las 7..onas habitadas en 

fonna mayoritaria por blancos y las habitadas por minarlas étnicas. particulannentc 

aquéllas en que predominan Jos níroamcricanos. 

El informe muestra un análisis de Jos datos del censo de J 990. el cual demuestra que 

30 millones de afroamericanos del país se hallaban tan segregados en 1 99 t como lo estaban 

en el apogeo del movimiento de los derechos civiles en Ja década de 1960. Un estudio 

realizado en forma particular en 219 zonas metropolitanas de Estados Unidos se llegó a la 

conclLL'iÍÓn de que los afroamericanos vivían muy segregados en 31 de las 47 z.onas 

mctropoHtanas en que representaban por lo menos el 30 por ciento de la población. entre 

Detroit. Michigan._ Chicago. lllinois. Miami. Florida y Birmingham. Alahama ... 0 

d) E•pleo 

Los datos que maneja el inf"orme muestran que en los Estados Unidos .. el índice 

oficiaJ de desempleo en éste país es de 5.6 por ciento .. en comparación con Jos jóvenes 

aftoarncricanos oficiaJmcnte es del 15.9 por ciento y entre adultos afroamericanos es del 40 

por ciento. Entre Jos latinos es de 17 por ciento ( a menudo no se registran los datos. pero se 

sabe que algunas reservas de desempleo llega incluso al 70 por ciento}. Al considerar estos 

índices oficiales hay que tener en cuenta que centenares de miles de personas han dejado de 

buscar empico y por Jo tanto no se contemplan en las cifras oficiales. El desempleo puede 

apreciarse en cualquier calle de Jos Estados Unidos .. donde cada vez más trabajadores sin 

hogar. deambulan pidiendo trabajo o dinero. Los cambios en eJ mercado de trabajo 

., Cwuejo Económico y Socfal E!CN!.4!199Sn&tAdd. I. 16 de enero de l 99S, pág. 33 
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swnados a los efectos de Ja desigualdad racial. han provocado una discriminación sin 

precedentes ... 

e) Vloleac:ia pollc:i•I 

En lo que respecta a la violencia policial. este infonne cuenta con un estudio que se 

llevó a cabo en los Angeles. California. por la Govcnncnt Accounting Office (GAO}. por 

un periodo de siete aftos. en los cuales se registraron 47 .000 denuncias de brutalidad 

policial en el Departamento de Justicia de esta entidad. 

El estudio de la GAO reveló. a partir de una muestra representativa de 15.000 casos. 

que no sólo cxistfa efectivamente un cuadro de abusos sino que además habla 1 81 

jurisdicciones claramente identificadas en las que era sumamente grave el problema de la 

brutalidad policial. El uso excesivo de la fuerza policiaca contra los afroanlcricanos. los 

asiáticos. y los árabes se ha mencionado como uno de los problemas más apremiantes que 

en materia de derechos humanos ocurre en los Estados Unidos. Actualmente no hay 

ninguna ley que se ocupe expresamente de la brutalidad policial en este país. La conducta 

violenta de los policias se debe en parte al entrenamiento que reciben en sus academias. 0 

1) l•c-ci6• al Odio R.mcial y la Vloleaci. R.mc: .. ta 

La incitación al odio racial al igual que la violencia racista.. son dos fenómenos 

propasados por movimientos y organizaciones de extrema derecha y los gn.ipúsculos 

nconazis. cuyo número aumenta y cuya influencia crece sin cesar. Las principales 

organizaciones son: Northern Hammerskins. Ku Klux Klan.. Aryan Resistancc Lcague and 
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SS of America. White Aryan Resistence. Church of thc: Crcator. Lus siguientes cifras. son 

proporcionadas por la Anti-Dcfamation Lcngue (ADL). dan luz sobre la presencia de las 

organizaciones racistas en los Estados Unidos.•A 

Este informe muestrn el número actual del grupo racista llamado .. cabc;;r...as rapadasº 

(Skinhcads) En los Estados Unidos actualmc:ntc existen unos 3.300 a 3500 personas 

agn.iradas en 160 bandas distinguida.-. c:n cuUTenta Estados de este país. Los siete Estados en 

que se halla In mayor cantidad de cabc;r.as rapadas son: New Jersey (400). Texas (300 a 

400). Oregon (300). Colorado (200). Florida (200). Michigan (200) y Virginia (200). Estas 

organizaciones difunden su propaganda racista contra los judíos afroamericanos. latinos. 

árabes y otras personas llBJTiada.'"i .. de color·• por medio de las estaciones de radio. carteles. 

lhunadas telefónicas anónimas y manifestaciones y concentraciones públicas. La violencia 

racista en los Estados Unidos asume formas y manifestaciones diferentes. entre ellas 

asesinatos. amenazas de muerte. actos de vandalismo. ataques. amena.7..as de bomb~ 

explosiones. incendios y otros actos de violencia . 

... llzkkm. pig. 26-28 
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2.4. INFORME DEL CONSF...10 ECONOMICO V SOCIAL DE LA ONU SOBRE 

DISCRJMINACION RACIAL V XENO•ºOBIA EN PAISES EUROPEOS 

Ln Subcomisión de Prevención de Discriminación y Protección a las Minorías 

aprobó la resolución 199012. en Ja que se expresa el recrudecimiento de racismo. con las 

consiguientes manifestaciones de prejuicios. discriminación. intolerancia y xenofobia en 

muchas panes del mundo contra lns minorías étnicas. trabajadores migrantcs y otros gn..1pos 

vulnerables. 

El 15 de noviembre de 1991. la Subcomisión dirigió a todos los gobiernos. 

organismos especializados y organi.?...aciones intcrguhemamentales y no gubernamentales 

una solicitud a este respecto. El presente informe se preparó tomando como base las 

respuestas positivas y negativas facilitadas por catorce gobiernos. tres organizaciones no 

gubcmmnentaJes.. una organización intcrgubcrnamcntal y seis organizaciones no 

gubernamentales. Con arreglo a la solicitud de la Subcomisión el infonne debía presentar 

un análisis global del racismo y la xenofobia en el mundo. pero esencialmente se refiere a la 

situación en Europa. en América del None y en Australia y. en menor medida. en América 

Latina. habida cuenta de la información de que se ha dispuesto. 

2.4.1 EXPANSION DEL RACISMO EN LA OPINION PUBLICA 

Este infonne menciona que en la mayoría de los paises europeos los sentimientos 

racistas o xenófobos son compartidos por una proporción cada vez mayor de la población. 

Un sondeo efectuado en octubre y noviembre de 1988 cuyos resultados se publicaron en 

19899 revela Ja gravedad del fenómeno del racismo y/o de la xenofobia en Europa. y se 
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menciona que uno de cada tres europeos considera inconvenientes Ja presencia en su pafs de 

personas de otra nacionalidad y que la presencia de inmigrantes es un factor bastante 

negativo para su pafs en el futuro. 

Las manifestaciones de xenofobia es una expresión de maJestar y se extiende en 

todo el territorio y en todas Jas capas sociales. mnenazando en todo momento con cn..17..ar la 

frontera del racismo manifiesto. agresivo y asumido. La justificación ideológica es débil. 

aunque se observa una progresión de Jos argumentos derivados de una imagen deformada 

del Islam. Las razones mencionadas son más a menudo de orden económico. cultural y 

sociaJ.47 

2.4.2 MANIFESTACIONES GRAVES ATRIBUIBLES AL RACISMO A LA 

DISCRIMINACION RACIAL V LA XENOFOBIA 

El irüonne del Parlamento Europeo. hace referencia a los países siguienles: 

Alemania. Austria, Bélgica. Checoslovaquia. Di~ Espaf\a. Francia, Grecia. Hungría. 

Irlanda.. Italia. Luxemburgo. Noruega. Polonia.. Reino Unido. Rumania. y Suecia y muestra 

un estudio sobre el racismo elaborad.o por Ja Tilrlc Dcmokrasi Vafki (Fundación 

Democrática Turca). comunicado al Centro de Derechos Humanos el 29 de mayo de J 992 

se refiere a los mismos países. En Jos últimos diez aftos han proliferado en Europa las 

organiz.aciones fascistas y en particular los pan.idos polfticos de extrema derecha. Entre los 

más conocidos cabe mencionar en Francia el Front NarionaJ del Jean -Marie. En Alemania 

el Republikancr (REP). en Reino Unido el British National Pany (BNP). cte.•• 

., Consio Económico y Social Medidas para combatir el Racismo y la Discriminación Racial. 
E/EN.4Sub.2/1922/l l. del 14 de julio de 1992. p6g. 7 

.. Jbfdem. ~&· 13 
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a) Alc•aaia: 

Entre los actos de racismo en Alemania que arroja este infonne indica que en 1991 

los actos racistas han cobrado mayor amplitud. Las cstadistica.s que contiene este infonne 

provienen de la Oficina Federal de In Criminalidad (BKA). las cuales revelan un 

rccnadccimicnto de las violencias racistas y xenófobas. sin precedentes desde el final de la 

Segunda GuerTO Mundial. e indica que se cometieron 2. 370 actos criminales por motivos 

xenófobos. de los cuales 338 fueron incendios. 219 agresiones. 1813 delitos (destrucción de 

bienes. vejaciones. amenazas. e incitación al crimen). Los incendios criminales afectan 

particulanncnte a los hogares de extranjeros situados en la República Democrática Alemana 

hasta el extremo de que organi;r.isciones en defensa de los derechos humanos y de lucha 

contra el racismo. como la Liga Internacional de Derechos Humanos en Berlin y SOS 

Racisme (sección de Berlín) han establecido una guardia permanente de día y de noche en 

algunos hogares de extranjeros.•(,! 

b) Aaatralia 

En 1988 la Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Oponunidadcs de 

Australia realizó una investigación nacional sobre la violencia racista. El infonne que 

presentó al Parlamento el 18 de abril de 1991 llegó a la conclusión de que la violencia en 

Australia se ocasiona a consecuencia de actitudes racistas que imperan tanto en las 

instituciones públicas como en las privadas. Aunque el racismo no se hn manifestado tan 

filencmcnte como en otros países de Europa. el informe sci\ala que es bastante grave como 

para que se adopten medidas más eficaces para contrarrestar la violencia en favor de los 

asiáticos. los árabes y los africanos . 

- ll!llkm.. plig. 18 
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e) IMlaice 

En Bélgica los turcos y los magrebics. cuyo número se eleva a unas 300.000 

personas constituyen las comunidades de inmigrantes menos aceptadas y más 

discriminadas. aunque el número creciente de negros africanos solicitantes de asilo provoca 

cada vez más casos graves de violencia y hostigamiento contra Jos africanos. 

d) lteHe 

Los sondeos ponen de relieve igualmente una preponderancia de xenofobia y un 

aumento del racismo. Uno de esos sondeos indic~ en panicular. que el S t % de las personas 

interrogadas reaccionaban negativamente a la afluencia de inmigrantes. El Gobiemo 

italiano declara que la presencia en Italia de ciudadanos cxtracomunitarios ha tenido desde 

1985-1986. consecuencias que. en cieno sentido. se dan igualmente en otros paises 

europeos. A causa cspcciaJmcnlc de las dificultades de control de la entrada de ciudadanos 

procedentes en su mayor panc de paises de Africa.. América Latina y Asi' que llegaban a 

Italia como turistas y prolongaban luego su estancia ilegaJmente. se ha registrado un 

aumento de fenómenos inquietantes. Por un lado Ja inmigración clandestina dio origen al 

fenómeno de marginación; por el otro. se dan fonnas de explotación y de trabajo mal 

remunerado y sin las garant{as de asistencia y de previsión que se requieren. Estos 

fenómenos a su vez. han provocado una concentración de inmigrantes clandestinos en las 

zonas urbanas y fuera de las ciudades. 
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e) Rei•o Uaido 

En el Reino Unido las agresiones mch¡tas han adoptado In fonna de un gambcnismo 

destinado a atcrrori7..ar a los gn..1pos minoritarios étnicos: sus hijos deben afrontar todo tipo 

de hostigrunicnto y violencia de carácter racial y nun cuando están en sus domicilios reciben 

anlenaza..c;; telefónicas o cualquier otra clase de insultos. En J 989 en Londres. la policía 

declaraba una media de seis incidentes racistas al día y calculaba en 7.000 el número anual 

de casos de racismo. Pero una encuesta del Policy Studics lnstitutc manifestó que el número 

de incidentes podría multiplicarse por dic7 ... debido entre otras cosa..."i en que muchas de la.."i 

víctimas no se molestaban en denunciar su caso por falta de confian.7..a en la policía. 

f) Suiza 

En este país europeo. el comportamiento de una parte de la población se caracteriza 

por prejuicios racistas profundwnente arraigados y por Ja xenofobia. ya sea en las relaciones 

cotidianas con los extranjeros o en las tornas de posición política. Existiendo una 

interacción entre el racismo y el problema de las migraciones. La afluencia creciente de 

personas que desean por cualquier motivo abandonar su país y establecerse en Sui;r.a puede 

despertar temores y provocar una hostilidad hasta ahora la1cn1c. El rcchaz.o de Jos 

extranjeros y su aislamiento en una especie de guctto contribuyen a su marginación 

permanente con todas las secuelas que ello entrafta y por consiguiente. a un nuevo rechazo 

por par1c de la población suiza. El infonne scilala que Ja xenofobia gana lerreno e indica 

que el 61 o/o de la población mantiene una postura xenófoba con respeclo a los extranjeros. 

Entre 1989 y 1990 se produjo en Suiza un fuerte aumento de la violencia contra extranjeros. 
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2.4. 3 EXPANSION DIEL RACISMO 

Al respecto este informe seftala que; en Ja mayoría de Jos paises europeos los 

sentimientos racistas o xenófobos son compartidos por una proporción cada vez mayor de 

la población. Un sondeo efectuado en octubre y noviembre de 1988 cuyos resultados se 

publicaron en 1989 revela Ja gravedad del fenómeno del racismo y/o de Ja xenofobia en 

Euro~ en Ja medida en que, para un europeo de cada tres, la presencia en un país de 

personas de otra nacionalidad o de otra raza Ja consideraba excesiva en otras la presencia de 

inmigrantes en su país es un factor bastante negativo para el futuro. 

En Italia Jos sondeos ponen de relieve igualmente una preponderancia de la 

xenofobia y un awnento del racismo. Uno de esos sondeos indica, en particular. que el 5 J % 

de las personas interrogadas reaccionaban negativamente a la afluencia de inmigrantes. Et 

Gobiemo Italiano declara que la presencia en Italia de ciudadanos eJ(:tracomunitarios ha 

tenido desde 1985-1986 consecuencias graves ya que los inmigrantes sufren de agresiones. 

problemas de xenof"obia que. en cieno sentido. se dan igualmente en otros países europeos. 

A causa especialmenle de las dificultades de control de la entrada de ciudadanos 

procedentes en su mayor parte de paises de Af"rica.. América Latina y Asi, que Jlegaban a 

Italia como turistas y prolongaban luego su estancia iJegaJmenle. se ha registrado un 

aumenlo de f"cnómenos inquietantes. Por un lado. la inmigración clandestina dió origen al 

f"enómeno de Jos marginales; por el otro. se dan Connas de explolaeión y de trabajo mal 

remunerado y sin las garantías de asistencia y de previsión que se requieren. Estos 

f"enómenos. a su vez. han provocado una concentración de inmigrantes clandestinos en las 

zonas urbanas y fuera de las ciudades. 
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En Suiza el comportrunicnto de una pnn:e de Ja población se c.aractcriz.a por 

prejuicios rucistns prof"undarnentc nrraigudus y por la xenofobia. yn sen en Jas relaciones 

cotidianas con los extranjeros o en la."' toma.e¡ de posición puHtica. Desde un punto de vista 

sociológico. según el Consejo Federal. existe anuencia creciente de personas que des.can. 

por todo tipo de motivos. abandonar su país y establecerse en Sui7..a lo que puede despertar 

temores y provocar una hostilidad. 

En Alemania el r.1cisn10 se desarrolla en un grado mayor debido a Ja historia 

reciente del país, pero predominan formas de rJcismo de manera importante. Apoyándose 

en autores alemanes. el infonnc del Parlamento Europeo sci\ala que se admite 

implfcitamente que la cultura y Ja civili;l'...ación alemanas son superiores y que Jos conflictos 

enlre culturas diferentes no son d "resultado natural .. de una preferencia innata de los seres 

humanos por su propia "especie."° De lo anterior ~ deduce que existe una correlación entre 

la inmigración .. la llegada y In solicitud de asilo procedentes de los países europeos en 

panicular. Ja xenofobia y el r..acismo. En efecto. de una población total estimada en 320 

millones de habitantes en 1987. unos 13 millones de inmigrantes residían en los 12 Estados 

Miembros de Ja Comunidad Europea; de ese número. 8 millones aproximadruncnte (2.So/o) 

eran súbditos de terceros países y de ellos casi 2 millones procedían de países desarrollados 

e industrializados. Unos S millones de personas que provienen de otros Estados Miembros 

de Ja Comunidad (t .5%) viven en el territorio comunitario. 

La exacerbación de los sentimientos xcnófObos y racistas procede también del 

marasmo económico imperante en Jos países europeos. al ser los inmigrantes los chivos 

expiatorios de Jos desempleados. En Jos Estados Unidos la acción "afirmativa" o política de 

discriminación positiva encaminada a mejorar Ja situación social de las minorías étnicas. A 

este respecto. la competencia por los recursos económicos parece ser uno de los factores de 

expansión de Ja xenofobia y el racismo en el mundo. 

~ illfdl:m, pág. 8 



2.4.4. DISCRJMINACION EN EL CAMPO LABORAL Y EN LA VIVIENDA 

El inf"ormc que presenta el Consejo económico y Social de Ja ONU. hace mención 

en un reciente documento de trabajo de la OfT sobre la discriminación de los trabajadores 

migratorios en Europa occidental donde se examinó la situación de los trabajadores 

migrantes de la primera y de la segunda generaciones en los principales paJscs europeos 

Alemania.. Bélgica. Francia.. Jos Paises Bajos. el Reino Unido y Suiza que dan empico a no 

nacionales. El infonne scftaJa que la discriminación en el empico de Jos trabajadores 

migrantes en Europa occidcnlal es general y extensa. a pesar de estar prohibida por Ja ley. 

esa discriminación existe en formas directas e indirectas y constituye un obstáculo a Ja 

capacidad de los trabajadores migrantes para competir en pie de iguaJdad con Jos 

trabajadores nacionales. 

Los trabajadores migrantes están concentrados en Jos niveles inferiores del mercado 

de trabajo y disponen de un acceso reducido a la capacitación en et empico y a Ja 

promoción a puestos de responsabilidad. Los trabajadores migrantes tienen asimismo unas 

tasas de desempleo superiores el doble de las nacionales que son incluso mayores en Jo que 

respecta a Jos jóvenes y a las mujeres. Las personas responsables de la exclusión 

discriminatoria de Jos solicitantes migrantes suelen ocultarse tras Jos prejuicios de otras 

personas o intereses económicos de la empresa. 

Según Jos informes. el nivel educativo de Jos migrantcs de Ja segunda generación es 

bajo. Los migrantes tienen un alto indice de abandono escolar y un Jimitado acceso al 

aprendiz.aje. En la empresa. los migrantes trabajan en un enlomo hostil como "inferiores" y 

han de realizar tareas inhumanas. El informe indica que con Ja recesión económica Ja 
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discriminación contra ellos ha aumentado. El estudio hace hincapié en que es apremiante que 

se adopten medidas para combatir la discriminación contra Jos trabajadores migrantcs. si 

si ConpcioEconómlco y Socl1I. E/CN/Sub.211992/11.dcl 14 de julio de 1992. p4g. JO 
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CAPITVL03 

ANALISIS DIE LA CONVIENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTIECCION 

DIE LOS DERECHOS DIE LOS TRABAJIADORES MIGRATORIOS Y SUS 

FAMILIAS 

3.1 GIENIESIS DIE LA CONVIENCION INTERNACIONAL 

El 18 de diciembre de 1990. la Asamblea General de las Naciones Unidas dio a 

conocer un lnstnuncnto Internacional sobre la Protección de los Derechos de los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. Este acuerdo internacional ha logrado ser un 

acontccim.icnto que llevó once aftos de arduo trabajo y discusión. El documento ofrece una 

definición exhaustiva de los derechos de Jos trabajadores migratorios y de sus familiares y 

en él se proponen medios para comprobar que sean respetados por los Estados. 

La Convención Internacional para la Protección de Jos Trabajadores Migrantes y los 

miembros de su Familia es un nuevo instrumento para la defensa de los Derechos 

Htunanos. da lUUl definición más completa sobre el trabajador migratorio y establece 

catcgorfas para cada uno de ellos. 

La elaboración de este instrumento internacional de los Derechos de todos 

Trabajadores Migratorios y sus Familiares fue un proceso largo ya que en primer lugar. los 

Estados dcb(an convencerse individualmente de que esta convención internacional de 

protección a los derechos humanos fuera un medio eficaz de garantizar esa protección. 
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En segundo lugar fue necesario llegar a un acuerdo de quién scríu el destinatario de la 

protección y qué tipo de protección se ofrecerla; por ejemplo. decidir si habia que incluir a 

los trabajadores de temporada o a los trubnjadorcs migratorios no docurnentudos y también 

lo que había que hacer en cuanto a la rcunificación familiar. Y eso no es todo. también fue 

necesario definir claramente cuáles derechos había que incluir en la Convención. a saber. 

derechos sociales. culturales. económicos y polfticos. 

Está Convención Internacional sobre Derechos l lumanos de los Trabajadores 

Migratorios y de sus Fwniliarcs fue una consecuencia lógica de los esfucrLOs de la 

comunidad mundial por difundir Jos derechos humanos y su protección en un cwnpo 

específico Sus orígenes se remontan a un Informe del Consejo Económico y Social 

(ECOSOC) de 1975,0 sobre la explotación de la mano de obra por medio del tráfico ilícito 

y clandestino. Ese infonne puso de relieve la precaria situación de los trabajadores 

migratorios en el mundo y exhonó a encontrar medidas de protección a los derechos de este 

tipo de trabajadores. en lo que se refiere a su contratación y a otras esferas. Se puso de 

manifiesto que en vi11ud de su mandato. la Organización Internacional del Trabajo (OID 

los Convenios de la OIT relativos a los trabajadores migrantcs (No. 97). a las migraciones 

en condiciones abusivas y a la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de Jos 

trabajadores migrantes (No. 143). incluyendo recomendaciones con respecto a los 

trabajadores migrantcs (No. 86 y 1S1 ). 

Estos convenios no habían logrndo un apoyo intcmacionaJ generalizado, fue asf como 

surge el interés por crear un instn.lmento internacional en el cual se vertieran los conceptos 

necesarios para crear una cobertura más amplia de protección a los trabajadores 

., Proclamación de /oz Derrchos de los Tra~adores M1gru,.,es. en Cgn;u;jg Mundjql d~ publicada por 
CAESMIR. G1"*bra. Su~a. /991. ln1roducc1ál'I 
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migralorios. Asl Jos que opinaban que una convención de Ja Asamblea GencraJ de Jus 

Naciones Unidas rendría más aceptación que Jas convenciones de Ja OIT. emprendieron la 

redacción de un documento sobre derechos humanos en el marco inlemacional de las 

Naciones Unidas. 

La Rc~lución de la Asamblea General de 197H y el Reporte dcJ Secretario General 

de J978. dieron Jugar a una segunda Resolución en J979. en elJa se f"onnó un Grupo de 

Trabajo encargado de Ja elaboración de una nueva convención in1emacional pam la 

pro1ecdón de Jos derechos de Jos lrabajadorc:s migra1orios y sus familiares. Este equipo de 

trabajo fue el encargado de crear un instn..amenlo comprensible enleramenle nuevo dirigido 

cspcciaJmenle a las necesidades especiales de Jos 1rabajadores mignuues. 

Los gobiemos de México y Marruecos empezaron inmcdiatamenle a unirse para 

elaborar una nueva Convención de trabajadores ilegales y su empleo. México fue un 

imponanre patrocinador de Ja resolución adoplada por Ja Asamblea General, ºMedidas para 

Mejorar la Situación y Asegurar los Derechos Humanos y la Dignidad de los Trabajadores 

Migranres"". Un reporte dirigido a la Comisión de Derechos Humanos observó que una 

parte de las delegaciones apoyaron Ja sugerencia de México en Ja que se indicaba que 

rcsuJraba necesaria la preparación de una Convención sobre Jos derechos de Jos trabajadores 

migran1cs. Algunas otras delegaciones expresaron que esa recomendación no era deseable ... 

Hubiera sido nonnaJ que Ja preparación de esa convención se Je hubiera asignado a Ja 

OJT. ya que es Ja agencia encargada de proteger los intereses de Jos trabajadores. pero no 

fUc asf. ya que varios países en desarrollo la identificaron con la ley anrimigranre de 1975. 

también exisda el ~ho de que Ja OIT era un sfmbolo de Jos sindicaros independicnlcs. 

algo que no se usaba en los paf ses como Jos de Africa o México. Suecia trató de de1cner J.a 

-Jlúda&pdg. 698 
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aprobación del bol'Tador final en l 979 para ver si de esta fonna lograba que la OJT pudiCTa 

revisarlo o awncntarlo. pero 65 naciones del tercer mundo se opusieron. 

Varios países europeos se unieron a la MESCA (Naciones Mediterráneas y 

Escandinavas). y este gn..apo pidió a la OlT que les ayudara técnicamente en la fonnulación 

de un bonador para la Convención. Esto significó un enfrentamiento polftico con los 

patrocinadores originales del proyecto. particulanncnte México. Marruecos y otros paises 

de la ONU para designar un representante en las juntas del Comité. 

La nueva Convención extendió la aplicación de su cobcnura a empicados de un 

proyecto especifico y a auto-empicados migrantes. que antes habían sido excluidos sin 

embargo. no se cubrieron a los empicados en aJta mar no nacionalizados. n Esta 

Convención ratifica o anexa otros principios y nonnas enunciados en los principales 

instrumentos relativos a la protección internacional sobre los derechos hwnanos. como se 

verá más adelante. 

'
7..llW:km. pd11 7/J 
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3.2 ELABORACION DE UN INSTRUMENTO .IURIDICO Dt: PROTECCION 
SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABA.IADORES 

MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS. 

3.2.1 PROCESO DE REDACCION 

El Consejo Económico y Social en In Resolución 33/163 de fecha 20 de diciembre de 

1978 de la Asamblea General. titulada Medid•• para Mrjorar I• Silu•ción y GarantU.r 

el Respeto de lo• Dertello• Humano• y la Dignidad de Todos loa Trabajadores 

Ml&rmtorio•. toma conciencia del problema que los trabajadores migratorios enfrentan al 

trasladarse a otros Estados. 

Retoma para s( las disposiciones contenidas en los siguientes instrumentos 

intcmacionalcs sobre derechos humanos; La Declaración Universal de Derechos Humanos 

y la Declaración Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial... Considerando el Convenio sobre Jos Trabajadores Migrantes (disposiciones 

complementarias). asf como la recomendación sobre Jos trabajadores migrantcs de t 975. 

aprobados por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. En su 

redacción se expresa de la siguiente fonna: Consciente de que el problema de los 

trabajadores migratorios se agrava en algunas regiones por razones políticas. económicas 

coyunturales .. por razones sociales y culturales. 

Recordando que Ja familia es el elemento básico y fundamental de la sociedad y que 

tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estndo y que. en ese contexto. las fmnilias 

.. ~ 211 A(///) dr la Á$amblra Gr111"ral Jr la ONU, pá¡: I :! 
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de los trabajadores tienen derecho a la misma protección que los trabajadores migratorios 

propiamente dichos. es necesaria la colaboración de los gobiernos de los paises huéspedes y 

los de los paises de origen con el fin de encontrar soluciones favorables a la situación de los 

trabajadores migratorios. 

Asimismo. se consideran las disposiciones relativas a la cuestión de los trabajadores 

migratorios que figuran en la Declaración y el Programa de Acción Aprobados por la 

Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. (A33/262. sec. 

///) celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978. También son consideradas las 

resoluciones. 321120 de 16 de diciembre de 1977 y la resolución 1978122 de 5 de mayo de 

1978 del Consejo Económico y Social. habiendo tomado nota del infonne del Consejo 

Económico y Social.- Se reconocen los esfucr.zos de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educació~ la Ciencia y la Cultura respecto de la educación de los 

trabajadores migratorios y sus fBnlilias. 

Se expresa también. que la Asamblea General pide a todos los Estados considerando 

las disposiciones de los instnuncntos pertinentes aprobados por la Organización 

Internacional del Trabajo y de la Convención Internacional Sobre la Eliminación de Todas 

las Fonnas de Discriminación Racial. se tomen las medidas destinadas a prevenir todas las 

prácticas discriminatorias contra los trabajadores migratorios. a ponerles fin. y a velar por 

su aplicación. '° 

Así también. invita a todos los Estados y particulanncnte a los gobiernos de los países 

huéspedes a que difundan con la mayor Bnlplitud posible infonnación en especial 

aprovechando los medios de comunicación de masas eneantinadas a que el público 

.. Pei'lf9F!!lw Qfl.etgly 4r lq dmmblcq q,...,.re/ tria.Jsi"'o l<~r P"riodo ~ s1sion1s. Suplc:mento No .J (A/.J.J/.J) 
"° ConKiº Económico y Sqcjal ONU. A/RE...'i/331163 ckl /$de mano ck 1979. pdg. 2 
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comprenda mejor Ja contribución de los trabajadores migratorios al crecimiento económico 

y cJ dcsarroJJo socio cultural de esos países y a favorecer un clima de mutua comprensión. 

Asimismo. invita a Jos gobicmos de los países huéspedes a que ndoplcn las medidas 

necesarias pana prevenir toda actividad que pueda perjudicar Jos inlerescs de Jos 

trabajadores migratorios. 

Pide a todos Jos Estados que considcnuun la ratificación del Convenio relativo a Jos 

trabajadores migran1cs (disposiciones complementarias) 1975. aprobado por la Conf"erencia 

GencraJ de Ja Organización Internacional del Trabajo. Y solicita al Secretario General que 

se examine con los Estados Miembros y en colaboración con los organismos de las 

Naciones Unidas en particular Ja Organización Internacional del Trabajo. Ja posibilidad de 

elaborar una convención internacional sobre los derechos de Jos trabajadores migratorios. 

Se invitó a Jos gobiemos de Jos paises huéspedes a que cooperaran con Ja 

Organización de las Ni1eioncs Unidas para la Educación. Ja Ciencia y la Cultura para que 

Jos trabajadores migratorios y sus famiJias pudieran goz.ar de todas las oponunidades que 

sean necesarias en Ja csf"c:ra de Ja cnscftan.za., con el fin de participar plenamente en la vida 

de Ja sociedad de Jos paises huéspedes preservando aJ mismo tiempo su identidad 

nacional.' 1 

El Consejo Económico y Social en Ja resolución 13/1979 del 9 mayo de 1979. pidió 

al Secretario General que comunicara a Jos Estados Miembros en el trigésimo cuarto 

~odo de sesiones de la Asamblea General, los resultados de las consultas que la 

Asamblea habfa pedido que se emprendiesen de confonnidad con Ja resolución 33/J 63. •: 

' 1 NM;iOOCI l!nidu, Resolución aprobada por I• Asamblem Genml. A/RES/33/163. del l .S de marzo 
de 1979 ..... JO 

'2 Coo1gjo Econc'!mico y Sgc;lel J, las Naclo~I Umda.r A/34/,S,3,j d~l 18 J,r actNln->r d~ 1979. /11troduccldrr. 
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El Secretario General envió una nota vcrhal a los gobicmos de todos Jos Estados 

Miembros el 27 de mar¿o.o de 1979. pidiéndoles que transmitieran al Director de la División 

de [}crcchos l lumanos la infonnución o las opiniones que descaran presentar de 

confonnidad con la resolución 33/163, antes del 30 de julio de 1979. 

Se requirió otro comunicado que envió el Director de Ju División de Derechos 

Humanos a los jefes Ejecutivos de la Organi7..ación Internacional del Trabajo. a la 

Organización de las Naciones Unidas pura la Ag.-icultura y la Alimentación. la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura. la 

Organización Mundial de la Salud. al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. al 

Fondo Monetario Internacional. a la OrgWli7.ación de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial y al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y a 

diversos órganos de las Naciones Unidas. pidiéndoles también que le transmitiesen su 

infonnación u opiniones. 0 Para que en colaboración con los organismos de las Naciones 

Unidas en panicular con la OIT, se elaborara una convención internacional sobre los 

derechos de Jos trabajadores migralorios. 

3..2..2 RESPUESTA DEL COMUNICADO 

Al 1° de septiembre de 1979. Ja Secretaría había recibido respuestas sustantivas de los 

siguientes Estados miembros: Alemania.. República Federal de Alto Volta. Marruecos. 

Mauricio. Panamá. Reino Unido de Gran Brctafta e Jr)Wlda del Norte. República Unida del 

Camerún. Somalia. Suecia. Suiza. Tailandia. Togo. Turquía. Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. Así como también la Organización Jntcmacional de 

Trabajo. de la Organización Mundial de la Salud la Organización Mundial de )ns Naciones 
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Unidas sobre Comercio y Desarrollo. del Centro de DesatTolJo Social y Asuntos 

Humanitarios. de In Comisión pnrn África. de la Comisión Económica y Social para Asia y 

el Pacifico. entre otros. 

Estos países y organismos intcmacionalcs emitieron un resumen unalftico de las 

principales sugerencia...¡ y propuestas forTTiuladas por los Estados miembros. órganos de las 

Naciones Unidas y organismos cspcciali7..ndos. Las opiniones y observaciones presentadas 

por los Estados miembros se resumen a continuación: 

Los Gobiernos de Alto Volta. Benin. Cuba. Chipre. El Salvador. Filipinas. Panamá. 

República Democrática Alem~ Togo. Turquía. Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas y Yugoslavia. asf como la Organi7..nción de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial. apoyaron Ja elaboración de una convención internacional general para 

la protección de los derechos hwnanos de los trabajadores migr,uorios. El Gobierno de 

Barbados declaró que no tendría objeciones en la elaboración de una convención general 

sobre el tema. 

Según diversas respuestas. el principal propósito de dicha convención debía ser 

ampliar el alcance del principio de igualdad de trato entre trJbajadorcs nacionales y los 

trabajadores migratorios a las diferentes esferas de la vida económica y social. 

Algunos gobiernos. por ejemplo Jos de Chipre. Turquía y Marruecos. sugirieron que 

dicha convención deberla abarcar no solamente a los trabajadores migratorios sino tmnbién 

a los miembros de sus fwnilias. Se expresó Ja opinión de que Ja convención deberla reflejar 

la responsabilidad del pa[s huésped de procurar reducir al mínimo la desorganización y la 

separación de las familias en la medida de lo posible~ y que deberían incluirse en el nuevo 

instrumento disposiciones adecuadas para Ja reunión de las familias. 
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Los gobiernos hicieron hincapié en que la convención debla prestar especial atención 

a las necesidades de los hijos de los trabajadores migratorios. Entre otros. el Gobierno de 

Marruecos sugirió que el nuevo instrumento incluyese disposiciones concretas relativas al 

fomento de la salud de los trabajadores migratorios y sus familias. tales como exámenes 

médicos periódicos, es decir. prestar atención a la salud de los hijos de los trabajadores 

migratorios. Se fonnularon diversas sugerencias tendientes a dar a los hijos de los 

trabajadores migratorios iguales oportunidades en la esfera de la educación. 

Los Gobiernos de Somalia y Togo expresaron opiniones a favor de la preparación de 

una convención intemacional general sobre los derechos humanos de los trabajadores 

migratorios la cual. a su juicio. debla elaborarse bajo los auspicios de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

El Gobierno de Italia aunque expresó interés en la elaboración de una nueva 

convención en el contexto de las Naciones Unidas, estimaba que serla preferible considerar 

la posibilidad de preparar una declaración sobre el tema. 

Taznbién hubo opiniones no favorables ya que algunos paises manifestaron su 

renuencia a la elaboración de una convención para los trabajadores migratorios; tal fue el 

caso de los Gobiernos de Finlandia.. la República Federal de Alemania y Suecia.. así como la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). la cual scftaló que seria prematuro decidir en 

ese momento si debía promoverse ampliamente la aceptación y aplicación de los 

instrumentos existentes de la OIT. o prepararse una nueva convención internacional sobre 

los derechos hwnanos de los trabajadores migratorios. A su juicio. esta cuestión deberla ser 

considerada con la debida atención únicamente después de que la Organización 

Internacional del Trabajo hubiese examinado. en 1980 Jos infonncs de los Estados 
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miembros de Ja OJT presentados con arreglo al AMiculo 19 de Ja Constitución de la OIT 

sobre sus leyes y práctica.o¡ relativas u las cuestiones que se tnuan en los Convenios No. 97 

(migración para el empico. revisado. t 979) y J 43 trabajadores migratorios. disposiciones 

complementarias. convenio de 1975 y Jus Recomendaciones Núms. 86 y J 51. y sobre las 

dificultades que impliquen o demoren la ratificación de la convención. w 

La OrganiT.ación lntcmacionaJ del Trabajo lamhién declaró que. aunque recibía 

complacida las opiniones de otra.."i urganiz...acioncs dd Sistcmu de las Naciones Unidas. en 

cuanto a la conveniencia de seguir dcSUJToJlando normas internacionales en esta esfera. Je 

parecía preferible continuar encargándose de la fijación de las normas pertinentes. por ser el 

organismo que tiene una responsabilidad constitucional cspccffica en esta cuestión. en 

colaboración con las demás organizaciones interesadas.'' 

A decir de las opiniones del Reino Unido y de la UNESCO. Ja adopción de un nuevo 

instn.unento internacionaJ sobre derechos humanos de los trabajadores migratorios podría 

entrar en conflicto con instrumentos ya aprobados o superponerse a ellos. especialmente en 

eJ e.aso de instrumentos elaborados bajo Jos auspicios de la OJT y a niYel regional. Sin 

embargo. Ja UNESCO considerarla Ja posibilidad de aprobar su contribución en caso de que 

decidiese preparar un nuevo instrumento . .., 

Por su parte. el Gobierno mexicano envió el 30 de julio de 1979 al seno de Ja 

Aswnblca General. una propuesta en Ja que seftalaba Ja conveniencia de elaborar un 

instnuncnto internacional que se refiriera especialmente a los derechos humanos de Jos 

trabajadores migratorios. independientemente de Ja situación migratoria que guarden en el 

país receptor. También manif'estó que rcsuharia apropiada Ja elaboración de una convención 

,.. llúdaJ. p4&. 7 

u Cggagjq Ecgpomico y Social. Informe del Secretario General de la ONU. A/341535, 18 de ocrubrc de 
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que conjuntara los instrumentos internacionales. los cuales reflejaran las necesidades que 

los trabajadores migratorios tienen para que se respeten sus derechos humanos. 

3.2.3 CREACION DE UN GRUPO DE TRABA.JO 

La Asamblea General de las Naciones Unidas después de tomar nota del informe del 

Secretario General de la ONU. expresó su satisfacción por el número importante de 

respuestas que hicieron llegar los Estados Miembros y las organi:zaciones intcmacionalcs 

interesadas en la elaboración de una nueva convención a favor de los trabajadores 

migratorios. Esta Asamblea General decidió crear en su trigésimo quinto periodo de 

sesiones un Grupo de Trabajo abierto a la participación de todos los Estados miembros. 

para que se elaborase una convención internacional sobre la protección de los derechos de 

todos los trabajadores migratorios y de sus familias. El Grupo de Trabajo abierto a la 

participación de todos los Estados miembros quedó establecido en virtud de la resolución 

34/172 de la Asamblea General. del 17 de diciembre de 1979. para que se elaborara una 

convención internacional que brindará la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familias.•? 

La Asamblea pidió al Secretario General que. en base a las disposiciones que 

figuraban en la resolución 13/1979 del Consejo Económico y Social. se le brindase a partir 

de ese momento todo el apoyo necesario al Grupo de Trabajo con miras a facilitar 1a 

preparación de la convención internacional sobre la protección de los derechos de todos Jos 

trabajadores migratorios y sus fBlllilias. e invitó a las organi:zacioncs internacionales 

n ~.A/C.3/36/I023M•11pM /9BI 
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interesadas a panicipar en la labor del Grupo de Trubujo y a cooperar en la elaboración de 

dicha convención. wi 

Desde ese momento. el Gn.Jpo de Trabajo inició una serie <le sesiones y reuniones 

para dar comienzo a la creación del nuevo instrumento internacional en la sede de las 

Naciones Unidas. Consideró conveniente precisar los periodos en los cuales se llevó a cabo 

la preparación de la convención. a fin de que el lector pueda ubicarse en el proceso de 

elaboración de este instrumento. que abarco un lapso extenso; 

a) El primer periodo de sesiones se efectuó del 8 de octubre al l g de noviembre 

de 1980; {Resolución 3.51198. d1..- 1980). •• 

b) Un segundo periodo se dio del 12 de octubre al 20 de noviembre de 1981. 

Resoluciones y Decisiones de lu A:ramblcu General de las J\/acionc.'f Unidas 

resolución 361160, sesión plenaria J /Oa. publicada el 16 de diciembre de 

1981. Suplemento No. 51 A/35151). 

e) Se llevó a cabo un tercer periodo de sesiones del 18 de octubre al 16 de 

noviembre de J 982. {Re.<roluciones y Decisiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en la resolución 37/170, I /Oa. se.'fión plenaria 

publicada el 17 de diciembre de /9H2. Suplemento 51 (A/37151)). 

d) Un cuano periodo de sesiones se realizó del 27 de septiembre al 6 de octubre 

de 1983; en la resolución 38/86. (Resolucione.'f: y Decisiones de la Asamblea 

General de las Nacione.'f Unidas en la lOOa. sesión plenaria publicada el 16 

de diciembre de 1983 Suplemento 47 (A/38147)). 

~ CoowjgEcppómjcp y Soc:jal. .. Rr$oludonr$y O,cu101W$ .. ,O/\.'U /H dr $1'pllr,,.brr dr 1979 y,.,_,.ª dr /9RO. 
pdg .2/9. 

M CQQM!!jgEcppómjcp y Soci•I. "'Rr$olWC:lcHW$)' O,cu101W$ .. dr la ,,bawthlra Gr,.,,.,...a/ dr /a.s ,Vacronr$ llnrda$ 
Suplr~nla. 96 a $r$/Ón. plrnana publicada rl 1 S dr d1c1rrnbrr ./l:J ( .JS/48) pá¡:. / S 
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e) Posterionncntc un quinto periodo de sesiones se celebró del 26 de septiembre 

al S de octubre de 1984; en la resolución 39/J 02 (Re~·oluciunes y Dechrlone.v 

de la Asamblea General de la.\· Naciones Unidu.'r En sesión plenaria 

publicada el l./ de diciembre de J 98./ ). 

O El sexto periodo de sesiones fue del 23 de septiembre aJ 4 de: octubre de 

1985; en la resolución 40/130 (Resoluciones y Decisiones de la Asamblea 

General de lav Naciones Unida.". en lu J 16 a .. f:C.f:ión plenaria publicada del 

13 al 16 diciembre de 198.5. Suplemento .53 (A/40/.53)). 

g) El séptimo periodo de sesiones del 24 de septiembre aJ 3 de octubre de 1986; 

en Ja resolución 41/151. (Resoluciones y Decisiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en Ja sesión plenaria publicada el 4 de diciembre de 

1986). 

h) El octavo periodo de sesiones del 22 de septiembre al 3 de octubre de 1986; 

en Ja resolución 421140. (Resoluciones y Decisiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. en la sesión plenaria publicada el 7 de diciembre de 

1987. Suplemento 49 (A/.1751) ); 

i) El noveno periodo de sesiones del 27 de septiembre al 7 de octubre de1988. 

Resoluciones y Decisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

en diciembre de 1987. (Suplemento SI (A/37151) en la Resolución 43/146 

en la 75a .• sesión plenaria publicada elS de diclenrhre de 1988). 

j) El décimo y último periodo de sesiones se efectúo del 26 de septiembre al 26 

de octubre de 1989. En la Resolución 44/155.( Resoluciones y Deci.viones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas en 82a. sesión plenaria 

publicada el 15 de dlclcnrbre de 1989. Suplemento 51 (A/-14/49) ). 
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En está úUima resolución 441155 del J S de diciembre de J 989 la AsambJea General 

entre- otras cos.as. tomó nota con satisfacción de Jos últimos infonncs del Grupo de Trabajo 

y en particular de Jos progresos de éste. Pnrtt el desnrroJJo de esta Convención. el Grupo de 

Trabajo que la conf"onnaba recurrió a infonnución proporcionada por Ja ONU. de estudios 

de gran valía para obtener el rcsuJLado deseado. Entre cJJos mencionamos: 

a) lnt"onne del Grupo de Trabajo sobre sus periodos cJe sesiones de J 989 

(AIC.314411 y NC.4414); 

b) Texto de Jos articulos pcndicnles y las partes de articulas del proyecto de 

convención (A/C3/45WG. //CRP. I); (A/C3/44// y A/C.3/.14/.1) 

e) Texto del preámbulo y Jos anfculos del proyecto de convención aprobados 

por el Grupo de Trabajo en segunda lectura (A/C.3/./Sll"G. J/WP.) 

d) Texto del preámbulo y Jos articulas revisados sobre la base de un exmncn 

técnico en cuestiones lingüísticas (A/C37./S/1J"G. J/JJ?P. J/Rev. I); 

e) Observaciones y sugerencias relativas al examen técnico del texto. del 

preámbulo y. del proyecto de la convención contenida en el documento. 

(8A/C.3/39 WG.l/WPJ} del anlculo 2 y la parte IV del proyecto de 

convención (A/C3./40WG.l/CRP. 7); 

f) Compilación de propuestas formuladas por miembros deJ Grupo de Trabajo 

abierto encargado de elaborar una convención inlcrnacionaJ sobre la 

protección de rodas Jos derechos de Jos trabajadores migratorios y sus 

familias- ( A/C3.8/WG. l/WP. I). 

- Ol:lU. Medidds para garanrkar el -!ípelo de los dt:rechos humanos .v la dignidad de iodos los 
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En su l 6a. sesión. celebrada el 8 de junio de 1990. el Grupo de Tmbajo aprobó los 

puntos anteriores que conformaron el texto definitivo que lleva como titulo Convención 

l•te,..•cioa•I de lo• Derecllo• H••••o• de todo• loa Trah•J•dorea MiK ... torioa y aus 

f••iliarea de 1990. La cual rcafinna: 

La validez pcnnancntc de los principios y estándares scf\alados en los instrumentos 

básicos relacionados con la protección de los derechos humanos. en particular la 

Declaración Universal de los Derechos Jtumanos. los Convenios lntcnmcionalcs de 

Derechos Humanos. la Convención lntemacional de Todas las Fonnas de Discriminación 

Racial y la Convención de toda Forma de Discriminación contra la Mujer.•• 

El texto definitivo de la Convención Internacional aprobado por el Grupo de Trabajo 

de las Naciones Unidas se presenta en forma integra en el anexo de este trabajo 

3..3 ESTRUCTURA GENERAL DE LA CONVENCION 

INTERNACIONAL 

La Convención es un instrumento que refleja la complejidad del fenómeno migratorio 

mismo. Compuesta por 16 párrafos de preárnbulo y 93 artículos. este instnunento contiene 

disposiciones sustantivas que se encuentran comprendidas en nueve panes según su 

jerarquía.. fonnando una cstn.actura lógica que inicia con una definición de conceptos en Ja 

Panc l., y la Parte U contiene cláusulas generales de no discriminación. Las panes siguientes 

contienen Jos derechos que deben ser disfrutados por trabajadores migratorios. Ja Parte 111 

trab~adONU 111igratoricn, AJCJJJO. del 23 de noviembre de 1981 y .e.E.y S. AICJ/26110 del 
23 de noviembre. pág. 29 
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considera el estatus de los derechos humanos del trabajador migratorio y sus familiares. La 

parte IV considera los derechos adicionales para trabajadores que son admitidos legalmente 

al pafs de empleo. La Parte V establece algunos derechos espccificos. acordes a los 

trabajadores documentados de alguna catcgorfn en panicular como son el derecho 

reconocido en los Estados de empico a los trahujadores de temporada de ejercer una 

actividad remunerada por un periodo determinado. La Parte VI tiene que ver con Ja 

promoción de las condiciones satisfactorias. equitativas. dignas y lícitas en relación con los 

trabajadores migratorios y sus JWnilias. en combinación con la migración ilegal. La Parte 

Vil le concierne la uplicución de la convención. Por último las Panes VIII Disposiciones 

generales y IX Disposiciones finales, conlicnen la.s importantes prohihicioncs de renunciar 

a los derechos propios. así como restricciones y reservas en la exclusión de categorias de 

migrantes para la aplicación de la Convención. •1 

A continuación haremos referencia cspecffica a panes importantes del documento; 

"La Convención lnrcrnacionaJ subre Ju protección de Jos Den•cho.-r de Jo.-r Trabajadores 

Migratorios y .-rus rami/ias ofrece una definición universal de trabajador migratorio 

(Artículo 2) "toda persona que vaya a realizar. realice o haya realizado una actividad 

remunerada en un Estado del que no es nacional." Establece categorías particulares de 

trabajador migratorio ºtrabajador fronterizo"". º""trabajador de temporada··. ••marino"". 

ºtrabajador de una estructura marina·". ·~bajador itinerante". º"trabajador vinculado a un 

proyectoº. ·~bajador con empleo concreto" y trabajador por cuenta propia"" y las 

disposiciones aplicables a cada una.. teniendo también en cuenta a sus familiares.•• 

al IJ:Wlsm,. pdg. 713. 
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Reconoce a mujeres y hombres en un plano de igualdad como trabajadores 

migratorios. Hace extensivos los derechos humanos fundamentales proclamados en los 

instrumentos básicos de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sin distinción a todos 

los trabajadores migratorios y a sus familiares, sean trabajadores documentados o no 

documentados. De este modo. la Convención amplia el caJTipo de aplicación de Jos 

derechos humanos. Al elaborar las normas mínimas de protección de los trabajadores 

migratorios y de sus fruniliarcs. los autores de la Convención hicieron un esfuer.LO por no 

menoscabar los instrumentos universales ya existentes. 

Considera a los migrantcs desde una óptica diferente de Ja de meros sujetos 

económicos a saber como seres sociales. Los trabajadores migratorios y sus familiares son 

tratados como una unidad que tiene más derechos que Jos que les corresponden a Jos 

trabajadores. La Convención tiene como objetivo apoyar la unión faJllitiar y ayudar a los 

trabajadores en la adaptación de la sociedad que los acoge as( como al país de origen 

cuando retomen definitivamente. 

Establece el principio de ••igualdad de tratoº con los nacionales para todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares en una serie de esferas. como puede ser la 

igualdad de derechos ante los tribunales y las cortes de justicia (an. 18). en ténninos de 

empico (articulo 25) y en cuanto al acceso a la cnscftanza para sus hijos (art. 30). Atribuye 

derechos adicionales a los trabajadores migratorios documentados o en situación regular y a 

sus familiares" ... 

La Convención busca expandir. no suprimir o modificar, substancialmente los 

derechos existentes de los trabajadores migrantes. El preámbulo de la Convención reconoce 

que la migración causa serios problemas para los trabajadores y sus familias. Por ejemplo, 
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muchos trabajwiorcs tienen que soportar la dispersión de sus familias y la vulnerabilidad de 

estar fuera de sus lugares de origen. Otras dificultades pueden incluir adaptación cultural. 

discriminación en contra de los ninos. Por eso se piensa que se les debe proporcionar 

información verdadera acerca del pain en donde vivirán los futuros y actuales migrantes.•' 

Debido al tiempo de elaboración tan largo. propició ciertas desventajas a la 

Convención. Una de las desventaja."> fue que con el tiempo cambiaron algunas de las 

situaciones que dieron origen n algunos de los articules. Pero twnhién le dio ventajas. Una 

de ellas fue que los Estados antagónicos que desconfiaban el uno del otro. a través del 

tiempo llegaron a un estado de consenso. 

3.3.1 RASGOS SOBRESALIENTES DE LA CONVENCION 

INTERNACIONAL 

a ) Se relaciona con otros instrumento• complementarios: 

La Convención también pretende complementar otros instrUmcntos porque "los 

derechos de los trabajadores migrantcs y los miembros de sus flll'llilias no han sido 

suficientemente reconocidos en todas partes y por eso requieren de la protección 

internacional apropiada".- la Convención busca expandir más que suplir o modificar 

substancialmente los derechos existentes de los trabajadores migratorios . 

• , lbiá:Jlt. pAg. 71 1-712 
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b) Prop•••• por red•clr el lr1Hico claade•tiao 

El Preámbulo de la Convención reconoce que los problemas para Jos trabajadores 

migrantcs en una situación irregular (indocumentados) son más serios que los que están en 

una situación regular. Los patrones a menudo someten a los extranjeros indocumentados a 

condiciones menos favorables. que frecuentemente son inaceptables. De una manera un 

poco confusa. la Convención bu.sea mejorar la vida de todos los trabajadores migrantcs. 

incluyendo a los que están en situación irregular. mientras que se les da a los últimos menos 

derechos que a los que se encuentran en una situación rcgula.r''. La Convención lanlbién 

busca disminuir el número de trabajadores migrantcs que se encuentran en una situación 

irregular estimulando la regularización de estatus y la eliminación dc:l tráfico clandestino. 

e) IE•t•hlece medida• par. mejorar la aitu•ció• de loa lr•b•J•dores miaraales 
y ••• ramili•• 

El Preámbulo de la Convención reconoce que la migración causa serios problemas 

que rcgulannenle son únicos para los trabajadores migrantes y sus familias. Por ejemplo. a 

menudo la mayoria de los trabajadores migrantes deben soponar el desmembnunicnto de su 

familia y la vulnerabilidad de estar fuera de su lugar de origen. a menudo por periodos 

prolongados de tiempo. El Reporte del Secretario General de las Naciones Unidas de 1978. 

identifica un número de dificultades que tipicamente son enfrentadas por los trabajadores 

migrantes. Varias de éstas son de una naturalcz.a general. como condiciones inadecuadas. de 

trabajo. vivicn~ seguridad social y actividades sindicales. Algunas dificultades adicionales 

•'f lllJJas. P*&· 777 



sin embargo, distinguen a los trabajndorcs migrantes y sus familias del resto de la gente. 

Estas dificultades. son por ejemplo. adaptación cultural. separación familiar y 

discriminación en contrn de los nii'llos. L.u difusión de información verdadera para Jos 

futuros y actuales trnbajadorcs migrantes y sus frunilias es de importancia rarticulur. Esta 

información puede ser .. diseftuda para dar una guía en los países de origen para el trabajador 

migrante y orientación a los recíén llegados al pafs de empico y trunbién como infonnación 

discftada parn infonnar a la opinión pública y combatir las actitudes discriminatorias'' .... 

Los trabajos preparatorios de la Convención revelan una presuposición de que un 

estándar de trato nacional es insuficiente para proteger a Jos trabajadores migrantcs en sucio 

extranjero. Aunque "uno de Jos objetivos mayor-es de la acción internacional es mejorar la 

situación de los trabajadores migrantes y sus familias y asegurar que a los migrantes les sea 

dado el mismo trato que a Jos nacionales en los paf ses anfitriones, .. _ fue determinado que 

pueden necesitar protección adicional. más allá de la que disfrutan los nacionales. 

3.4 RELACION ENTRE LA CONVENCION INTERNACIONAL V LOS 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Este análisis resume la relación entre la Convención de los Trabajadores Migratorios 

y los principales instn.unentos gcncr •. des de Ja reglamentación de los derechos humanos. Ya 

que el vocabulario de la Convención y su complejidad ocasiona ciena medida de 

inccnidumbrc. las respuestas a las situaciones especiales de trabajadores indocumentados 

son cuestionables. Para iniciar un mejor entendimiento del lugar que tiene la Convención en 

.. llúá:la-pág. 776 
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la reglamentación de los derechos humanos. considero oportuno hacer referencia a la 

explicación de algunos investigadores que han manifestado su punto de vista en relación a 

la Convención que nos ocupa. 

Para James A.R. Nafzinger. y Harry C. Bartel de Willamettc Univcrsity Collcge of 

Law mencionan que la mayoria de las actividades de las Naciones Unidas y sus agencias 

especializadas. particularmente la OIT. también como las organizaciones 

intcrgubcmarncntales fuera del sistema de la ONU incluyendo cuerpos regionales. apoyan 

los derechos de los trabajadores migrantes. además afirman hay un marco legal que se 

encuentra claramente establecido. Por ejemplo el Convenio Internacional de los Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales establece un derecho al trabajo •• que incluye el derecho 

de todos a la oportunidad de ganarse la vida trabajando en lo que escoja libremente: o acepte 

y los Estados tomarán las medias adecuadas para salvaguardar este derecho". El Art. 7 de 

este mismo instrumento scftala las condiciones justas favorables de trabajo que aseguren en 

lo panicular: 

(a) Una remuneración que provea a todos los trabajadores. como un minimo. de: 

(i) Salarios justos y remuneración igual para trabajo de igual valor. sin distinción por 

ningún tipo. en particular que a las mujeres les sean garantizadas condiciones de 

trabajo no inferiores a las disfrutadas por Jos hombres~ con paga igual para trabajo 

igual; 

(ii)Una vida decente para ellos mismos y sus familias de acuerdo a las provisiones del 

presente convenio; 

(b) Condiciones de trabajo seguras y saludables; 

(c) Igualdad de oportunidades para todos para ser promovidos en sus empleos n un nivel 

más alto. sujeto a consideraciones que no sean diferentes a la antigüedad y la 

competencia. 
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(d) Descanso. recreación y limitación razonable de las horas de trabajo y vacaciones pagadas 

periódicas. también como pago de los dfas de descanso generales . .,.. 

Durante tus primeras ctnpa.'i de elaboración de la Convención. varios gobiernos y las 

organizaciones de tu ONU expresaron el punto de vista de que esas dispo:i;iciones hacfan 

obvia la necesidad de una nuevu Convención de trabajadores migrantes. De acuerdo a esto. 

los términos .. todos .. y .. todos los trabajadores·· dcbc:rfan significar justamente los 

extranjeros tienen derecho al mismo trato de los nacionales. de acuerdo lus 

fonnulaciones aceptadas de los derechos humanos fundamentales. Tanto el Reino Unido 

como el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas sci\alaron que un nuevo 

instrumento podría sobreponerse o entrar en el conflicto con los instrumentos ya adoptados, 

paniculannentc bajo los auspicios de la OIT y a nivel regional. 

El resumen de las respuestas preliminares para la propuesta de un instn.Jmento de los 

trabajadores migrantcs afinnó que ºel propósito principal que la convención deberla ser el 

de extender los principios de igualdad de troto entre los nacionales y los trabajadores 

migrantcs a los cmnpos de la vida económica y social: Un primer borrador de la 

Convención preveía las siguientes alternativas: ""(Rcafinnando ] [tomando en cuenta] la 

(validez pcnnancntc] [la imponancia] de los principios (y estándares] [normas] incluidos ... " 

De estas alternativas .. el lenguaje de .... tomando en cuenta .. fue usado en la Convención 

misma. mientras que el lenguaje ºreafirmando"" fue utilizado en el instrumento por el cual la 

Asamblea General adoptó la Convención y la abrió a su firma. Hay .. sin embargo .. algunas 

dudas acerca de la aplicabilidad de los instrnmcntos existentes dentro del rango de la 

Convención .. pero parece seguro concluir que se trataba de que esos instrumentos jugaran 

un rol de importancia continua. 

"V i.Mfk!!L pág. 779 
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3.4.l YUXTAPOSICION CON LOS DERECHOS EXISTENTES: 

Los principales instrumentos de derechos humanos ya ofrecen un amplio rango de 

protección a los trabajadores migrantcs hasta el punto de que se aplican a todas las personas 

sin imponar su nacionalidad. Por ejemplo. el Secretario General. ha notado que. ºcon pocas 

excepciones (descritas en ese reporte). los derechos y libcn.adcs más cspccificos 

proclamados en la Declaración Jntcmacional de Derechos Humanos(DUDH) son 

reconocidos para "todos" sin más calificación". Similanncntc. la Convención Internacional 

de Derechos Civiles y PoUticos(CIDCP) es ciega para las nacionalidades: "En vista del 

caníctcr ilustrativo de la disposición parecería que la distinción en relación a la nacionalidad 

es impUcitamcntc excluida como regla general bajo el Convenio"." En swna: 

Los términos más frecuentemente usados en los instrumentos internacionales 

examinados son los que se aplican a todas las personas sin distinción de ningún tipo. El 

PrcárnbuJo del Titulo de las Naciones Unidas se refiere a "las personas de las Naciones 

Unidas". De la misma form~ la Declaración Universal de los Derechos Hwnanos (DUDl-I). 

reconoce los mismos derechos de "todas las personas". "todas las naciones". "todos Jos 

seres humanos". o "todos". Los artículos de los Convenios Internacionales de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales (CIDEyC) y los de Derechos Civiles y Polfticos también 

incluyen a "todos". "toda la gente". o "todos los individuos" excepto en donde se especifica 

lo contrario. En su mayoría. en los instrumentos citados arriba se intenta que tengan 

aplicación general y de esa manera.. no hacen distinción entre los nacionales y extranjeros o 

entre los ciudadanos y no ciudadanos. 72 

"'~p4&.712 
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3.4.2 EXTENSION DE LOS DERECHOS EXISTENTES 

Algunos de Jos derechos enumerados en la Convención extienden sus disposiciones 

en la misma fonna que otros instrumentos. Por ejemplo Ju DUDI 1 provee que "lodos tienen 

el mismo derecho n la vida,. libertad y seguridad de la pcrsonu'' El Art. 'J de la Convención 

provee un derecho similar u la vid~ pero el Art. 16 le ai\adc casi una página completa al 

derecho de tu libertad y seguridad de la persona. El Art. 14 de la Convención. similar en 

substancia con el An. 12 de la DUDJ 1 del derecho a la privacidad, incluye protección 

adicional en contra de la interferencia ilegal con "otrus comunicaciones". El Art. 15 de la 

Convención provee a los trabajadores migrantcs del derecho de una compensación justa y 

adecuada para sus bienes expropiados. que parece que va más allá de Jos derechos 

acordados a otros grupos bajo Jos principales instnuncntos de derechos humanos. Las 

disposiciones rclacionada.<ii con la libre expresión se mencionan en el Art. 13 de Ja 

Convención que corresponden al Art. 19 de la Convención Internacional de Derechos 

Civiles y Polfticos (ClDCyP). parecen expandir y rcfor.l'..ar los derechos descritos en la 

CIDCyP en más detalle. El Art. 18. provee de igualdad con los nacionales ante las cortes y 

el proceso debido. es también enumerado en más detalle que las disposiciones 

colTCspondicntcs en otros instrumentos. " 

3.4.3 CREACION DE LA PROTECCION DE LOS NUEVOS DERECHOS 

Los derechos significantes de Ja DUDH que son comúnmente interpretados como 

excluyentes de Jos extranjeros. consideran su participación en el gobierno e igual acceso a 

Jos servicios públicos. La Convención sin embargo. trata de que los Estados que emplean 

n_lntcrnational Migration.~ pá;g. 783 
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trabajadores migrnntcs les otorguen en una siruación rcgullll' la .. posibilidad". por cjempJo 

"de leRCT sus representaciones escogidas Jibrcmenrc en las instituciones del Estado". 14 

Más importante aún Ja Convención crea nuevos derechos y protecciones para los 

trabajadores mig.ranres en vista de su cstalus único y dif'erentc en tierra extranjera. El 

Artículo 33. por ejemplo. impone una obligación del Estado de diseminar información 

hacia los trabajadores migranles con rcspcc:lo a sus derechos y Jos Ans. 25(3) y 42 imponen 

una obligación a los Estados de considerar establecer proccdimienlos adicionales o 

instituciones para tomar en cuenta las necesidades especiales de Jos trabajadores migrantes 

y sus fatnilian:s. El An. 21 establece Ja protección a Jos ua.bajadores migrantes al hacer 

ilcgaJ que cualquier persona no autorizada destruya Jos documentos de un trabajador 

migrarlte. Los Art.s. 22 y 56 proveen de protección especial a Jos trabajadores migrantcs con 

respcc10 a Ja expuJsión de un país. El An. 50 requiere que los Estados de empleo consideren 

dar permisos de residencia a los miembros de Ja t"atnilia en el caso de muerte de un 

trabajador migrantc o Ja disolución del matrimonio de un trabajador migrante. 

3.4.4 LIMITACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EXISTENTES 

Parece que la Convención restringe aJgunos derechos que de otra manera están 

disponibles para Jos trabajadores migrantes. bajo los instrumcnlos generales de derechos 

humanos. Por ejempJo. aunque eJ: Art. 43 de la Convención proporciona a un trabajador 

documentado cienos derechos con respecto a la educación, vivienda y servicios, no incluye 

Ja protección de la DUDH en relación a un adecuado estándar de vida. El Art. JO prohibe la 

tortura y el trato cruel. inhumano o degradante o castigo. como en Ja CIDCyP. pero no 

scllaJa Ja experimentación médica o científica sin consentimiento. 
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Uno de los objetivos de la convención es proteger a los trabajadores indocumentados 

(los que están en una ººsituación irregular"). También el aliciente de beneficios adicionales y 

protecciones paro trabajadores "en una situación regular" puede animar a los trabajadores 

indocumentados a buscnr d regulari7.ar su condición. A muchos sin embargo. no se les 

permite esa situación en su país de empleo y paro. los que se tienen que ajustar a una 

situación "regular". el incentivo de mayores beneficios y protecciones bajo la Convención 

palidece en compa.ca.ción con las otras ventajas de un estatus regular bajo la ley local. H 

La Convención también limita Jos derechos y la._c¡ proteccíonc~ de los trabajadores 

migrantcs indocumentados por las fuertes medidas que los Estados participantes tienen que 

tomar c:n contra de elJos. El An. 68 de la Convención por ejemplo. llama a Ja colaboración 

entre los Estados participantes "con una idea de prevenir y eliminar Jos movimientos 

ilegales o clandestinos y el empico de los trabajadores migrantes en una situación 

itTCgular". Este control debe Jlevarsc a cabo usando las medidas para detectar y erradicar los 

movimientos clandestinos de los trabajadores migrantes y de imponer sanciones efectivas.,.. 

Con la finalidad de presentar de una manera más clara la relación que existe entre Ja 

Convención de los Trabajadores Mignunes (CTM) y otros instrumentos de protección de 

Jos derechos humanos. Y con el afán de identificar Jos Anículos que se sobreponen o que 

corresponden cercanamente a las disposiciones de Jos siguientes instru.mentos: La 

Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH); el Convenio Internacional de Jos 

Derechos Civiles y Polfticos (CIDCyP):eJ Convenio Internacional de los Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales (CIDESyC); la Convención Internacional de la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (CIEFDR); Ja Convención 

7
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Internacional de Todas las Formas de Discriminación en Contra de las Mujeres (CIFDM); 

la Convención de los Dcn:chos del Nifto (CON); y el Consejo Económico y Social. (CES). 

Ver anexo. 

Varios ejemplos reflejados en el anexo de esle trabajo iluslrarán que la Convención 

no sólo se yuxtapone con los derechos cxislenlcs. sino que además extiende aJgunos de esos 

de una manera sianificantc. crea nuevos derechos y limita unos pocos derechos existentes. 

El cuadro presentado no pretende mostrar en f"onna exhaustiva estas dif"ercncias. pero 

intenta clarificar eslaS cuatro relaciones básicas entre la convención y los instrumcnlos 

generales principales en la ley de derechos hwnanos." 

3.5 LA OIT V LA CONVENCION INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOS TRABA.IADORES MIGRATORIOS V SUS FAMILIARES 

Es notable que la Convención de la OIT para los Trabajadores Migrantcs (Provisiones 

Suplementarias) de 1975 (No. 143) no Cuera considerada aceptable para un significativo 

número de Estados. como tampoco para los rcprcscntanles de las organiz.aciones de 

pattones y trabajadores. cuando se trató de adoptarla por la Conferencia Internacional de 

Trabajo en 1975: y aquJ es donde se encuentra uno de los orfgcncs de la nueva Convención 

de la ONU. Mientras que pocos Estados empleadores europeos. quienes no votaron en favor 

de la Convención porque su Articulo 14(a) referente a Ja libcnad de escoger empleo fue -

correcta o incorrectamente- visto como que debilitaba su sistema de trabajadores 

temporales. un número de paises en dcsanollo estaban dudosos porque no iba en el interés 

de sus gobiernos el suprimir los movimientos de trabajo ilegal que les originan dinero y 
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reducen su desempleo por ejemplo. México y Marruecos y algunos otros no votaron a favor 

de este instrumento global discftado para combatir la migración ilegal y el empleo ilegal por 

ejemplo; Ghana. Jamaica.. y Trinidad y Tobago. Por lo que concierne a Estados Unidos.. el 

delegado laboral no participó en In votación. los delegados del gobierno y los patrones se 

abstuviC1'0n. que es una manera diplomática de decir .. No .. a la Convención. 

En el sistema de la ONU. las actividades de los trabajadores migrantcs caen dentro de 

la esfera de competencia de la OlT. Unica.rnentc ésta. entre las organizaciones de la ONU. 

cstA encargada de la "protección de los intereses de: los trabajadores cuando están 

empleados en un pais diferente al suyo... Por tanto. hubiera sido considerable la 

participación de la (otn para que fuese la encargada principal de una Convención 

lntcmacional sobre trabajadores migratorios y sus fazniliarcs. Pero no fue el caso da.do. que 

los países en desarrollo querían evitar por cualquier medio a la OIT. por varios motivos. El 

primero de ellos era que .. la OIT se scntia que estaba ligada a su Convención reciente No. 

143. que amenazaba con.ar las oportunidades de empleo y el recibimiento de remesas de 

dinlCl'O de NortcamC:rica y Europa Occidental proveniente de los trabajadores ilegales. Un 

segundo motivo era que a diferencia de la ONU. la OIT no está sometida a la '"mayoría 

autotnática" del Tercer Mundo en contra del Primer Mundo. esto es que. los paises en 

dCsatTOllo pudieran alcanzar más fácilmente sus metas en la ONU que en la OIT. V tercero .. 

la OIT era un simbolo de los sindicatos que son independientes de los gobiernos. un sistema 

que no está. de moda en muchos paises africanos y en México. por ejemplo.,.. 

Habla sin embargo. numerosas voces que preferían que la nueva Convención fuera 

elaborada denuo del marco de la OIT. Cuando et bonador de la resolución estuvo listo para 

su adopción a fines de 1979 .. el gobierno sueco sometió una enmienda que hubiera tenido el 

efecto de tener que esperar para ver si la OIT pudiera revisar o aumentar sus convenciones 
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existentes. Quedando la votación de la siguiente manera: 17 paises del primer mundo 

votaron en favor. 65 del Tercer Mundo en contra y un grupo mixto de paises desarrollados 

y en desarrollo se abstuvieron. Entonces la resolución 34/1 72 de la Asamblea General fue 

adoptada en diciembre de 1979; llevó al establecimiento en octubre de 1980. de un Grupo 

de Trabajo de Ja Asamblea General que elaboró In nueva Convención de la ONU durante 

diecinueve sesiones. hasta junio de J 990. 

El período de gestación de In Convención fue una época en Ja que el sistema de 

Naciones Unidas daba ceo a las Urunadas del Tercer Mundo por un nuevo orden económico 

internacional y con el aumento de Jos precios dc:J petróleo que siguió a las hostilidades de 

1973 entre Israel. Egipto. Siria. etc.; hi7.o que muchos paises en desarroJlo sintieran que 

ellos podían cambiar el orden internacional a su ventaja; México es un ejemplo de eJJo. 

El hecho es que el Embajador Antonio Gon7...ález de León. representante de nuestro 

país desanotlo un papel importante en el proceso que JJevó a la adopción en Ja Asamblea 

General. de Ja Resolución 34/ 172 .. lo que no fue coincidencia. El petróleo que salia del 

territorio mexicano aponó ganancias nunca vistas y reforzó Ja decisión del gobierno de 

resolver el estatus indigno y por mucho tiempo sufrido de Jos trabajadores ilegales 

mexicanos en los Estados Unidos, a través de Ja ONU (no de la OID. ya que no tenia una 

manera más directa de lograr ese objetivo. El Embajador González de León Cue elegido 

presidente del Grupo de Trabajo. Igualmente poco sorprendente fue Ja elección de Ja 

Embajadora Warza.si. representante de Marruecos. poco después .. como jefe del Grupo de 

Trabajo de la ONU que elaboraba Ja Declaración de los Derechos Humanos de Jos 

individuos que son nacionales del país en el que viven. N 

El embajador Gonz.á.Jez de L .• quien murió un afta antes de que sus esfuerzos hayan 

tenido fruto. y la Embajadora Warzasi fonnaron un equipo que se apayaba mutuamente .. 
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durante Ja elaboración del proyecto de la Convención. No hay duda de Ja sinceridad con Ja 

que trataron de mejorar Ja situación de Jos extranjeros en Jos Estados Unidos y Francia. 

rcspcctivmncnte. principalmente de Jos que su situación era irregular. Sin embargo. nunca 

perdieron de vista Jos intereses económicos básicos de sus paises con respecto a Ja 

migración intenutcional .80 

3.6 LA NUEVA CONVENCION INTERNACIONAL DE LA ONU VISTA A 
TRA VES DE LA EXPERIENCIA ALEMANA V TURCA 

Tugrul Ansay. asesor legal en Hamburgo. plantea que la situación de Jos trabajadores 

migranlcs en Ja República Federal de Alemania se reguló básicamente por el Acta de 

Extranjeros de 1965 que fue reemplazada por una nueva Acta en 1990. El Acta original 

daba una cantidad considerable de: poder discrecional a Ja administración. 

La práctica de Ja Alta Cone .. usando Jos principios básicos de Ja Constitución 

Alemana con respecto a Jos derechos básicos. asf como a las reglas de algunos acuerdos 

internacionales .. reconoció las condiciones estables para los trabajadores migrantcs que 

habían permanecido en el país por un tiempo largo; como resultado su situación legal se 

accn:ó aJ nivel internacional. La nueva Acta salvaguarda los dcn:chos establecidos hasta 

cierto punto .. pero incluye provisiones restrictivas para los recién llegados. haciendo énf"asis 

en que Alemania no es una nación de inmigrantes. Debido a un creciente odio en contra de 

los trabajadores extranjeros dentro de ese pafs hay en este momento. una posibilidad de que 

Jos derechos sean limitados a través de una estrecha manera de interpretar la ley. 

Resulta alentador que la ONU haya pt'CJMU'8do una nueva Convención relacionada con 

los problemas de Jos trabajadores migrantes. Esta.. hasta cieno punto. docum.cnta las 
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condiciones insatisfactorias que estos trabajadores han enfrentado en el mundo. La 

Convención es también una indicación de que otros acuerdos internacionales y documentos 

que han sido preparados por la ONU no han logrado tener éxito en establecer mejores 

condiciones paru Jos trabajadores extranjeros. Se podría decir que los intentos de: la OIT 

fueron también insuficientes. Twnpoco las convenciones regionales. como In Convención 

Europea de Status LegaJ de los Trubajndorcs Migruntcs de noviembre 24 de 1977 crearon 

suficiente protección parn los rnigrantcs. 

En contraste a los problema. .. de la migración interna de trabajadores que algunos 

paises como Turquía han enfrentado debido a su desarrollo económico durante las últimas 

décadas. la migración internacional tiene problemas adicionales. Esta sujeta al migrante a 

un nuevo sistema legal con menos protección y en Ja mayoría de los casos. debido a Jas 

dif"crcncias sociales y lingüísticas. los migrantes también se encuentran en dificultades con 

el medio runbiente. 

Para evaluar la Convención de la ONU. Tugrul loma el ejemplo de Alemania 

(Occidental) corno .. país de empico .. y Turquía como .. país de origen ... Alemania es un país 

con una democracia avanz.ada y una economía estable. ••. Actualmente hay más de 4 

millones de extranjeros viviendo en Alemania. Ja mayoría de Turquía. España. ltali~ 

Ponugal. y Grecia Jos cuales han permanecido en Alemania por décadas. Esos han fundado 

nuevas familias; Jos ninos nacieron y crecieron corno la segunda generación. 

Sita•ció• de Turquú 

Turquía por su pane pertenece a las naciones en desarrollo. Paralelamente a su 

creciente econ_omfa.. los esf"ucrzos de ese país para establecer unn democracia con 

instituciones y valores occidentales continúa. Turquía casi no había experimentado 
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emigraciones. sino que grandes poblaciones de los territorios de lo que era el Imperio 

Otomano se trasladaron a lo que es en Ja actuaJidad. Sólo después de los turcos empezaron 

a ganarse la vida fuera de Turquf' principalmente en Europa Occidental y dentro de ella. en 

Alemania y más tarde en algunos paises árabes corno Arabia Saudita. Kuwait o libia. 

Actualmente. hay más de 2 millones de turcos viviendo en Europa. 1.5 millones en 

Alemania. aunque algunos mueren o regresan a casa. debido a la alta tasa de natalidad. su 

número disminuye. 

La E•perie•cia Ale•••• 

La migración de Jos trabajadores extranjeros en Alemania se llevó a cabo en 

dif"ercntes etapas. Empezó como una inofensiva aventura privada Los empleadores 

aJemanes encontraron a Jos turcos y Jos llevaron a Alemania a trabajar. Sólo después de 

varios a/los. los gobiernos de los países respectivos estuvieron f"orz.ados por Jos patrones 

alemanes para que intervinieran en la regulación del reclutamiento. Un acuerdo entre 

Alemania y Turqufa en 1961 no fiJc hecho primordialmente para reconocer los intereses de 

los trabajadores tW"Cos en Alemania; su objetivo era definir el proceso de reclutamiento. 

Postcrionnente Alemania abrió oficinas oficiales para el reclutamiento de mano de obra 

turca. no sin antes investigar sus capacidades. estado de salud. cte .• por parte de un grupo 

oficial alemán. antes de que los turcos llenaran su solicitud para trabajar en Alemania. 

Otro tratado bilateral en 1964 reguló principalmente los asuntos prácticos de retiro y 

beneficios similares para los que habian trabajado en ambos paises y se rctirarian de 

Alemania o regresarían a su país de origen. El gobierno alemán se dio cuenta de las 

desventajas de imponar mano de obra cuando ya era tarde. después de que la recesión 

económica comenzó. ya no babia interés por contratar mano de obra extranjera. Los asuntos 

concemientes a los extranjeros. eran regulados por el Acta de Extranjeros de 1965. era un 

producto de la era anterior a la migración. No tomaba en cuenta a la gran población 
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extra.ajera de trahu.ja.dorcs que llegaban aJ pals a cswbJccersc. Contrario a su titulo. esta 

Acta no era una codificación completa de los derechos y deberes de los extranjeros. 

rcguJaba primordialmente el derecho a entrar. la deportación y algunos derechos polfticos. 

Esta Acta fue efectiva en todo la Alemania Occidental. regulaba los asuntos en ténninos 

generales y daba un gran poder de discreción a los encargados de aplicarla. 

El Acta de Extranjeros regulaba u Jos extrJOjeros corno individuos. sin tomar en 

consideración a los miembros de su fwnilin. También ~ debe scf\alar que Ja vieja Acta no 

tenía un propósito definido. Esto por supuesto. causó un aho grado de confusión. en donde 

los conceptos como los ••intereses de Alemania .. lenfwt que ser interpretados. Como 

resultado. un permiso de residencia no era renovado por razones relacionadas con políticas 

de desarrollo o por el nivel de desempleo en el mercado latx.,raL La inseguridad creada por 

el Acta Alemana de Extranjeros. era ha!ta cierto punto. nivelada por las publicaciones de 

expertos y especialmente. por las decisiones de la Corte. La Convención Europea de 

Derechos Humanos permite que se puedan llevar casos ante la Corte la que ejerce cierta 

presión sobre los Estados miembros para hacer cumplir sus obligaciones dentro de Ja 

Convención. 

Después de muchos anos de discusión pública y debate. una nueva Acta de 

Extranjeros fue promulgada en 1991. La nueva Acta registra la situación de un grupo de 

trabajadores migrantcs que han pennanecido por largo tiempo como inmigrantes esto hace 

que la entrada a Alemania de nuevos rnigrantcs sea más dificil que antes. Sin embargo. la 

fonna de obtener un penniso de residencia y los motivos de expuJsión del país son mucho 

más claros~ así el extranjero puede planear a largo plazo. Pero por otro la.do. en esta Acta no 

se scftaJan los mismos beneficios para un Alemán que para un extranjero. 

Cabe seftaJar que la situación legal de los trabajadores inmigrantes no ha sido 

mejorada en todos los aspectos. Por ejemplo un derecho independiente de residencia no 
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salvaguarda a los esposos e hijos. El Acta continúa manteniendo la separación entre Jos 

trabajadores nativos y los extranjeros de una manera en la que el extranjero debe adquirir la 

nacionalidad alemana para obtener los mismos bcnc:ficios. 

En este caso se ilustra cómo pueden ser modificadas las leyes de un país en relación a 

los extranjeros. según las necesidad que exista de su trabajo. La Convención de la ONU por 

otra parte. trata de reair el estatus de los extranjeros de una manero supranacional. El 

propósito a largo plazo de esta Convención es establecer un Comité con el propósito de 

vigilar la aplicación de la misma el cual debe presentar un reporte anual a la A.samblca 

General de la ONU. 

3.7 LA NUEVA CONVENCION INTERNACIONAL DESDE LA PERSPECTIVA 

DE UN PAJS EMPLEADOR: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Siendo un pafs desanollado. Estados Unidos atrae migrantes. autorizados e ilegales. 

con el factor de un empico relativamente lucrativo. Recientemente. los migrantcs que son 

atraídos a los Estados Unidos tienen WI nivel educativo más bajo que en el pasado. 

haciendo menos popular entre los nacionales la idea de una nueva ley para protegerlos. 

Aunque los derechos civiles y la protección del trabajo bajo la ley de los Estados Unidos 

son considerables. serian reforzadas por la adopción de la Convención de la ONU y la 

incorporación de sus disposiciones en la ley nacional. 
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En 1984._ la Suprema Corte decidió que \a.,.¡ personas ilegales fueran cubiertas por las 

protecciones del Acta Nacional de Relaciones Laborales que se opone a lns pnícticas 

injustas cometida."> en conlm de los emplem.los ilegales~ en ese caso. el reronar n un 

trabajador a las autoridades de migrución para su expulsión de los Estados Unidos en 

vcngan7.a por participar en actividades del ~indicatu. Sin embargo. la Corte decidió que su 

derecho a recibir el pago por el empleo ya rcali:r..ado estnba limitado. Esto está en contra de 

\o que se especifica en la Convención de la ONU que sei\ala que aunque uno esté sujeto a 

expul~ión por no tener documentos vúlidos no limita el derecho a recibir el pago por las 

labores ya rcali7..ndas. 

En 1986 e\ Acta de Control y Rcfonna de Migración fue aprobada por e\ Congreso. 

en ésta se establece como ilegal emplear a un individuo que no tiene autorización para 

trabajar en \os Estados Unidos. Las personas que violan rcpctidaJTicntc esta disposición 

están sujetas a sanciones de tipo criminal. Esto está también en contra de lo que se señala en 

la Convención en el Articulo 68. que los derechos de empleo de un trabajador no deben ser 

disminuidos por medio del uso de sanciones a sus posibles patrones. 

En lo que respecta a lo sen.alado por la Convención en su Articulo 27. de proveer a los 

trabajadores migTantes con los mismos beneficios de la seguridad social que a otros 

trabajadores. no está sci\alado en la ley norteamericana. La seguridad social de los Estados 

Unidos da una ayuda financiera a las fwnilias con niños. a los ciegos y a los individuos 

mayores de 65 ai'\os y ayuda en el seguro médico a quién no puede pagarlo~ da educación y 

otros beneficios. Los extranjeros de ciertas categorías son elegibles para estos beneficios. si 

es que reciben un salario. además de otros requerimientos tales como residencia 

pcnnanente, o con estatus de refugiados o asilados. Los extranjeros con otro estatus casi 

nunca reciben los beneficios del Estado. por lo tanto no se cumple lo sei\.alado en la 

Convención. Por otra parte se debe hacer notar que si una persona que ha recibido el estatus 
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de inmigrantes llega a convertirse en "una carga pública" puede ser expulsado de los 

Estados Unidos. 

Si se adoptara la Convención de la ONU. se: tendría que cambiar también algunos 

aspectos de la ley de inmigración de los Estados Unidos. es el caso de Ja información que 

reciben los trabajadores rnigrantcs. para que les sea proporcionada en su lengua nativa. Bajo 

el An. 56 de la Convención. se requerirla un cwnhio fundamental en la ley de los Estados 

Unidos. ya que éste estipula que se deben tomar consideraciones de tipo humanitario y 

considerar el tiempo que el ilegal lleva viviendo en el país de empleo. antes de expulsarlo. 

Un ejemplo de como son violados los derechos básicos de Jos migrantes es cuando los 

que no tienen documentos validos para viajar son detenidos por periodos prolongados y 

circunstancias onerosas. En contraste. una de las áreas en las que la ley de los Estados 

Unidos da más protección a los trabajadores migrantes y que se les garantiza en Ja 

Convención de la ONU. es la que se relaciona con la libertad de palabra y asociación que 

son protegidas bajo Ja Constitución norteamericana. 

En conclusión., aunque ya se da protección a Jos trabajadores migrantes bajo las leyes 

americanas, éstas mejorarían si se les agregara la protección prevista por la Convención de 

la ONU. 
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3.8 LA PROTECCION DE LOS TRAHA.JADORES MIGRATORIOS 

INDOCUMENTADOS HA.JO LA CONVENCION INTERNACIONAL 

El significado de "irregularidad .. del estatus de los migranlcs está definido de varias 

maneras bajo los diferentes sistemas legales de Jos Estados. Como r-cgla los migrantcs o 

inmigrantes irregulares son gente que hu llegado al Estado de empleo o residencia sin 

autoriz.ación. quienes están empicados ahí sin permiso. o quienes entran con pcnniso y han 

permanecido después de que cxpinm sus vis.:L"i. El ténnino frecuentemente incluye a los 

refugiados de facto (personas que no son reconocidas como refugiados legales pero no 

pueden o no quieren regresar a sus países por razones políticas. raciales. religiosas o 

relacionadas con la violencia). también los que han migrado espccfficamcnte para el 

propósito de empleo o reunión familiar. 

Los migrantes irregulares experimentan una gama di fcrentc de trato. lega) y social. 

entre distintos Estados receptores. A pesar de estas variaciones. todos los inmigrantes 

indocumentados comparten un elemento decisivo. Por definición. su designación como 

migrantes o inmigrantes "irregulares" presupone la violación de las fronteras territoriales de 

la nación. El concepto "migración irregular" en otras palabras. es de dificil comprensión 

sólo con referencia a la soberanía territorial del Estado en la ley y las limitaciones de la 

sobcranfa de facto. •l 

Debido al principio legal internacional de soberanía territorial. los Estados poseen 

autoridad extensiva para controlar el ingreso de extranjeros a su territorio. pero la presencia 

de decenas de millones de migrantcs irregulares alrededor del mundo revela que en la 

práctica los Estados fallan a menudo en el ejercicio de ese control. Como resultado .. la 
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sociedad internacional se: enfrenta con la necesidad de establecer estándw-cs de tratamiento 

apropiado para los migra.mes irregulares que están pn:scnles dentro del territorio de los 

Estados receptores. En vista de las precarias condiciones sociales de estos individuos. la 

necesidad de protecciones para los derechos humanos en este contexto es particularmente 

urgente. pero los intereses de los Estados referentes a la sobcran(a territorial están también 

en peligro. 

La Convención lnlemacional busca encontrar acomodo a estas preocupaciones. 

proporcionando protecciones a los migrantcs indocumentados que son substanciales. pero 

menos extensivas que las proporcionadas a los migrantes documentados asegurando la 

autoridad continua de los Estados en las esferas del control de inrr1igración y la upolitica de 

membrcsia·• nacional. Se concluye que. a pesar del valor nonnativo de muchas de las 

disposiciones protectoras de la Convención,. la habilidad de este instnunento para mejorar 

substancialmente la situación de los derechos humanos de los migrantes irregulares está 

significativamente contenida por su obligación en las normas y eslnlcturus del Estado 

soberano. 

Mientras que la protección legal internacional dada a los exttanjeros es por un lado 

una expresión de las singularidades que no pueden ser negadas .. es simultánemncntc una 

expresión de las diferencias nacionales las cuales también están fuera de duda. 

La migración itTCgular durante las dos décadas pasadas ha llegado a ser el tema de un 

debate urgente dentro de muchos Estados y a nivel internacional. Mientras que las 

organizaciones internacionales. los gobiernos de los Estados y los analistas han centrado 

mucho su preocupación en el efecto de la migración clandestina en los Estados receptores; 

éstos también han dado cada vez más atención a las pn:carias condiciones sociales de los 

migrantcs en sf mismos. 
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La Convención incluye un amplio rango de protecciones explicitas a los derechos 

humanos para Jos trabajadores indocumentados y los miembros de sus familias. que 

significativamente sobTCJ>W!I& cualquier protección que se les haya dado con anterioridad. 

Antes de la Convención. Jos migrantes indocumentados hablan sido manifiestamente 

excluidos de su cobertura o hablan sido ignorados como una clase distinta bajo las 

disposiciones que virtualmente se encontraban en todos los instrumentos existentes de 

derechos humanos a nivel internacional y regional. La única excepción era la Convención 

OIT No. 143. que garantiza "igualdad de; trato para los trabajadores indocumentados y sus 

familias. con respecto a los derechos surgidos de empleos pasados relacionados con 

remuneración. seguridad social y otros beneficios" (An. 91 ). y también requiere Ja 

protección de los derechos humanos básicos de "todos los trabajadores migrantcs" (Art. 1). 

Sin embargo. Ja Convención de la OIT no protege a Jos miembros de Ja f81Tlilia de los 

trabajadores migrantes y los "derechos humanos básicos" que garantiza son generalmente 

vistos como de alcance limitado. Los derechos relacionados con el empico que proporciona 

la Convención de la OIT a los migrantes indocwncntados cubre solamente "empleo 

pasado". son extremadanlcntc restrictivas. 

Notablemente. en Ja reciente Declaración de la ONU de Derechos Hwnanos los 

migrantcs indocumentados no fueron excluidos de la clase protegida de Jos individuos que 

no son ciudadanos del país en donde viven. aunque los debates acerca de su inclusión 

estancó por aftas al comité que la elaboraba. En su fonna final. Ja declaración extiende 

ciertas protecciones a los derechos humanos para "cualquier individuo que no es nacional 

del Est8do en el que él o ella estén presentes" (An. J). Sin embargo. la declaración tiene un 

valor limitado para la mayoría de los inmigrantes indocumcnu.dos desde que es un 

instrumento no obligatorio. los derechos no son muy completos. y la condición particular y 

necesidades especificas de los inmigrantes indocumentados no son tomadas en cuenta.. 
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La Convención de Ja ONlJ para la Protección de Jos Derechos de todos Jos 

Trabajadores Migmnlcs y Jos miembros de su Fnmilias. Ju más ambiciosu hn."ita esta fecha .. 

por Jo que se refiere u Ja preocupación internacional. con Ja condición problemática de los 

ntigrantes indocumentados. Lu Convención reconoce que los "trabajadores que son 

documentados o que están en una situación irregular son frecuentemente empleados hajo 

condiciones menos favorahlcs de tr-Jbajo que otros lrahajadorcs". y que "los problemas 

humanos relacionados con Ja migración son más serios en el cu.so de la migraciún irregular" 

(Prcá.ntbulo). Sus disposiciones hacen cJa.ro que Jos trJbajadores migrantcs irregulares y Jos 

miembros de sus familias -dos categorías que efectivamente incluyen a la mayoría de Jos 

migran.tes en una situación irregular alrededor del mundo- son personas con derecho a 

protección legal dentro del régimen de derechos humanos intcm<Jcionalcs. 

La Convención extiende una amplia ganta de derechos civiles y protecciones 

n:lacionadas con cJ empico de las palabras "todos los trabajadores migranres y los 

miembros de sus f'amilias". Así. bajo la Convención los Estados participantes deben dar a 

Jos rnigranres indocumentados como a Jos documentados una variedad de derechos civiles. 

sociaJcs y laborales en contra del Estado de empleo. patrones y otros individuos dentro dcJ 

Estado. Éstos incluyen. Jos derechos de proceso adecuado bajo Ja ley de procedimientos 

criminaJes. libre expresión y libertad de religión. privacidad doméstica.. igualdad con Jos 

nacionaJes ante Jas eones. cuidado médico de emergencia.. educación para Jos niflos. respeto 

a Ja identidad cuJturaJ y derechos procesales en cJ contexto de detención y deportación. 

EUos también incJuyen Jos derechos de que Jos patrones cumplan Jos contratos de empleo. 

de panicipac:ión en Jos sindicatos y a disfrutar Ja protección deJ salario. regulación de Ja 

sa.Jud y el tiempo en eJ lugar de trabajo. 
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Sin embargo. a pesar de sus laudables disposiciones de protección el trato de ta 

Convención a los inmigrantes indocumentados es profundamente ambivalente. La 

Convención es tan Uarnativa por su exclusión de los inmigrantes indocumentados del rungo 

de ciertos derechos impon.antes y protecciones como lo es por su cubrimiento explícito de 

ellos en otras. Mientras que los Estados contratantes deben de alcan7.ar los estándares 

minimos en su trato con los migrantes irregulares prescrita en la Parte 111 de la Convención. 

los derechos que se les propc.>rciona a estos migrantes no tienen que ser tan extensivos como 

los que se les da a los trabajadores migrantes )' los miembros de su familia que están en una 

situación regular en su estado de empleo. 

Los paises participantes en la Convención tienen derecho a discriminar en contro de 

los migrantes indocumentados con respecto a los derechos. a la unidad familiar. libertad de 

movimiento. participación en los asuntos públicos del estado de empleo. igualdad de trato 

con los nacionales en lo que respecta a la rcct.-pción de varios servicios sociales. igualdad de 

trato para los miembros de su familia.. libertad para no pagar impuestos dobles y otras 

protecciones al empleo y derechos sindicales. entre otros. (Partes IV )' V de la Convención. 

Arts. 36-56 y 57-63 y 70). 

Los ténninos de la Convención repetidamente hacen énfasis en una variedad de 

maneras directas e implicitas que los derechos proporcionados en la Convención no deben 

ser un impedimento al poder del Estado para gobernar la admisión y la exclusión de 

extranjeros de su territorio ni afectar todas las prenogativas concomitantes del Estado. La 

Convención permite a los Estados participantes seguir las politicas de control de 

inmigración que les parcsca (Art. 79). y requiere que tomen medidas para controlar el 

proceso de migración clandestina y la presencia y empleo de migrantes irregulares. 

incluyendo .. "cuando sea apropiado'•. emplear sanciones (Arts. 68 y 69). Los Estados 

contratantes no están obligados explicitwnente a regulari7.al' el estatus de los trabajadores 
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migrantes (Articulo 35). y los inmigrantes indocumentados no están exentos de la 

"obligación de cumplir las leyes y regulaciones de cualquier país de tránsito o de empleo" 

(Articulo 34 ). incluyendo por implicación. las leyes del Estado en contra de la entrada no 

autoriz.ada. empico o residencia. 

La Convención representa un avance importante para los derechos de los migrantcs 

indocumentados. no obstante su estcuctura de protección es de dos caras. Si es ratificada y 

puesta en vigor por los Estados participantes. los términos de la Convención restringirán el 

ejercicio abusivo del poder del Estado en contrn de los inmigrantes indocumentados bajo 

ciertas circunstancias y les garantizará un cierto grado de protección social. particularmente 

en el contexto del trabajo. Sin embargo. el valor neto de la Convención para estos migrantes 

está amenazado por su excesiva obligación al principio de soberanía nacional. 

Espcclficamente. la reservación de poderes de los Estados en la Convención en interés de la 

soberanía nacional. al final limitará el alcance y efecto de muchas de las protecciones para 

los rnigrantcs indocumentados que la misma Convención busca asegurar. 

Al final. la Convención acomoda las preocupaciones en competencia acerca de la 

sobcranfa y los derechos humanos al incorporar substancialmente a ambos. Contnipone los 

derechos, disminuidos por los intereses del Estado. en contra de los intereses en 

inrniaración de los Estados. restringidos -aunque mfnimaJTicnte- por los derechos. Este 

balanceo escrupuloso es un esfuerzo para proporcionar una seguridad total a los Estados de 

que sus poderes soberanos no están en peligro sin frustrar el objetivo último del 

instrumento que es salvaguardar los derechos humanos de los migrantes. El significado 

total de algunas de las disposiciones de la Convención. como el Art. 79. se deja a 

interpretaciones futuras. Sin embargo, la probable efectividad de la Convención como un 

instrumento de derechos humanos para los migrwttes indocumentados puede ser ya 

valorada. 
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El bornw:lor de las disposiciones de la Convención respecto al trato de los migrantcs 

irregulares representa un logro poUtico y de jurispn.idencia: los intCTCscs en competencia de 

los Estados y de los migrantes. de derechos humanos y control de la inmigración. son todos 

evidentes y están aparentemente todos acomodados. Sin embargo. cuando es evaluado 

desde la perspectiva de los dcrcchos humanos de los migranles indocumentados el acomodo 

es sólo un éxito parcial. Bajo los criterios estrictos del documento. a los indocumentados les 

va razonablemente bien. Los Estados son requeridos para que extiendan significativamente 

los dCTCChos a los migrantes indocumentados y los miembros de su familia,, incluyendo el 

debido proceso en igualdad de protección. acceso a las cortes. protección de sus patrones. 

dcrccho a la libre expresión. etc. Si es cumplido bajo la Parte 11 podrian mejorar su estatus y 

su situación. Esto es especialmente verdadero en los paises en los que la mayor parte de los 

derechos de estos inmigrantes son ignorados. 

Sin embargo. la extensión de la discriminación aceptable para los extranjeros 

indocumentados está significativamente restringida bajo la Convención. Este 

estrechamiento de la discriminación es en gran medida el resultado del establecimiento por 

la Convención de estándares indocumentados y los miembros de sus fantilias. Et problema 

real con la Convención y uno que scrimnente limita su eficacia como un inst.nuncnto de 

derechos humanos para los migrantcs indocumentados. es que las disposiciones para 

proteger la sobcranfa del Estado y sus prerrogativas de controlar la inmigración a menudo 

disminuyen efectivamente los dcrcchos proporcionados a esos m.igrantes. Los esfuerzos 

para ejercer los derechos prescritos en la Convención pueden exponer a los migrantes a la 

expulsión y a castigos por violaciones relacionadas con la inmigración. Al menos. la 

continua vulnerabilidad de estos migrantes a la persecución por violaciones a la 

inmigración limitarán su habilidad y deseo de ejercitar los derechos que les garantiza la 

Parte 111 del acuerdo. 

Este resultado puede ser pn:dccido no sólo como un asunto común .. pero tmnbién 

basado en Ja experiencia de los inmigrantes indocumentados. En esos paf.ses. los extranjeros 
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invariablemente fallan en pedir para ellos los derechos civiles y sociales que les 

corresponden por miedo a la persecución y d castigo incluyendo la expulsión bajo las leyes 

de regulación de inmigración dc:I Estado. 

De la misma manera. los esfucr,,.os de los trJbajadores migrantcs irregulares y de los 

miembros de su fwnilia de aprovecharse de las protecciones bajo Jos ténninos de Ja 

Convención los puede fácilmente exponer a la expulsión. Al presentarse para cuidados 

médicos de emergencia o al pedir t>eneficios de seguridad social (Artículos 28 y 29). por 

ejemplo. seguramente se les requerirá su identificación o que revelen de alguna otra manera 

los particulares de su estutus. los llevará a preguntas y ni contacto no deseado con Jos 

oficiales de inmigración. 

No hay nada en la Convención que prevenga ese resultado; no hay disposición que 

especifique que los migrantes indocumentados no pueden ser perseguidos por violaciones a 

Ja inmigración. basándose en infonnación obtenida en el curso del ejercicio de sus derechos 

bajo la Convención. Al contrario. ahí está el Articulo 79 dice "nada en la presente 

Convención afectará el derecho de cada Estado panicipantc de establecer el criterio que 

gobierne Ja admisión de Jos trabajadores mígrantes y Jos miembros de sus familias".u A Ja 

luz de Ja inlerpretación wnpJia que seguramente será aplicada a esta provisión. Jos Estados 

retienen una amplia reserva de poder que les pcnnitc ejecutar las regulaciones en 

inmigración del país a pesar de cualquiera de los derechos humanos que la Convención 

proporciona.. Es más. la amenaza de que esto pueda ocurrir. aún cundo no ocurriera 

frecuentemente operaria como un enorme desincentivo. En un esfuerzo para evitar la 

posibilidad de expulsión~ Jos derechos no serán ejercitados a menudo y entonces no estarán 

efectivamente disponibles. 

A pesar de los mejores esfuerz.os de los que elaboran el borrador de la Convención Jos 

poderes de exclusión de los Estados pueden afectar fácilmente los derechos hwnanos de Jos 

migrantcs en el contexto del empico también. Uno de Jos rasgos más sobresalientes de Ja 

.. l1!kkJ!J., J>*g. 899 

113 



Convención es la seguridad de que Jos derechos de los migrantes irregulares son aplicables 

en contra de los patrones. 

La Convención contiene una disposición el Aniculo 25. que explicitarnente protege a 

Jos derechos contractuales de los migrantes con respecto a sus patrones a pesar de su estatus 

irregular. en otras palabras. a los patrones les está prohibido evadir sus obligaciones hacia 

los trabajadores migrantes "por m7..oncs de su irregularidad". 

Sin embargo. aun cuando un patrón violara esta disposición al contratar a Jos oficiales 

de inmigración. en respuesta.. por ejemplo. a los esfuen.os de un empicado indocumentado 

para participar en el sindicato. o para invocar alguna otra protección relacionada con su 

empleo proporcionada bajo la Convención. es poco probable que un Estado no perseguirá al 

inmigrante por las violaciones a la ley de inmigración. simplemente porque su patrón 

también pueda ser perseguido; como se menciona en el Articulo 34 "nada en la presente 

Convención tendrá el efecto de relevar a los trabajadores migrantes o a Jos miembros de su 

fantilia.. .. " .. de la obligación de cumplir con las leyes y reglamentos del Estado de empleo". 

Es más .. un trabajador migrante que está detenido o ha sido expulsado no está en posición 

de vincular sus derechos en el empico. otros que Jos relacionados a la remuneración por 

trabajo que haya hecho. Finalmente. y una vez más la mera amenaza de que un patrón 

pueda notificar a los oficiales de migración a menudo será para convencer al migrante de 

renunciar al ejercicio de sus derechos. 

El fracaso de la Convención de requerir cualquier regularización o arnnistfa para los 

trabajadores migrantcs i1TCgulan:s o los miembros de sus familias simplemente subraya el 

dilema. Por supuesto., la inclusión de provisiones para la amnistía hubiera constituido una 

interferencia con las decisiones del Estado respecto a la composición de sus propias 

membrcsfas nacionales decisiones que. son consideradas como parte del dominio del Estado 

en soberanía territorial. Es más. un mandato de legislación extensiva podrfa 

discutiblcmcntc. haber servido para engendrar más migración irregular al proporcionar a los 
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mi&n11tcs la esperanza de que ellos serán incluidos la próxima vez. ampliando uno ma\s de 

los objetivos de la Convención. 

Sin embarao. desde el punto de vista de los derechos humanos el fracaso de la 

Convención de requerir alauna fonna de le11,ali:r.ación progresiva o amnistla eventual 

efectivamente amenaza quitar con una mano lo que se ofrece con la otra. En la ausencia de 

protecciones en contra de persecución y expulsión por la entrada ilegal. residencia o 

empleo. la habilidad de los inmiarantcs indocumentados de disfrutar de los derechos. que le 

son proporcionados. estará inevitablemente limitada . ., 
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Coaclusiones 

Los puntos más relevantes en el contenido de Ja Convención. son Jos siguientes: 

J. La Convención es Ja primera codificación de los derechos de los trabajadores migrantes 

y sus familias en un sólo instrumento. Esto hará posible su aplicabilidad como estándar 

internacionaJ. más allá de definiciones nacionales. 

2. Aunque algunas de sus partes pueden ser encontradas en otros instrumentos 

internacionales. el hecho de que se agrupen en una Convención.. les da validez y 

conscc;::uentcmente promueve el go7.o efectivo de tales derechos por Jos individuos. 

3. La Convención incluye una definición universal de "trabajador migrantc". que antes no 

existfa y de algunas subcategorías de este término. no cubicrta.."i anteriormente por 

instrumentos internacionales. 

4. La Convención difiere de otros instrUmentos en que aplica el principio de trato 

igualitario del migrante, en Jugar de especificar "estándares mfnimos". Este principio es 

de especial relevancia para trabajadores migrantes en una situación ilegal o irregular .. aJ 

aplicar una lista de dCT"Cchos fundamentales aplicables a todos. 

S. Dada su cobcnura. Ja Convención puede servir de marco para Ja operación internacional 

para promover condiciones legales de migración. 

6. AJ establecerse un sistema de a) repones regulares. b) procedimientos para quejas de Jos 

países. c) un procedimiento opcional de quejas para individuos; las provisiones de Ja 

Convención pueden efectivamente uaducirse en leyes y prácticas nocionales. 
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Adctnás. es importante apuntar que bajo la Convención los Estados pueden dar a Jos 

trabajadores migrantcs tanto legales como ilcgaJes y a sus familias un rango de derechos 

civiles y de protección del empleo. Estos incluyen: derecho a $C'r procesados bajo Ja ley en 

procedimientos criminales. libre expresión religiosa. privacidad doméstica. igualdad con Jos 

nacionales ante las cor1es. cuidados médicos de emcrgenci, educación paca Jos niflos. 

respeto por Ja identidad cultural y derechos en un contexto de detención y deportación. 

También se incluyen Jos derechos laborales para demandar por incumplimiento de 

contratos. de participar en sindicatos. y de disfn.ital' Ja protección de las regulaciones en 

marcria de salario. salud y tiempo de trabajo. 

Los ténninos de la Convención enfatizan de diferentes y variadas maneras que los 

derechos que se asientan en ella no pueden ser construidos en contra del poder del Estado 

para gobernar Ja ad.misión y la exclusión de extranjeros de su territorio y todas las 

prerrogativas de sobcrarúa concomitanles del Estado. 

Esto involucra una cuestión estructural acerca de Ja manera en Ja que dos principios 

internacionales del derecho (el derecho del Estado a su soberanía y Jos derechos humanos 

de los migrantes).. que son frecuentemente contrastantes. pueden ser acomodados en el 

contexto de los derechos humanos. 

Existen corrientes contradictorias en cuanto a protección de indocumentados: 

algunas personas aseveran que los Estados no deberían proveer más que la protec:ción a los 

más mfnimos derechos humanos de los indocun•entados porque ellos no son parte deJ 

contrato social que u.ne a la comunidad nacional, otras opinan que Jos indocumentados son 

los que mAs protccc:ión der Estado necesitan ya que son Jos más vulnerables. por tanto 

explot..to•. 
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El problema que se presenta con la Convención es que al incluir ambos puntos de 

vista es posible que se limite la eficacia en la defensa de los derechos humanos. En muchas 

ocasiones los trabajadores indocumentados no se someten a la protección de la Convención 

porque esto puede suscitar Ja expulsión. Si se presentan para cuidados médicos de 

emergencia. por ejemplo. ciertamente se les pedirán sus datos y esto les ocasionará exponer 

su estatus ilegal. o si el trabajador es amenazado por su patrón de dar sus datos a las 

autoridades si se afilia al sindicato. seguramente éste preferirá conservar su empico ya que 

no hay nada en la Convención que especifique que los migrantcs indocumentados no 

pueden ser perseguidos basándose en la información obtenida en el curso del ejercicio de 

sus derechos. 

En conclusión. la Convención tendrá sólo efectos limitados en mejorar las 

condjciones sociales de Jos trabajadores migrantcs. Pero las limitaciones de la Convención 

no se deben tanto al fracaso en disci\arl"' sino a un conjunto de impedimentos legales y 

sociales que inevitablemente atan las manos de las organiz.acioncs internacionales al 

responder a Jos problemas de migración. Sin embargo la Convención ha demostrado la 

disponibilidad de las Naciones Unidas de enfrentar el reto que supone Ja implementación de 

leyes internacionales ya que encabeza el avance en Jos nuevos estándares normativos que le 

otorgan protección al migrantc y su familia. 

Por falta de aceptación de algunos paises. aunque las disposiciones de la 

Convención no es probable que lleguen a tener aplicaciones a nivel intcrnacionaJ 9 pueden 

muy bien contribuir a un cambio en el criterio de legitimidad internacional asociada al trato 

de estos migrantes. 

Con respecto a la hipótesis planteada en el inicio de este trabajo se refiere lo 

siguiente; por una parte. las personas se desplazan en busca de mejores condiciones de vi~ 
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pero también la decisión se basa en las opciones disponibles en el lugar de origen en 

relación con otros Jugares. 

La decisión de migrar esta innuida por diversos factores; económico. social. 

poUtico. demográficos entre otros. de los cuales el aspecto demográfico. es el que nos 

permite observar que las proyecciones para los paises en dc.5al'Tollo aumentará debido 

principaJmenle a dos razones: las tasas de mortalidad se han disminuido gracias a los 

avances tecnológico de los servicios médicos; acompatladas de otro elemento la natalidad 

que en Jos paises en desarrollo se ha incrementado considerablemente. Jo que indican que 

su población aumentará para el próximo siglo. Por otro lado. las proyecciones consideradas 

para los pa.í5CS desarrollados indican que un aumento de su población tiende a rcducircc 

debido. entre otras razones a que se cuenta con niveles más altos de educación otro 

elemento. son las oponunidades de desarrollo en el plano laboral que se han ampliado para 

las mujeres lo que retrasa la concepción de los hijos. 

Los problcnias politicos y económicos en paises en desarrollo. como Cuba.. Haid y 

los problemas del subdesarrollo en algunas regiones de Asfa • Africa y América Latina. son 

elementos que hoy dfa se encuentran presentes en el ámbito inlenlacional. Y los paises 

tanto donadores como receptores se encuentran involucrados. Por tanto. la solución a los 

problemas que se derivan del fenómeno migratorio requieren de la participación de todos 

los paises involucrados. 

Por otra panc la migración es un hecho cotidiano notorio socialmente hablando y es 

un problema dificil de erradicar para casi todos Jos paises del orbe ya que actualmente casi 

ningún país puede librarse del flujo migratorio. Los trabajadores migratorios se enfrentan a 

el resurgimiento de sentimientos de discriminación racial xenofóbicos. en Europa y en los 

Estados Unidos de Améri~ como se ilustra en Jos infonncs del Consejo Económico y 
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Socia.J de la ONU. principalmente a los trabajadores migratorios. indocumentados. los 

cuales requieren de una atención especial de todos los paises donadores y receptores de 

migrantcs. Ya que los derechos huznanos de los trabajadores ha de insistirse: deben de 

respetarse por encima de cuaJquiern otra consideración. Sin dejar de mencionar a la fwnilia. 

Este trabajo de investigación estuvo lirnitado por el acceso a información oficial en 

la Secretaria de Relaciones Exteriores. sobre la participación que tuvo México durante la 

redacción del documento. Sin embargo. si se contó con el material de Naciones Unidas en 

la cual se llevó a cabo la recopilación de todo el material referente a . la Convención. 

Tomando Jos datos necesarios respecto al tema estudiado. tratando de hacer una bli.squcda 

exhaustiva con la finalidad de vertir el conocimiento que nos pudiera ayudar no sólo a la 

confirmación o desaprobación de la hipótesis planteada. sino además a poder aportar 

inf'onnación oficial referente a las violaciones de los trabajadores migrantes de todos Jos 

continentes existentes para poder conocer los grados de racismo. xenofobia.. y los actos de 

violencia a que son expuestos. los trabajadores migratorios. sobre todo aqueJlos que no 

cuentan con documentos. 

La hipótesis se encuentra parcialmente confirmada. ya que como se mencionó se 

trato de hacer una búsqueda exhaustiva. no de casos sobre violación. las cuales existen 

todos los días en los diarios de circulación nacional e internacionaJ y sobre todo los abusos 

cometidos a nuestros connacionales en la frontera norte de los Estados Unidos de América. 

de la cual existen dos informes elaborados por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

de nuestro país. Podemos afirmar que después de que un individuo emigra y pasa a un sitio 

diferente. en donde otra jurisdicción gravitará sobre su conducta. llevando sólo su estado 

personal como un nexo hacia su Estado nataJ. 
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Ahora bien cJ Estado utilizando su facultad soberana puede seguir diversos criterios 

para cuidar. aumentar o controlar el elemento poblucional de su territorio a través de 

diversas polftica migratorias. Sin embargo. el Estado receptor debe garantizar al inmigrante., 

hasta donde su propio interés público lo permita Jos derechos humanos fundamentales que 

posibiliten el libre desarrollo de sus actividades su bienestar y su progreso particular. El 

Estado receptor ha de evitar la comisión de actos que se podrían considerar como 

atentatorios de Jos derechos humanos de las personas que pretenden introducirse: a su 

territorio. siendo muy comprensible la facultad Je efectuar. coyunturalmcntc una 

selectividad profesional de los inmigrantes. 

Dentro de este contexto debe precisarse que el fenómeno de la migración presupone 

básicanicnte el derecho de las personas de transitar libremente por diversos territorios sin 

importar su nacionalidad. regulaciones propias de cada país en cuanto a su encausamiento. 

El derecho de circulación o libre tránsito y residencia fundamental del hombre. Tan es asf. 

que diversos instnunentos relativos a los derechos humanos los reconocen y consagran la; 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. La Convención Americana de Derechos 

Civiles. etc. Pero dcsafonunadamentc. los derechos mencionados no son respetados por 

algunos paises que son parte del sistema convencional del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. En efecto. resulta lamentable constatar que determinados pafscs 

interpretan de modo abusivo Ja posibilidad de restringir los derechos en cuestión. 

volviéndolos prácticamente inexistentes. sin que los esfuerzos orientados a darles 

efectividad hayan tenido resultados positivos apreciables. Los derechos humanos ha de 

insistirse. deben respetarse por encima de cualquier otra consideración. 
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t. Qqc todos los Estados que aportaron sus comentarios para la elaboración de la 

Convención lntCTnacional. se basan miembros efectivos de la Convención~ para 

que ésta entre en vigor. Y que se adhieran los que no participaron. 

2- Que la infonnación obtenida en este instrumento jurídico fuera difundido a los 

trabajadores. 

3. Que la protección a indocumentados sea reconocida. practicada y respetada. 

4. Que los paises exportadores de mano de obra. hagan esfuerzos para evitar la 

salida de tantos trabajadores. Esto principalmente atendiendo por una parte a una 

mejor cducac:ión y preparación de la fuerz.a laboral y por otra ampliando la fuer.za 

de trabajo. 
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CCH1•e1teW.. de 

ANA.LISIS DE LA CONVENCION INTl:.llNACIONAL soaaE LA 
P•OTECCION DI:. LOS DERECHOS DE TODOS 

LOS TllAaA.JADOaVi MIGRA.TORIOS Y .SUS FAMILIARES 

loll Áre9q ........ 
v .... ,....wv..o d-correepoa46e••-

Co•••l8rfcM 
....... JMorni 
........ º ...... 

Premnbulo Introducción Toma en cuenta los principios de los 
derechos humanos de los lnstn.:mentos 
de la ONU y de la OlT y rcafinna la 
importanci8 de ciertos principios 
deriv.Mlos de la UNESCO. 

AnJculo 1 

Anlculo2 
Articulo 3 
Articulo 4 

Aniculo5 

Arttculo6 

Anlculo 7 

Aphcabalict.d • los 
Trabaj..SO.-es 
misran•es y sus. 
familias 

0ermiciones 
Exclusiones 

PARTEI 
ALCANCES Y DEFINICIONES 

ARTICULOS 1 • 6 

OUOH Art. 2 
CIDESC An. 2(2) 
PIDCyP An. 2 (1) 
CDNAn.2(1) 
CIEFDR An 1 {I) 

CTM Expllc1ramcnt.e repn.Jeba mAs 
motivos ~ discriminación 

Definición de 
"miembros de la 
familia .. 

El a¡>endice ESC, con referencia al An. 
19, define familia de un trabajador 
migranle: para incluir al menos 
esDOsa e hiios menores de 21 anos. 

0ermictón de 
documcnUldo (''en 
una situ.ción 
reaular .. ) e 
indocumentado \en 
una situ.ción 
irresul.r') 
o.:rmición de Estados 
de origen, empleo y 
~sito 

PAaT 11 
NO DISCalMINACION EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

A•TICVl..07 

e 6usulano 
Discriminatoria 

Ver Art. 1 y disposiciones en ocros 
instrumentos 
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ANA LISIS DE. LA CONVENCION INTERNACIONAL SOHMF. LA 
PROTECCION DE LOS DERECHOS DF. TODOS 

LOS TKABA..JIADORF-~ MIGRATORIOS Y SllS t•AMILIAJlES 

PAllTt: 111 
DERECHOS HUMA.NOS DF. TODOS lA>S TRABA.IAO<JKF-'ii MIGRATORIOS Y DE SUS 

F AMILIAllt:S 

c ... •eac60ade .... Áre9 q•c Ira .. 
tra'-J9dorcs 
...... orto. 

Articulo 1 Derecho • dcJar, y 
derecho• cnuar al 
E.stado de origen 

Artfculo9 Derecho • la vida 

Articulo 10 Prohibición de la 
tortura, tniro cruel. 
inhumano o 
degradante o castigo 

Articulo 11 Prohibición de la 
esclavirud o trabajo 
forzoso 

Articulo 12 Libcnad del 
pensamiento, 
conciencia y religión 

Articulo 13 Liben.ad de opinión y 
expresión 

Articulo 14 Derecho a la 
privacidad 

Articulo IS No• la privación 
arbitraria de la 
propiedad 

Artfculo 16 Libertad de civiles, 
restricciones en el 
arresto y detención 

Articulo 17 Derechos durante la 
detención y el 
cncarcelmniento 

AnJculo 18 Igualdad con los 
nacionales ante las 
cor1cs; y un debido 
proceso 

AllTICULOS a • 3~ 

"'••••poa•doa o 
d•po.kk>•es 

corrnpoadient-

DUDH Art. 13 (2) 
Pll>CyP An. I::? 
CIETFDR An. S (d) 
DUDU Art. 3 
PIDCyPArt. 6 
CON An. 6 
DUDJ-IArt . .or; 

PIDCyPArt 7 
CON Arb. 37 (a) y 39 

DUDll Art.4 
PIDCyP Art. 8 
CON Art. 3 
DUDH An. 11 
Pll>CyP Art. 18 
CIEFDR Art. S (d) 
CDNArt. 14 
DUDll Art. 19 
PllX:yP Art. 19 
CIEFDR An. S (d) 
CDNArt. 12 

DUDll An. 12 
PICX::yPArt. 17 
CDNArt. 16 
DUDffArt. 17 

DUOH Arts. 13 y 9 
PU:X:yP An. 9 
CIEFDR Art. 5 (b) 
CDNArt. 37 
DUDHArt.9 
PIDCyP Arts. 8 y 9 
CDNAn.40 
DUDU Arts. 7,8.10 yl 1 
(1) 
PIDCyP Ans. 14 y 26 
CJEFDR Ans. S (a))' 6 

Co•cnlarW. 

DUDJi· •• Vida. hbert.ad y segundad de 
la pcDOna .. : PIDCYP y CTM Ar1. 9 y 
16 son má.s expllcnos 
CTM ldén11co a DUOJI 
PllX'.'YP incluye d1sposic1oncs en 
contra de la exper1mentac10n medica 
c1entlfica sm con~timiento 
CTM y PIDCYP son ciu.1 1dCnucos e 
incluyen proh1bic1ones de trabajo 
for7oso no mencionado en DUDll. 
CTM y PIDCYP son ciu.i idénticos 
comparable con la disposición de •• 
pcnonas de mmortas'" de Ja PIDCYP 
An. 27 
CTM y ICPR son s1m11ar-; CTM 
contiene la exepción de anu-
difrunación. comparable a la 
prohibición de personas de minorías de 
PU:X:YP Art. 27 
MCW es mAs arnpho; incluye 
protección de ••otras comunicaciones ... 

CTM incluye el derecho • .. una jun. y 
adecuada compensación" por la 
propiedad expropiada; DUDH incluye 
el derecho a la propiedad como lo hace 
el CIEFDR An. S (d}. 

CTM es mucho mU elaborada . 

Equivalente al CTM An. 17 (4); CTM 
más enumlC'rada 

OUDH an 7 y PIDCYP An. :?6 igual 
protección. las cláusulas son mM 
amplias. 
CON An. I::? (2) derecho al nifto a ser 
escuchado en Drocesos que Jo af"ecten. 
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ANA LISIS Dt: LA CONVt:NCION INTERNACIONAL SOBRE. LA 
PllOTt:CCION Dt: LOS Dt:ltt:CHOS DE TODOS 

LOS TRABA.JADOltFS MIGKATOltJOS Y SUS t"AMJLIAKt:S 

Co•ve•dó• de 'V••laposkk')n o 
lo9 Á~• que ,..... prowbki•-

lrmbajadora curmlJ"'•dic••-
•t.rmlorios 

AnJculo 19 Prnh1b1c1ón de DUl>ll An. 11 (2) 
scnlencia de crfmene,. Pll>CyP An. 15 
ex pos f.-c::to 

Anlculo 20 

Anfculo21 

Arth.:ulo 22 

Antculo23 

Anlculo24 

Articulo 25 

ArtJculo26 

Arttculo27 

ArtJculo28 

Antculo 29 

An.tculo 30 

Privaciones del PILX:'yl" An 11 
rompimiento de 
contrato~ rcnnisos Je 
trabajo. 
Prohibu:1ón dc 
destrucción de 
Jocumcn1os no 
au1orir.ada. 
Prohibición de 
expulsiones 
colectivas; 
circunstancias de 
expulsión. 
l>eTCCho al recunu de 
pedir protección 
consular o 
diplom•rica. 
Reconocimiento a la 
~na 

Derechos equivalentes 
a los de los nacionales 
rcfcrcnles a 
condiciones de 
empico. 

PIDCyP An. 1 J 

DUf>tl Ar1. 6 
PJDC'yP An. 16 
CIDESC An. 7 
CON An. 32 

Derechos referentes a OUDtl Art.s. 20 y 23 (4) 
los Sindicatos y otras CIDESC Ar1. 8 
asociaciones PJDC'yP An. 22 

CIEt'OR An. 5 (d) y (e). 

Derechos a la DUDff Arts. 22 y 2S ( 1) 
seguridad social igual CJOESC An. 9 
que los nacionales. CIEFDR An.. S {e) 

ESC An. 12. 
Derecho a servicios 
mCdicosde 
emergencia. 

Derecho de los mnos 
e identificación. 
l>erccho •educación. 
incluyendo a los que 
estAn en una situación 
ººiJTCgular'". igual que 
los nacionales. 

CJDESC Ar1. 12 
CJEFOR An. 5 {e) y 
ESC An. 13 

PIDCyP An. 24 
CON Ans. 7 y R. 
DUDll J\rts. 26 
CIDESC J\rt.s. 13 y 14 
CON Ans. 17. 28 y 29 

Coimcnt•rioti 

CTM pra"ee de ··cons1dcn1c1ones 
hum1U11tar1as00 en la s.cntcnc1a 

CTM. DUr>ll y PIDCYP s.on 1dCnt1cas. 

CIDESC habla en 1cnnmos de dCTCChos 
de 00 todos ... 

ESC An. 13 es mAs extenso (Asis1encia 
social y médica) ESC an. 11 incluye 
protección general de la salud. CON 
J\n. 24 (cuidado general de la salud.). 

OUDU y CIDESC elaboran el derecho 
e•plicitarnente. 
CON an. 17 da el derecho a los ninos 
de acceso a la infonnación de diversas 
fuente!'!. 
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ANA.LISIS DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBAF. LA 
P•OTECCION DE LOS DEaECllOS DE TODOS 

LOS TRA•A.JADORES MICllATORIOS Y SUS FAMILIARFS 

Co.-we•cW.. de Y ••t•po.k'4• o 
lom Ár.• .... trat• prov•-... 

tra .. j..SOre. corre.polNIW•tn ............... 
Anfculo 31 Asesurai el respeto• DUDll An. 27 ( 1) 

Ar11culo 32 

Articulo 33 

AnJculo 34 

AnlculoJS 

I• identidad culrural CJDESC An. l S 
PIDCyP An. 27 
CON An. JO. 

Derecho a transferfr 
&m1.ancias, ahorros )' 
penenencias. 
Derecho de ser 
informado de los 
derechos b•jo la 
Con"Vcnción. 
Obli&IK"lón de cumplir 
con las leyes y respeto 
• I• identidad local. 
Regul.,.ización de 
extranjeros no 
documentados no 
imolkita. 

PARTE IV 

Co• .. •••r"'-

DUDH An. 27 (1) y CIDESC An. IS 
no especifican un derecho• la identidad 
cultural 

Se compara con DUDff an. 29 
(probiciones para las obligaciones hacia 
la comuni~). 
La ley ln1emac1onal prolege los 
derechos de regularización bajo ciertas 
circunstancias. 

OTllOS DERECHOS DE l..OS TRABA..IADORE."i MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES QUE 
ESTEN DOCUMENTADOS O SE ENCUENTREN EN SITUACION REGULAR 

AMTICULOS 36 - 56 

Aniculo36 

Anfculo37 

AnkuloJB 

Anfculo39 

Ar1fculo40 

Ardculo41 

Artfculo .. 2 
Artk:ulo4J 

Dcrcchodelos 
trabejadorcs 
migrantes 
documentado• y sus 
familia 
Den:cho a la 
infonnK"ión antes de 
•• __,.ida 
Derechos referentes • 
la au.-encia 1em--.J 
Derecho a la liben.ad 
de movimiento 
Derechos a fonnar 
sindicalos y ot1'S 

asoci.cioncs. 

Derecho a 
panicips/votar en el 
lugar de ori11;en. 

DUDll An. 13 (1) 
PJIX:yP Ar1. 12 
OUDH Art. 23 (4) 
CIDESCArt.I 
PIDCyP An. 22 
ESC An. S 
CIEFOR An. S (e) 

ESC art. 6 tambien incluye el derecho a 
negociar colectivamente (no enumerado 
enC~. 
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Co••e11e'69 de .... 
....... J ... ,... 
•'-.,.tortu. 

Ardculo44 
Ankulo45 
Anh:ulo46 
Articulo 47 
Anlculo41 

Anlculo 50 
Anlculo 51 
AnJculo 52 
Anlculo53 
Ankulo 54 y 55 

Articulo 55 
Anlculo56 

ANA.LISIS DE LA CONVl:NCION INTERNACIONAL SOBRE LA 
PROTECCION DE LOS 01:ar.c11os DI: TOIDOS 

LOS TRABA.IADORt:S MIGRA.Toa1os y sus FAMILIARES 

,4,...•-•.-.•• 

Derechos rcfcren1es a 
la cxpUlsión. 

v .... ..,.....669 o 
P""' ....... 

corre.polNl6e•I ... 

PARTE V 

Co•e•l•rkn 

CEAFDA W Art. 11 CON An. 3 1 
dc-scanso y csparc:imien10. 
CON Ans. 32 y 36 pn>1ección de la 
explotación . 

DISPOSICIONl:S APLICABLES A CATEGORIAS PARTICULARES DE TRABA.IADORF..S 
MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAR.ES 

Anlculo 57 

Anlculo 5& 

Aniculo 59 

Articulo 60 

Anlculo 61 

Antculo62 

Anlculo 63 

Derechos de 
ca1caorias ___..iculares 
Derecho de los 
trabaj.dores de la 
frontera. 
Derechos a los 
trabajadores 
tcmnoralcs 
Derechos a los 
trabajadores 
itinerantes 
Derechos de los 
trabajadores atados a 
un nrnyecto. 
Derecho de los 
trabajadores con un 
empleo ~ffico. 
Derecho de los 
trah.j..:lores 
autocmolcados 

AaTICULOS !17 - 63 
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A.NA.LISIS DF.. LA CONVF.NCION INTERNACIONAL SOBM.E LA 
PllOTECCION DE LOS DEllECllOS DE TODO!'i 

LOSTllABA..IAIK>RL~ MIGllATORIOS V SUS FAMILIARF.S 

PAllTt:VI 
PROMOC:ION DE CONDICIONES SATISFACTORIAS EQUITATIVAS DIGNAS V LICITAS IEN 

RELACION CON LA MIGRACION INTF..llNACIONAL DE LOS TllABA.JADOllF..S V SUS 
FAMILIARES 

Co•ve•c.On de -lrmb•j•dore-s 
... nlorios 

Artlculo64 

Artlculo65 

Articulo 66 

Artlculo 67 

Articulo 68 

Artlculo69 

Articulo 70 

Articulo 71 

Coopc:nac ión pana 
promover a 
condiciones segura.'\, 
educativas y humanftll 
Los Estados deben de 
proporcionar 
información 
Derecho dC' los 
Estados referente a 
reclutamiento. 
Cooperación retercntc 
a movimiento y 
r~tablccimiento 

AKTICULOS 64 • 71 

VM•t•po9kión u 
pruviskJ•

corr-pond~nln 

Colaboración CON Ans. 1 1 y 35 
referente a la 
prevención y 
eliminación de 
movimientos ilegales 
o clandestinos 
Los Estados deben de 
tomar medidas para 
asegurar que la 
presencia de 
trabajadores 
indocumentados no 

¡,.__ista. 

Los Estados deben de 
tomar medidas no 
menos favorables para 
sus nacionales 
referentes a seguridad. 
salud, y digniw.d 
humana. 
Los Estados deben 
facilitar la 
repatriación. 

Comcnl•ricn 
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ANALISIS DE LA CONVt:NCION INTERNACIONAL SOBRE LA 
PROTECCION DF.. LOS DERECHOS DE TODOS 

LOS TR.AMA..IADOR&."i MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES 

C011•cac'60 de 

PAllT•:Vll 
Al"LICACION DIE LA CONVIENCIC>N 

ARTICU~ 76 - 7a 

&os Área que tr•t• 
'V u• ••poslc•ón o 

rro•i•io•
corrnpoadten•-t,..IMijadores 

•isralori~ 

Anlculo 72 E.stablcc1m1e:1110 Jel 
Comitié 

Pltx.:yP Art5. 29 y 28 
CIEH>R Art. K 
CIEFDR Art 17 
CDN Art.43 

Antculo73 

Articulo74 

Artlculo7S 

Los Estados deben CIDESC Aru. lb y :n 
someter repon~ PIDCyP Art. 40 

ESC An. 21 
CIEFl.lR Art. q 
Cll'.Fl>R Art 1 H 
CDN Art. 44 

Com1tié para examinar PIIX:yP Arts 40 y 42 
reportes. ESC Art. 2S 

ComitC de 
proccdim ientos 

CIEFDR An.s q. 1::? y 13. 
CON An. 44 
PIOCyP An.. 2& y sub
sccucnlc!io. 
CIEFDR Arts K y 10 
CIEFDR Arts JQ -22 
CON An. 43 

Ardculo 76 y 78 Comunicación ni EPIOC:yP Art. 41 
CIEFDR Arts. 11 y 14. 

Articulo 77 

Articulo 78 

Comité de otros 
Estados~ 

ProccdimicntM 
Comunicación al PIDCyP. Protocolo 
Comité de Individuos opcional. 

CIEFDR Art. 14 

Comeat•rW. 
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c_..-c669de .... 
lrm..,.jadc>1'1t9 
•larmtorto. 

Aniculo79 

Artkulo ao 

Articulo Bl 

An1culo&2 

Articulo aJ 

Articulo &4 

A.NALISIS DIE LA. CONVE.NCION INTERNACIONAL soaaE. LA 
PROTW:CCION DE LOS DW:Rl:CHOS DF. TODOS 

LOS TRA•A.JA.DORE..-t MIGRA.TORIOS V SUS FAMILIAaf°_c.¡. 

PAaTW:'Vlll 
DISPOSICIO!"llF-~ Gt:NE.RALF-c.¡. 

ARTICULC>S 7'1- M 

Y•11.t•poekW.• o 
Área q•c tr.ta pro••..,... 

N~ de lo d1spu~to 
en la Convención para 
disminuir la 
CDfnpctenci• de los 
Estados part1c1pat11cs 
para establecer 
cTiterios de Mlnus16n. 

con-npo•d•••-

Nada de los dispuesto OUDll An.. 29 ()) 
en \a Convenc:aón para PIDCyP An.. 46 
disminuir la Carta de 
\aONU o las 
con.a1ituciones de 
asencias 
csoecial izadas. 
Nada de lo dispuesto 
que afecte los 
derechos mas 
favorables~ nada que 
implique el derecho 
pm-a impedir drrcc.hos 
'Y liben.dc-J._ 
Los derechos no 
deben~ t""enunc1ados 
Los Est.dos deben 
asegurar medidas 
efectivas 
Los Estados deben 
.cSopcar l.u medid.u 
n~. 

DUDH ArL 30 
PI.Ix:yP Arts. S (i) y 47. 
CIDESC Arts. S(i) y 47 
CIEFDR Art. 23 
CON Art.41 

Co• ..... rioa 

OUOH An. 29 (3) referente a los 
.. prop69'itos y principios de lu 
Naciones Unidas ... 

CIEFDR Art. 1 S no hmitaci6n de los 
dcrcc::.hos bajo otros uutnuncn1os. 
CtEFDR An. 23 y CON An. 41 nJMbl 
que afecte los derechos m•s unp1ios. 
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ANALISIS Da LA CONVKNCION INTw::llNACIONAL soaaE LA 
raOTECCIOflll DE LOS oa:aacuos DE TOPOS 

l..AlS TllAaA.JA.Dl>m&S MICa.A.TOal<JS Y SUS FAMILIA.aES 

Árwm•-•rmf8 

PAaT&IX 
OISH>lllCIONU nNA.La.s 

AaTICtJLOl!I M - •.J 

Y••...-Wtllleo -co.-.---
Anlculo 8.S • 93 Dasposiciones Onales PIDC'yP An.s. 48-.Sl 

CIDESC Arta. 26-J 1 
CIEFDR An.. 17-2.S 
CIEFOR Arts. 23-JO 
CON Arts.46- s.t 

NOMENCLA TUllA 

CTM 

DUDH 

CIDC'yP 

CIEFDR 

CJDESC 

PIDCyC 

CON 

CONVENCION lNTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
"Tit.ABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIAS 

DECLAllACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

CONVENCJON INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES )' POLJTICOS 

CONVENCJON INTERNACIONAL DE ELIMJNACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACION RACIAL 

CONVENCION lNTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMJCOS. SOCIALES Y 
CULTURALES 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y CUL "IURALES 

CONVENCION lNTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LOS N~OS 
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CONVECION INTERNACIONAL SODRE LA PROTECCION DE LOS 
DERECHOS Ot: TODOS LOS TRAUA.JADORES MIGRATORIOS V 

SUS ¡.-AMILIAS, 1990 

La pr1_•.t;ente c:orn·encujn, d1fi•r1_•nte a los ('un,•t•nJO.'í dt• /u <h>:a111::uc1ún lntt•rnuc1onul ,¡,.¡ Trahu¡o. 
si¡;.:nl..fica un no\'t•do.<ro 1n.'ítru1nento mu/11/u/1_•,..ul in.fpirudo en los pr1nc1p1ru fandam'-·ntu/._•.<r dt• lo.\· 
derechos hu,,,uno:r. El truhajador m1J{rutor1e.J e.'í con.s1derudo 1.•n -"' duno_•n.uán 1nte>:ral. y .u• enfu11::<1 
el principio de /u unulud flJn111lur. lumhtén .•rt• e.ftahlece que los derecho.<; humuno.'í d1_•/ 1ruhu1üdor 
.'Ion independientc-.<t de .'íU calidad mi;.7aforia en el pui:r hu1l.~p1_•d El rruhu_Jo dt• ,-,J.tll/icuc1á11 llt.••·r} 
once años. y corrr.<rpondui a Afé:e1co .Ju¡.:ar el papt•I re/e,•anlt' en e.ue 1n.urum1_•nlo. al pre:ud1r ,_.¡ 
¡;:rvpa redactor. Aprohado por la A:ramhleu General de la <Jr>:un1::a(·iún dt• hu /\'uc1on<.·:r Unu/ar, 1.•I 
.JO d1.• noviembre de /990. 1.•nriquec.- el marco normatn•o e_11;1.ttent'" dt• derecho.r hut'1'1unos, al 
proteger de manera prepond1.•run1t• u/ trahajador miJ.:rator10 1.•n .tu t.•ntorno. _/ám1/iur. econánuco y 
cultural. 



T .. 1',f/!n.Jn .. ,,. ,.,. .. ,,,,.., In., rrin<:IJ110!'ó l.On-gratJu., en '"" 
1nsuumcnt11• rundatnen1alc'5 de la., N1K-1une .. l l11ul11" cn 
,.,.._tena de dere<:hU'< hun1a1lU'<. Cfl r<IMll:U)ar la 
f>ccl--=1ón l1n1.,.C'r-1 <le llctC'l:ho .. lhnnan""· C'I f'a .. tu 
ln1crna.;1on11I JC' llcre<:hu' l.l:<>nú1nu.•• ... :-. .... udc., .. 
Cultun.ie,.. d 1'1M:10 lnlC'ma<.1nn"I •k l>c-rc-. h••" e ·, .. ,1.- ... ) 
rolll1cu... la C.:un ... C'fl\.lt)ll l111en11M:1<•11al .... hre la 
chn11nac1on Je tu •. t.a .. ID'> lonno., Je ll1 .... r11n1n1u.:1on 
Mact•l. la t . ."un.,enl:u'ln .. uhrc lu .. llcrc .. ho' tlel Nin ... 

,. .. .,,, .. ,.,.¡,. ,..,, ,.,.,..,,,., /u1P1h1o'n I••" ¡u111 .. 1p1t•' " 
nottt1a" e'Jl''e"t"" en Jo.. 1n'>lnnncnt.,., pc.-M•oenlc' 
elaho.M'"lldo., cn C'I rn.-.tl.n dc I• 1 >r~11n11.1<. "'" 
lntcmao;:1unal Jcl l r11ha1•1. en C'"f>C.:1al h•., ._,,11 .. en•••' 
rclau"'o"' • '"" 1raha1adurc .. m1~rantc" cNun• '171) 11 1 .... 
m1¡tra.:1unc., cn condu:1nnc:--.; uhu'1"'ª") 111 rn•lll<l\.1<•11 Je 
la ittua.ldaJ Je uronunuJllJe'> y J., tn•h• de 1 .... 
lrab.n.J....Sorc.. n11~run1e.. (Nurn 14\1 :o 1,,-. 
teeun>e:"Od1M:1une1'. rel:au.,. .... a 1.,., 1nsh .. 1ad••rc .. n11¡u4n1c-. 
tNUm Kh )' Num 1,1 . .._ .. 1.:umu I••" cun""L'fl'"' ret.111 ..... -. 
al tra~Jn lur1u-..1 u uhliJ!alo11u ~ J.s al><>h<.1nn ~IL-1 

lraha1u fur1u-..• u uhh¡:alnflu (N11rr1 ;?•1) Nurn 111"1 

R .. afir""'""d" 111 nnrunnn.:1-1 Je 1 .. -. pnnc!f""" 
cun .... gr.ado" "'" 111 Cun.,cn.:u'ln Je l-1 t lr~an.,.., .. ,.,., de 
1.._, N&M.:1on"'" l rn1Jas pan• l.a l·:J""" .. "'"· 111 l ·u:nL·a.1) '"' 
Culrun relal1"• a la lucha .:••nlr• 1 • .-. J1..,.r1n11nRL1t>nc .. 
ni In c"lfc-ra Je la C'n""""an1a.. 

R .. ~·urdu.n•I<> la Con .. en .. 1<\n .:unlna l.a l unura 
)" (.)lrn:oo -1 ralo'i u Pcnil." ( ·ruelc... lnhun•u.no" " 
Dcgr.adantcs. la l>cdW"a.:1<'111 del ( ·uartn < ·unj!re ... , Jc la-. 
Nae1onc'!I l 1111Jas w•hre l're.,.en<,:u''" Jel l>chru " 
Tnuanucnru del l>clmcuentc. el Co\\.11j!u Je cu11J1u:ta 
rara func1omu1us encargado'> Je haecr cumplir 1.-. 1c,. ~ 

la Con.,..enc1ón ""hrc 111J·.!<f.'.li.._1111d. 

R .. r1-.Ja'"1u tafPObo.-n <.lllC unu Je lt.-. t1hJell"'"' 
de la (lrgan11.¡u.;1ón lnlcrna.:ounal J.,f l"ruha1u, cumo -..e 
~lahlccc en "" Cun .. 111ucu~n. e" t .. rro1cc<.:1ó11 •le "'" 
1nltte"iC"!< de hK 1rahu11Sdore:oo emr1<1u.Ju, en 11111..c .... 
d1s11n1us del 11rup10 IL'il etunu "'"' cunu<.:1m1cn1u .. ~ 
e>tpcnenc1a Je Ju:ha <>rJ!an11.ou.:1c\n cn In:. .,;u.,-.11110., .. 
n:lac1ona.Jas cnn los 1rahaJadure!ii m1¡,!rutnno .. \ .,;u" 
ran11ha.res. . 

R ..... ,.,.,,,.,., .. ndn la 1m~•n .. n<.:1a Jel lrnh•11u 
rcali1.ado en reacción cun ln'i 1raha111dor.,., n11~r11tunn" ~ 
sus fam1har.,~ .,n d1stmh>" órganollO Jcl .,1:.1en1a de la:. 
Nac:1nne110 Un1da.'i, roa.nicul11rnu:n1c en la < "01111 .. tt''" Je 
r>crccho• liumunu'I )' lu Cnm1 .. 1t'ln Je l>c-.....-n•llu So.:1ul. 
""' como en la Or¡c11n1J'at.:1t~n de IU!i Na.:1one .. lJrudn .. 
para la Agncul1ur11) lu Alnnen1a.:u\n. l.1 l>q1.11n11a..:1nn 
Je ID$ Nnc1one" lln1d&.$ rana la t:d11 .. u.:1<'>n. l.a t'1cn.:u1 .. 
la Cultura ) la Orgunuac;:u'm P..1und111l de l.t !'i11l11J ,_ e~ 
otras or~ani1ac1une!ii 1n1ern11c1onalc•. 

H .. .-.. .,,.,.., .. ,.J., ,.,,..b,,.,, "'º~'"""''" 
reah1aJ01'. f"" alwunol> 1 "'ª'"" m.,d1an1c 1Kueu.hn 
fCJ!IOlllllc" u h1la1c-r•le-.. a. .. 1 '"'"" la 1n1f"Jtlan.:u1 '."- la 
1111i11l1MI de lo" ol\.llC-Hlt>" t>1l.1lc-fldi;-.. ~ rTHlllll.aleralc .. r•tra 
•• p1o>le<:L1'>11 <le ..... JCtC'\.11<1' JC' '''" ltah .. JAJ1ue .. 
ITH):filluro"" \ .te""" l111111l11lfe' en e;.l.o e;.ler•. 

e ·,,,.,.,,.,,. .. ,¡,,, .. 1,, 1 .. '"'l"'n'""·"' ' l.s rn .. JlnUuJ Jel 
fe"nnocnn .le l.1 .. nu¡:rd .. 1011e .. que .ih.ir .. .a .a 11111lnne'> de 
l>c:''"'"'"'' ' ~1.- .. 1,1 .1 uu l.!••11• nuu••·••• ,fr r·••...., ... le la 
._••tnuni.l.t•I tfllerr1.i<-u•n.-.I. 

( ·.,,.,, ... .,,.., lh• l.1 a·r-:r, U'h>ll ljUC' .... 
o.torr1en1e-. •le 1r.1ha1aJ<lfC'., n•1~r.111or><• .. 11en., .,,.,..,,., h,.. 
1 .. 1 ... 1 .. -. '.' ¡ .. , ruehlu .. 1nu:rc~"1"-. ' .1c._...,..,.." de 
e'l.thlc<.C'• nnrn1.a-. 'I'"' pued.u1 1nnlr1huu ,, ;1rn1•11u1ar 
1.,-. -1<.lrlu.tc., <le 1 .... 1 ''·••I"-. 1nroh,u>1e l.1 ;a,epl.u..1<u1 •le 
1,,.., pr1n .. 1pu•~ l111ulan1en1.ole'> rel.it••••., •I tr-11;un1cnh• de 
¡.,., 1111h:o1:&Ju1c' ""lo:'"'"'""<. d.:"" t.un1h.orc-.. 

e ""J'"'"'"u"''" 1.o .. u ...... .,,., .Je <.ulner.dHl11l.aJ 
en 4uo.· '"'"' lre .. u<"llLl.O ...., C't11.ucr111.on 1,, .. 1r11h.a1>t<l•ore-. 
nu¡.:r111uru•-." ...... 1 .. 1111liarc .. Jeli1d" . .,nuc UUll'> ._ ......... 11 
~u o111'\.Cn.:1.1 .lcl 1 -.i .... tu .Je ••tl~en" .al.a-. d1fi .. 1d111Je..., c.¡ue 
pueJou1 en .. 1•11U.u en'""'"' Je <.u pre-..c11Ll.O en el J_ .. laJ•• 
Je emplc" 

1 ·.,,.,,,.,.-,.¡.,. Je que ¡.,.,, dcrc-._1,., .. Je ¡,,... 
1r01ha1a<l••re-.1n1)!r.a1uru") de"" l-1nuloarc-. "" h.tn .. ,J., 
.Jehulmncrnc 1c-._,.,,.,.. .. 1n-. en t•••I•" parte .. "· f"•T u1111n. 
tc1¡u1eren Ull:I ri••>leL<.ll>f> •nlen1ro1.1tm.ol ·•r•••pusJ.a. 

lr•urn.1 ... .-n ,.,. .. .,,,.,el he .. hu Je ¡¡uc 1t rnenuJu 
l.t m1¡.:ra .. 1on e ... ..:uu-..i Je J!Ta\e~ pruhlcmn"' r.tros i.,., 
lun11l"11e .. .Se lo .. 1r11h.a¡;ulnrt:'-. 1111¡.:r;n"rio ... .a-.1 ._,.m., 
"'"" ...... rn•p111,. 1rah-11.-.J••n:-... p.tn1culanuen1e Jeh1dn a 
1.1 <l1'f'C'r>1•\n Je 1., lanuli.a. 

/ rn1r•rd<> ,.,,.,,..,.,,. que Ju-. pruhlcn1.l' h11n1.in1.-. <.1Ue 
pl.1111.,oa Id n11¡.:roiL1<•n '"n 11un IUil' ~r;l"c' C'll el <..L"' dC' 
l.t 1111~t;K1nn 1rreJ,:ul.u, } .... n~cn<.1J.,-. fK•r lanlu de <.1Ue 
-..e dehc nknlur la nJu{'l.1<'>11 <.k med1J-1 .. adecu1ul .. -. n lin 
Je e.,.11.tr } elun1n .. r lo-. nun111uerllo-. } el lfo.ui .. 1h• 
.:l;inJc-.11nt>-. Je !t.-. lr11h<1¡1111'•re.. llU¡.!:tuh•r1u-. 
ot-.c~tullnJule" " la \eJ' lu rru1.:..cu1n Je ""' der.,.:hn .. 
h11n1a.nu-. 1unJarnent.:al.: .... 

< ·.,,.u,.J,.,.,,,,.¡,, ..¡ue 1.... tn1t->a1adure.. no 
,h,..·un1.:n1ad••., •• ..¡ue ~hallan en ... 1ua.:1on 1rtC'¡!Ul11r ,.on 
crnplcudu .. lrecuen1e1ucnte en <.11nJ1e11u1e .. lle lrat>n¡n 
n1enn., lil"Ofilhle" ~ue la-. dC' ulru"' 1tnh"1adore .. ) <.1ue 
p.ira Jc-1enn1naJ .... ernpre-..;1 .. ello ._.,n .. 111u}e un 11ltc1enle 
""'"' tu1'"-'.:1r e"te llf'<.' Je m,1nu de ohril ..-.. n C'I oh1ct11 de 
uhtener 11•'> hc.-nefi.,;1," Je Ullil C<llnpctcn.:1.1 itc-.leal. 

< ·.,,,,,.1.·r~n.J<> ''''""'•·" <.!"~ l.o pn11.ll\.il Je 
en1rlc.ar 11 tr11t> .. 1aJurt:'-. nuj!ratoun .. <.1ue -.e hallen en 
!'lluil.:1on 1rre¡tul.ar -..era Je .. alcn111da "'' -.e re.:onoce mi\:. 
dl1IJll1111nen1e ¡,,., dercclu•' hun111nu-. fundi10len1nJe., de 
loJu .. h•-. 1n1h1ua•lnrc-. 1111¡.!TillUflO<; ~. 11dema ... que 111 
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com:eslón de ddenn1n..Sos JC'l"et;hus ••.hc1onale!i a lo• 
trahaJaJUl'es m11t,..1nnu• )' • •u• fain1han:-s que !iC h•llen 
en s11uac1ón rcr;ular alentara • ludo• hn• uah•JaJorcs 
m1ara1ono• a ~rct... y a cumrlir hu k) e• y 
rrU(:ed1m1enl(K e~ahlcc1Ju• f'<.K lu·• 1-•ladn• 
1nt~us. 

C ..... _.,...,.iJu.s. /'<H" ,,//o. de la neCC'•nda.J de 
lop.rar la rn1tc.:c1ón 1n1cm••aonal de lo!lo derecho,. de 
toldo• lo• 1ratt.1.dor~ m1ttra1urUlJ. y de "u" fasn1hare,., 
l'Caftnnaodu y ~ahlcc1c-ndu nunnas rundan1c-n1ales en 
una con'\lenc1ón arnrha que lena• aphc1K1ón un1"cr~I. 

AR TICUl.(l I'"' 1 • 1-• rrescntc Con'\lc1·11;1ón ser• 
arhcahlc, -1 .... 0 oi;;uando en ella J.C c.J"ronga olra cn.._ a 
tudos lo• 1r.ha1ador-cs m1r;ratunu• y• sui;; rarn1har~ sin 
d1st1nc1ón alsuna ror mnll'\lo de K'll.o. ra.r.a • cnl~K , 
1d1oma • n:ll111ón o con'\11cc1ón. np1n1ón pullt1ca o de 
otra tndulc. ungen nacional. 1!-1n1cu n "'i..:1al. 
nac1onal1daJ. cdaJ. •lluac1ón c-cnnóm1c;a. pa1nmon1u. 
~ado Cl'\111, n.ac1m1ento n cualquier otra condu:u'Jn 

2.• La pt"~ntc con .... cnc1ón !loCr• 11J11icah1c 
durante todo el pr~C'M> oJc m1gr-=1ón de lus 
trabajadores m1s,ratU1"1os ) ~U!I farn1hares. que 
comrrendc la JK'Cpvac1ón rara la m1s,rac1ón. la par11da. 
el tñns1to y todo el periodo de eslAOc1a y de CJCrc11.:h1 
de una Kl1'\11dad remuncr-.da en el l'-5.t-10 de emrleo. 
asl como el fe8J'~SO al ES1ado de ungen o al E"tado de 
re<'ldcncia hab11ual 

ARTIClJl.O r A loJ. efecto" de la pr~te 
Con,.cnc16n · 

1 • Se cntende ... por -1r.haJador m1¡tratono .. 
toda pcr.wna que "ªYª a r~alirar. n:ahcc o hay• 
rcahl',adn una acu .. 1dad remunerada en un Estado del 
que no .ca nacional 

2.- a) Se cnlende"' ror -1raha1ador frnn1cr110" 
Indo U'AhaJador m1r;ratono que con..:...,..c 'JU rn1dcnc1• 
habitual en un ¡:_stado '\lecmo, al c.¡uc nnrmalmc-n1c 
regrese cada dia o al meno" una "'e'- ror ,_..man•. 
b) Se entender• por -tn1hajador de tempnrada" lodo 
trabajador m1sra1nno cuyo 1nb•10. por su rroria 
naturalcl'.A. dependa de cond1c1oncs e~na.c;;1onalcs y -K>ln 
se reahcc dunante ratte del afto; 
e) Se entcndc ... por -manno". t~rm1no que incluye a lo" 
rcs.cadorcs. todo tr-abajador mign11nno empicado a 
bordo de una embarcación registrada en una 1:.stado del 
que no sea nacional. 
J) Se cntcnderi por "trab•Jadnr en una estructura 
marina- todo trahaJador m1r;ra1ono empicado en una 
cs1ruclura marina que sc encuentre haJo la 1uri!ld1cción 
de un Estado del que no sea nacional; 

.-) Se cntrnJcrto ror "t ... ha1aJnr lllnCl'llllle" todo 
uaba1ad<K m1¡,i.ra1unu que. aun tcn1enJo J.u n,::'!l1denc1lll 
habitual en un t~ .. 1..iu. tena• que '\llaJar a otro l''ftAdu u 
utnu. l·:•tad&i-'!I por pi:rtoJu,. hrc"'e". dch1du a '!>U 

ucupac1ón. 
/) '.'e entender• po:K ··uaha1adur "'1m;uladu a un 
rruy~tu" todo 1raha1aJor m15t,ratunu adm1Hdu a u11 
1-: ... 1-su de cmpku ror un pla.10 definido plllu trah111.u 
-~1arnen1c en un pn•)'C"l!IO cuncre1u que rc1111 .. e en c-.c 
E stado ~ cmrkadnr. 
Kl Se cn1cn~ pnr .. traba1ador o;:un empico 1.:un .. reto .. 
in.Ju Uaha¡adur m1¡tra1ur1u 

1) que ha)'a J.ldu en ... 1..Ju ptlf "U cmplc.aJur 
pu un rluo l1mnadn y definido a un 1- .. taJn de cn1pl"-'•• 
rara reah1 ... una tarea u función cuncre111. 

11) que n:ahce. fM.11' un pi.un lim11a..ln ~ 

definido, un lraha1u que n:qu1cra C••nn..::1n11cn111 ... 
JU'nfcJ.1nnalc,.,. ..urncn:1alc,. l~cn1cn.. " 111twncn1e 
c,..pcc1al11.aJos de oua lndole. '' 

111) que. a M>hc1tud de .. u ernrlcador en ,.1 

Lstado de cmplcn, rcaln;e pnr un pluu hrn1tadu ~ 

Jc-íin1Jn un 1r•ha1u de ca.rk1er tran,1hH1n .,. hr"-'"'C. > 
que dcha ,...hr del Es1adn de empico al '"'ruar el p\.uu 
autnr11.ado J"' "u C'!Ltaoe1a.. o an1cs s1 dc1A d.,. rea.lllAJ l.o 
Larca u [unción concreta o el tr11h•111 a que .e ha hcchu 
rct~nc1a. 

h) Se: cn1cnder• por .. traha1adur por cu"'nla prup1a .. 10Ju 
trah111adur m1r¡i.ratoJ10 que realice un• acu .. a.100 
remunerad• •un 1encr un cnn1 ... 1u de 1raha1n )' uhl"'n~.11 

-,,.u J.ubs1stenc1• mediante C'lol• ac11 ... 1daJ. lntt>a.111nJu 
normalmente snlo o 1untu cnn "u' farn1llarc" . ._.,¡ cum" 
todo nno uahaJa..lnr m1¡;r, ... 1nno reconoc.:1du ._.,,mu 
tl'lllhaJad•K por cuenta rrop1a ptn la le¡wd..c16n arlicahl .. · 
del Es1aJo de cmrlcn o pnt' acuerdo• h1latcrule.., n 
mult1la1cralcs 

AflTIClJL(_l J• La pr~nle Con'\lenc16n no <oc: arhcMlli 

aH..as rcrsunas en .... 1-1&!1 o cmpleaJ.s rur 
organ11.ac1onC'!I y orsan1Mnos 1ntcrT1ac1unales )' ¡.._,. 
rcnun1D cn'\11adas o Cft'lrlcadas por un l:5tai.lo fuera de 
su t.crntono rata d~mp::ftar funciones oficiales. 1.:u) a 
adm1s16n y cond1c16n Jurld1ca cstCn n:¡c.ul:MJa. ... pt1r el 
derecho 1n1crnac1onal general o rnr acucrdu" o 
con,..en1os 1ntemac1onale• concrc1os. 
h) Las pcrM>nas en .. u1das o empleada., í"'r un 1· .. 1aJu 
íuera de !OU 1cm1ono. u por un empleador en su nu1nhre. 
que: par11c1pcn en prognunas de desarrollo y en uuu .. 

proar.mas de coopi:rac16n. CU)'• .dm1s1ón y cund11.:1ú11 
Jurld1ca cst~n reguladas por 1M:uerdu con el E .. 111du Je 
empico y que. de confnnn1dad cnn cs1c acucrdn. nu 
.can considerad.as trabajadores m1gra1nr1os, 
,., l.as pcn.nnas que !loC m"Jlalcn en un pals d1i;;11nlu ,le 'u 
E."Jtado de ungen en calidad de 1n ... e~ionasta.. .... 
J) Lo'J refugiados y lo,; apAtr•dll.5. a meno" que e .. 11: 
prc..,.lstn que sc aphque a cstlll..' pcrsonll.!Jo en la 
l.cg1'Jlac16n Nacional pcrtmcnte del Eslado Parte de que 
,_.. Ir.te o en instrumentos 1ntemacionalcs en 'l¡ec•r en 
e'iC E~tado. 
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•) Los. escud1..,tcs y 1- pcn.on.,, -.uc: rfl.:1hen 
cap8Cllación, 
./) Los marinos y los trahl!J...Sore-s en e.111rucsu,..,.. man~ 
que no hayan sido autun~os • res1d1r ) eJen:er una 
.cti.,1.i.d f'C'f11u.nenda en el l'.lllado de empln-o 

ARTICUl.O ... A los eíccto"' de I• í'""'"11e 
Con"enc1ón, el 1.enn1no "ímn1h..-cs .. lle refiere • 1,... 
~ ~ con tr-.t..11..Jorcs m1ar.rauw1os D •1uc: 
mantensan con ello• un. rel.:16n que, de confomnd...S 
con el drrcc.ho arhcahlc:, produ.r..c..a ef«lus cqu1.,•lc:ntes 
•I maUirnon10, asl como los h11us a su c..-gu y a n~ 
pen.ona:1 rcconoo;:1da:1 c;umo fmn1h..-e"' por la lc:gn.l..:1ón 
•phcahlc o ror .cuerdo"' hllatcnk'I o mult1lalnal~ 
•plu;:ahlcs entre los Est...Sns de que: ""' tn11c: 

ARTICULO 5• A los c:feclU'I de la prC"Cnlc 
Con"en..:1ón. los 1ntNIJ-.lo~ m1¡t.n1tof1ctt0 y sus 
ranuli..-cs 
al Sel"~ cons1dcr.do" documenta.dos u en s1tuaoi;;1()n 
reaular !U han sido •ulun7,adus •ingresar, a pcnnaneo;cr 
y • cjcn::er una .:;t1.,1d.,J f'C'f11uncr.Ja en el Estado de 
cmrlcu de confonn1dad o;un la." IC)n de c:sc E!ltadn y 
los .:ucrdns mtef'Tla.::1onalc..; en que: ~ Estado _., ....... 
b) ScrM cons1dcnu.Jos no documcr1t8dn,,, o en snu.:.1ón 
1rT'lt'aul..- SI no cumple la."' \.ond1c;ionc:" e'!itahlecuJ.as en el 
pUTafo a) de: e5tc anlculo 

ARTICULO 6" A lu'I cfcctus de: la rre~tc: 

Con"c:nc1ón 
a) Por -Estado de ongc:n .. '-C entcnd""- el Estado del 
que: ~ nacional la pc~>na de que: M: ua1c:, 
b) Por .. E:stadn de: empico- - entcndcri el Estado 
donde: el lnlh•jador m1.vatnrio vaya • rcah7.ar, realice o 
h•y• rcali1..ado una llC11"tdad remunc:rmla. sc:sUn el C&!KJ. 

e) Por .. l::.st..do de U'Wts11n- !le c:ntcndcr.t. cualquier 
F...stado por el que pase el int~ en un "l•JC: al 
Esi.do de empico o del l-:Stado de empico al Estado de: 
oriac:n o al F..st.ado de rcsidc:m.:aa hahltlllll 

P•re. 11 !"lo d6Krt•l••CW.• ea el reco•od• ... to de 
.ter.cito• 

ARTICULO ~ Los Estados ranes se compOJmctc:rlln. 
de confonnidad con los 1nstn1menloS intcrnac1onaJC"I 
sobre dc:rcchos humanos.. a rcspc:tar y ase¡¡turar • todos 
los tnbajitdores mia.nuonos y a sus fmnlliaJ'C!i que !M: 

hallen dentro de su tCTT1tono o 110mc:t1dos a su 
Jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alauna rnr moti"º de -x.o. 
raza. color, idioma. relia1ón o cnn.,1cción. opinión 
polltica o de otn lndolc:, oriaen nac1on•I. C1n1co o 
50Cial. nac1onalid8d, c:d.J. snu.:.i6n c:conómu:a. 
palnmon10. estado ci'1il, nac1m1c:n10 o cualquier otn 
cond1cfón. 

r.re. 111 0.r9C' .. _ ....... o. de lodos 'º• 
lr•b•J•dor" •lar•l•rlo• 7 de ••• f••Ularin 

AR flCUl.O 11• I .• Lus traha1adorc:11 m11trall>t'1os y SU!> 

(mn1hare• rodrlan -hr hbrcmentc de: cual-.uic:r Estado. 
tn"'luuJo su Estado lle or1sc:n E.e dc:rc.;;hn no c:!<lal';ili 
,..~mct1dn a res1ru.:c1án alguna. ,..¡"'º 1 ... o.¡uc: -..n 
C"-tahlcc1d._... por la ley • .can nc:ccs.ar1a:1 PAT• prolc:gc:r I• 
se¡tundad na..:11mal. el orden rUhh'-'o, la -1ud o I• monil 
ruhhc .... los derechos y hbc:rt.-Jc:s •Jc:no ... y M:•n 
c;nmpallhlc"' Clon otros dCl'c:chos rc:cnnoc1do'1 C'n c:....ta 
Parte: de la l."un"enc.:1ón 

2 • Los tr•haJadorc!I m1gnunno'O y "º" 
íanuhate!J. IC'ndrM derecho • rc11.rc:....,. CTl c;u111-.u1er 
mnmc:n10 • !IU E"'tadn dC' '"'etcn )' rc:nn..,c:.:.c:r en ~I 

ARTICULO qa El derecho a la "ida de: lo .. 
trah•Jadorcs mo¡t,.lonos y su'I f.un1harcs e"tara 
pru1c:a1do por la ley 

ARTICUl.lJ 10 Nmgun 1rabaJ8dnr m1ara1nno u 
fmn1h., suyo w-r• sometido • 1onural< n1 a trato~ n 
penas cnu:lc:s. inhumanos o dC'1tradan1cs 

ARTIC:Ul,(J 11 1 • NmaUn U•ha1.dnr m1~ra10t'm n 
familiar !1.U)'o _.,.. t.0mc:t1do • C'!1Cla"1tuJ n• 
..c:r'1tdumhrc 

2 ~ No ""'<" c:•ugir• • lo"' tnh•JadOJC"-
m1¡tra1ono-. n1 • "1'1 familiares qoc realu;c:n lrahill°' 
fur1o'IO!I. u ohh¡t•lonO'I 

) ~ El p;lli.rTafo 2 de: C'lte artkulo no ohstar;ili 
para que: lo'I E ... 1.llodos cuya lcg1slac1ón adm1la rara 
cien°"' delitos pena:1 de: rns1ón con trahaJos for-1oso<¡. 
rueden 1mponC1' éstos en c:umphm1c:nlo de: sc:ntc:nc1a 
d1C18da ror un tnbunaJ cnmrc:tc:nlc: 

4 • A los c:(c:cio!I de C'slc articulo, la c:•rrc!l1ón 
-trabajos fono~ u obh&atonD'I- no inclu1'* 
a) Todo tnbaJo o !1Cf'V1c10. no pn::"1sco en el f'Mrafo J 
de ~e: anlculo. que normalmcn1c: dcha realu·..- una 
pcr'll>n• que:, en v1nud de: una decisión dC' la JUSllC1a 
orJmar1a. se haJlc: detenida o h•ya sido puesta 
ultcnonnc:ntc: en snu..ción de: hhc:nad c:ond1c1unal . 
b) Todo sc,..,1cio C'XÍ&ido en C:A!iDS de cmer¡:c:nc1a o de 
desastre quC' amenacen la vid• o el bu:nC"-tar de: la 
comunidad, 
e) Todo trab•Jo o 'ICO'iC10 que: forme panc: Je: las 
nbligac1on~ civil~ nonn•lc:!!., en la medida en que !IC 

imponga 1AJnh1m • Jos c1udadano'I del Estado Je: que !'C 

ARTICULO 12 1 ~ Los lnba1adores m1grntorto!1 y 'lus 
fmn1h1U"C'- 1c:ndrán dcecho • la libertad de: pcnsanuc:ntu. 
Je conciencia y de n::lig1ón. Ese derecho incluirá 111 
hbcrt.J de profe,..,. o de: adoptar la rc:hg1ón o crec:nc111 
de su clccci6n, asl como la hbc:rt.d de: man1f~la.T 5U 
reha1ón o creencia. md1v1dual o colc:c11"amcntc, tanto 
en pUbhco comn en pnv.do. meJiantc: el culto, Ja 
cc:lc:bnw:1ón de: nto:.... las prKtu:.as y la ensenan~. 

134 



2.- Los ll"9h111adures m1ara1ur1os )' sus 
farn1harcs no !IC!'b sometidos • c;o.w;c;1ón al1111na que 
lim1lc su hbcrtad de rrofesa.r y adurtar un• rcll111ón u 
crccncla de MI elccc;1ón 

J.- l.11 hbcrtaJ de e"'rrcsa.r 111 rrnr1a relia1nn 
o 1;reenc1a "4\lo podr• qucJar sornC'Ud11 • la.' 
hmllacioncs que se cstahlerA.:411 rw•' ley ) que sean 
ncce.sanas ,....... rrolC'J1CT 111 s.cgurid..S. el urden. 111 .... Jud 
y la moraJ rubhcos o lu• derechus y lihcn.ade:o. 
fundmnenlales de In,; den1ás 

• - Lo,; E,;iaJo,; l'ane .. en I• Cun..,e111.:1hn s.c 
comrrumC1en rc,;pC1ar la hhcttad de los padre,. c;111U1dn 
por lo meno,; uno de ello,; <&ea trahaJDdur m1~ralunu. ) . 
en MI C&M>, de lns IUIOrcS lcgale'll rara hac._,r que ln'!I 
hijos rcc1t>an la atu~1nn R'lig1o!MI y moral que es1é de 
.cuerdo con SU.'1 prup1a.'i c;un'\11o;;u•n= 

ARTICULO 1 J 1 • El derec;hu de uprnann de hu, 
tnabajadure.'Ji m1gra1orun; y SU.'1 farn1h1U"cs nu 'l.CfA ohJC10 
de 1njercnc1a aJR.una 

2 - Los 1rahajadurc~ m1gm11u1<n• y 'iU'i 
farnjJl~!I tcndltn derecho a la hhcMad de e11presH-.n, 
este derecho comprende la hbcnad de rccaha.r, rec;1har) 
difundir rnfonnac1ón e 1de&.'> de Inda lndolc. 'illl 
hmit-.c1oncs de fronleras. ya que !O.CA oralmcn1e. ro.ir 
cscr110 o en fonna impresa o anl .. 110::.. o r<•r c;ualqu1er 
01ro medio de ,;u elec;ción 

J • l:I eJen::u.:m del dcrec;hu prc'\ll!<h> en el 
p*"'túo 2 de c,;te articulo entran• ohh)lac1une~ y 
~ponsat'lhda.d~ es~ualcs f'ur Jo lamo. ro...Jr• '-t:'r 
sometido a ciertas re!<tru:c1ones. a cund1c1ón de que 

• estas hayan sido cstahlcc1das por ley y s.can nec;esar1as 
para: 
a) Rcspctar los dCTccho!i o el huen numhre •JC'nos, 
b) ProtegCT la ,;cgur1dad nac1unal de lo~ Estado,; de que 
se trale. el orden pUbhco o la ""*ludo la moral rUbhca!<. 
e} Pn:iten1r propaai:anda en fa..,or de la guerra. 
J) Prc:'\lcnÍr luda apoloRla del oJ10 na.;:iunal, nic1al o 
religioso que constituya 1nc1ta..:1ón a la d1!i.c;!nn11nación. 
la hostilidad o la v1olem:i11. 

ARTICULO 14 Los trabajado~ m1gratoriu .. y sus 
familiares no scnU1 sometidos a 1njercncia5 artutranas u 
ilegales en 5U 'l>"ida privada. familia. hogar, 
eorrcspondenc1a u olras comun1c;11e1ones n1 aui.ques 
ilegales contra su honor y huen nombre Todos los 
tr.bajadorcs m1gra1ono,; 1endrán dcrcc;ho a la 
protcc:ción de la ley contra tales injerencias u ataques. 

ARTICULO 1 S Lo,; trubaJ.adorc,; m1gru1or10,; y !>U!I 
íuniharcs no ,;cr;in privados arh11rnnamenle de su' 
bienes. ya sean de propiedll.d ~inal e>u:lus1va u en 
asociación con otras pcnonas. Cuando. en '\llMUd de la 
legislación '\IÍgcntc cn el Est¿¡do de empico. lu5 h1enes 
de un trabajador m1gmtor10 o de un fwn1l11u suyo sean 
c:xpropilldos total o pnrcu1Jmen1e. la flCrsnna mter~da 
lc:ndré derecho a una rndemni:.r.ac1ón JUSta y apropiada 

AR flCUl.0 lb 1.- ¡_.,, lraha1aJores m1¡tralOfl<>S y Mis 
farmhate .. tendrM derecho a la hbC'nad )' K"KUndad 
pcnunal~ 

2 • l.o1o uaha1adure:i; m1f'r111u1r1011o y su1o 
lanullare11 lcndrAn dcrcdm a la pro1ccc1ón efr1.."11'\111 del 
E:o11aJu contra 10Ja v1nlenc1a. dal\o corporal, arneu-.a u 
1n1un1dac1c'>n por par1e 1Je lunc111n1V1u' puhl1cus n 
p.n1c;ularr'i, Joln.lfK>"' n 1n .. 111u<.1une .. 

.\ • l.a '\lenli1..a..:1c'>n rw•r lu'I> func;1nnano!> 
cnt..:ar1tndu!> de hw.:C'r cumphr I• le> de la 1den11d...t de 
lu" 1rnha1.dnrc'l m1grall•rlo'I> u de 'U'> l11nul11ues w: 
realu.aró. con ...-reglo • lu" prl.K'.ed1n11en10"' ~1a.hl~1du,. 
rw•r le> 

l.u.. lr•hlllJildore'\. nugr•tun11" y 'iu' 
•. ome11du" 1nd1,..1d1111l 

t..:nlet..:tl'\latOC'nte. a dclena:1nn u pr1'ilnn arh1trlll"l&.'i, no 
'M:rl\n rrl"lldno¡ de !>U lihcrta.J, ~l'\IU por lo,; RlUIJ'\ID11 )' 
de cunfunn1datl con le" pro•;o:J1m1C'ntn., que 111 le) 
e'ilahlerc;a 

~ • Lu'i lr"hn1a.dore\ mlJ.:J"Alnrms ) su:oi; 
lwn1luue" que '\>Can tlctennJo-.. -.cr"'1 1nfnnnlldn.,. en el 
momenlt• de la Je1c11<:u•n. Je ...:"f f'<"lhle en un 1J1uma 
que comprendan. de lo\ rnul•"º" de e .. 111 delena:1c'>n. y w: 
le,; nnulic...-.n pron1,.,nen1e. en un 1d1nma que 
cumprend:an. hu acu!>OK1one ... que s.c le"' hily• formulado 

h • l.O'i 1,.ha1adore:i; m1gra1onns ) sus 
famlluur!> delen1du'i u pre .... '"' .. cau">a Je un• mfr11ccH~n 
penal ...:-n\n llC"\ adu .. 'In demora 11111e un iuer u uln• 
íunc1nnano auturir.adn l"N" I• k:-- r11n1 eJen:er func;1une' 
Judu:1alc'i y lcndr.\n derecho a ...:-r JU,gitdus en un rlaro 
nuunahle o • ...cr pue'iln .. en l1hcnnd l,a pn ... 1ón 
pre..,cnll'l>a de lo1..o; pc-r...•na.' que ha)an de 1oC"r Ju,sada.o; nn 
dehc s.cr 111 rc¡da ¡.:enc:ral. flCrO .. u lihcnad j"N>dn1 c:<>ta.r 

.. uh<nJ1naJ11 11 garanlia.' que a. .. esuren la cumparr:.;cnc111 
del acu!>ado en el nclo del 1u1c1n " en c;ualqu1er otro 
mnmcnlo Je lw d1l1~cnc1:1.. .. proce ... ale"> ), en "'u c;a.'><l~. 

rara 111 Cjecuc;16n del fallo 
7 • Cunndu un trnbaJadnr m1gnlono o un 

íwn1l111r suyo '\Ca arrcsmdo. reclu1dn en rns1ón u 
JC'ten1du en ~pera de iu1c•n u .. omet1do a cualquier otra 
funna Je dc:tenc1t\n 
d) 1.as 11.u1nndadc<1 cnn!<ulafe!> " d1plnmá11ca'i de su 
E!itado de oni!len, o de un J·:">tu.Jn que rcpre,;cn1e lo.;; 
mlere!iCS del Estado de nn~en, !ien\n mfunnadn§ sm 
demora. !il lu H>hc;1ta el detenido. de la detenc;1ñn u 
pnsu'in y de lns mnu VO'i de e!ia med1d11. 
h) La rcrson• m1ere!.ada tendré derecho a comunicarse 
c;on e!Wll autondadcs. Toda c;omun1c;ac16n d1rig1da por 
el m1ere<>adn • e--..;; aulondades ,;erD rem111da sm 
demora y el mlere~o lendr4 también derecho a rec;ibir 
sin demoro ha. .. cnmunu:ac;mncs de d1ch1U au1ondadcs; 
<') Se 1nínflJlanli ">In llemnra al inlercsadu Je este 
derecho y de lo!i dcrechn"> deri'\lados de los trnlado!i 
pcnrnen1e11. s1 :wn uphcahlcs C'Olrc: loo; Eo;ladn!< de que '\C 
trate. a 1n1crcamh1ar co1Tespnndenc1a y rcun1n.e .::on 
rc:presc:ntante'i de e!ioa.." uu1nndades y a hacer ~C:!<lmne:oi 
con ellos para !<U repre-.cntuc1ón lcRal 

K • Lu'l truh.i1adurC:!i m1ltrutuno.;; y sus 
íumiliarrs que sean pn'\lado.;; de ~u hhcnud por 
de1c:nc1ón o rn ... ón lendrán derecho a 
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proccd1m1cn1os uue un u1hunal. a fin de que e,,1c pueda 
decidir sin dcmona a i;;cn;a de la lcp:ahdad de 'u 
detención y ordenar su hhcrcad s1 la dctcn\OH'm no rucr• 
lcaal. En el c1nc1c1n dc e,.1e rro.:uf'<.>, rcc1hu'-n la 
u1.icnc1a. ara1una s1 fue..c n~cs.t•n, de un 1111érpt"cle 
C'uando m1 pud1crcn cn1endcr o hahlar el 1d1onlA 
Ullll~O 

1.us 1raha1aJurcs m1¡z.ra1nnn" y ,. ... 
rarn1harcs que hay'"'1 "ldn 'Vkll111a .. de de1cn"''º" .. 
rns1ón ilegal tcnJrM Jcrc..:hu • C'lllJ:lf 
1ndcmn1r.,;1ón 

ARTICl/1.0 17 1 • lodo trnh111¡ador nuJtralurtn " 
familiar ~I:!''º rro·ado Je lthcnad ....:rili lrae.a..Ju 
humanan1cnle )' C'UH el r~pctu dC'h1Ju a la J1¡.:n1J .. t 
inhcn:nle al M:r humano y a,, .. 1Jen11Jwl .. ·ul1t1nd 

2 • l-0"' u·ahaJM.lure.. rn1¡.:ra1unu.,, ) .... ,. 
fanuhare• a.:u~tu.. ~tara.n "Cf'..--1"" Je lu .. 
condenado~ sal"'º en c1rcun,.tan'-'1'" c1lcer..:1nnale«o.. ) 
S01T1ct1d1H a un rtg1mll.'n J151111tu. M.lecuadn a "u 
condtc1ón dll.' pcri.unau no conden....ia... ..,, fuC'rC'n 
mcnorcs de edad. ~tarM ~arw<ln .. de '""' adul1u .. ) la 
v1:i;ta de su cau5.a tendnill luga.r i;nn 111 m11'.'>ur cdcridad 

J. Todo tfllha1a<Jur nugratnnu n f1UT11has 
suyo que se C'ni;;ucntrc detenido 11.'n un 1·-!>taJu tic tr11n• .. 10 

o en el E .. tado Je emrlco f1<>t' ...... 11u.:1o'm Je 1..._., 
d1SJ1(KIC1oncs !IOOhrc m1p:nu:1ón ..crá alnJ....tn. en la 
medida dc lo pmuhlc. en locale!I d1st1n1u" Je lu'\ 
destinado" • las pcrsooa3 condenada." o a liu rcr ..... >na. .. 
detenida.o. que C'Spcn:n !ICr JU.l'¡tad-5 

4 • Uunantc tudn rcrlu.Jn de J'fl"lón en 
cumphm1en10 de: un• 1.CT1lcnc111 1mruc,.1;1 p<1r un 
tribunal. el uatanucnlo dll.'I Uah•1aJor m1Jtratuno " 
familiar SU)O t~d..a ror finahdaJ c..cn'-'••I :o.u reforma ) 
n:adaptación !l.0(:1al. l.u" menores dehncuenles c"l.arAn 
separ..:los de los adulh•" )' M:r-An "nmchdo.. a 1111 

lratarnicnlo adecuado a su edad )' '-'1>nd1c16n JUrldu:.a 
5.· l>unante la de1enc16n o J1fl"16n. lo'i 

lrabaJadore" m1gmtorms y sus íarn1hare!I tend...,, el 
miuno dCTecho que los nacionales a recibir ,.·is1ta." de 
m1cnibros de su íamtha 

6 • Cuando un lraha1adur m1gntono ...ca 
pri'Vado de :i;u libe~. las auloruJaJellO cnmrctenlc-5 dd 
E!Slado de que :1oc: tn.le prC'5uu-án atención a In"' 
problemas que !iC planlcen a "'u" fam1hare... en 
panicular al cónyuge y !liU!IO h1Jº' menore,. 

7 • Los trahaJadOf"C'!'I m1g"'tnr1u" )" ,.ui. 
íun1harcs somcudos a cualquier funna de detención n 
pnsión rn:vina por la.' lc)'C'C'I v1~en1t!i del E!'1adn de 
empico o el Estado de trán,.llu i:º'.ATM de In .. m1~n" 
dcnxhos que los nacionales de d1"'hº" Linudo" que ,,e 

encuentren en igual s11uac1ón 
l!I • S1 un Uaha1adnr nugralnno o un fanu llar 

suyo C'5 detll.'nldo con ohJcto de "'cnficar un11 111fracc16n 
de las d1spos1c1oncs M>hrc m1gnu.:16n. nn curTcrán por .. u 
cuenta los ga5tos que ocasione es.c pro.:ed1m1cn10 

ARTICUt.O 1 R 1.- Los trahaJiM..lnrc\ m1¡z.rulono .. y ,.us 
íarniliar"s tcndnin ígu11IC'5 dercch•H que lo" nac1nnale!ii 
del Esta.Jo de que SC' tr111e 1U1le Jo,. tnhunatc .. y fos cur1c!> 

Je jU•llCla Tcndr6n dercc:hu a '\C't' nido• ruhhcamcnlc y 
con la.• dch1da"' ftal'&nlilP por un tnhunal cornpc1cn1e. 
mdcpcnd1enlc e 1mral'c1al. C'-lahlcc1do r1ur la ley, 11.'n la 
"uh•1anc1...:16n Je "'ualqmcr .... u,,,,..,u'>n de carklct' renal 
fom1ulada contra clln" n f'al'a la dc1enn1nac1ón de !'U• 

derc..:hn"' u uhl1¡¡:ac111ne" de cará>ctcr c1,,.•I 
2 • 1 odu traha11Mlur m•i.tratnriu u farn1ha.r 

"U)'tl taCu-..do tic un Jclnu 1endr1111 dere .. ho • 1.1uc 'OC 

rrc ... uma •u 111oc .. enc1• m1cnlra" nn ...e J1nKhc •U 
culrah1hJ ... t .. 011funnc •la 1..-y 

l • 1 >uranle el pn>Cll.'"\<•. todo lr•ha¡adnr 
m1¡¡:r•tunu u fan11l1a1" "u'" acul'AJo de un Jcl11n IC'ndr• 
dll.'rcchn a h.,. "'M:tucnle'\ Raranu....,. 1n1n1ma" 
.,, A !iCf 1nfurmadu ''n d.,-muno. .. en un 1J1nma que 
.:ornr•cnda y en funn• Jetall11da.. Je la na1urale,a , 111 .. 
.. au'l.4.\ de la a.:u'W....:1ón futrnuhu.la en"''" conlra. .. 
/.1 A dl'JIº"""' del ucmr<• y de '"" meJ1ut. a.Jc\:u11Ju .. 
r111• I• rrcraracu'tn Je '\U Jefcn- 't c.omunu .. ar..c cun un 
tleten'MH de .. u elc•:cu'>n. 
,-1 A -.cr JUIJ.t, .. ln "In J1l¡oc1onc .. 1ndch1da ... 
,f) A h11llar"\C prc.....,nle en d rrcoce ... , ) • defcndef"C' 
f1C""''nalmenlc n ...:r a~l'\l1Ju pur un JIC.'fen ... >r de ,.u 
clcccu~n. a ...cr 1nlunuado. "' no 1u1;1era defcn ... u, del 
dll.'rccho que le ..,,,.te a 1encrlu. ~ ... 1en1rrc que el tnleré" 
dc la 1u,.11c1a lu e ... 1Ja.. • que ~ le nomhre defen ... >r de 
uficuo, gratuu;uull.'nte "' c1U"cc1cra de mcd10"' l>Ufic1cn1~ 
rara p11~arln. 
'J A mlcnognr " hacll.'r 111ICf'Togar • In" 111.'"ligo'\ de c111¡z.o 
y a ot>lencr la cnmrve.:cnc111 Je '"" le .. uiz:u" de 
dc"Car¡=:n y a qull.' C"'"" "C'an 1n1cnn¡;tadn" 11.'n la" m.,.mas 
cund1c.1onC"< 1.1ue In .. IC"'tlt!"" de L-4.l"J.t.O, 

/) A ..Ct' ~l'\lldu ~r111u1ta.inen1c pur un 1nlé"rpfll.'tc. "'' no 
~umprcndc n no hat.l.11 el uJu1ma cmrlcado en el 
1nhunal. 
¡,:) A nn 1\.C'r olihi:.ado a declarar cunlrn !>1 mn.rnu n1 a 
cunfc~culp;ihle 

4 - l .n el pn>e;ed1rrucnln aphcahle a los. 
n1cnures.. s.c tcnJrA C'n cucn1a 'fU edad y la 1mpunanc1a 
de rmmo1;cr su re.adap1AC1ón ...0..:1111 

!> • Todo traha1-1ur m1gra1nnu n fan11liar 
"U) n de..:laraJn culf1 .. hlc de un dll.'lllu 1enJrli. dll.'t'll.'i;hn a 
t¡ue el fallo condenMln11n :- la rcna que 1\.C' le haya 
1mrues10 s.can e>ta.nunadu' rur un tr1liunal .. upcnor. 
conforme a In rrc-..;ruo f10t' la ley 

t. - Cuando una s.cntenc1a condcnatnna finne 
cnnlra un tno.haJador n11grn1ono o un fllfTilllM s.u)'o haya 
'>odn uhenonncnle rc,..ocada o el condenado h•y 51do 
mdullado f1º" haher.l.e producido u des.cuh1cno un 
hecho plcnatnenlc rrohatono de la com1s.u"ln de un error 
Jud1c1al. quien li.a> a s.ufndo una rcna como rc ... ulta.Jo de 
tal '\Cnlcnc1• deberá ~r 111Jemn1r..ado cnnfonnc a la le)·. 
a menos que s.c demues.ue que le e ... 1mru1ahlC' en todo o 
en panc el nn hahcf""l.C rc'\d11du oronunamcntc el hecho 
Je'\Cn110..:1do 

7 • Ntn¡tun uah111o11dur m1gr11touo o filn11luu
"'U)O r11dr:\ ...:r JU'i1-"d'1 m "'4Ulc1onadu ror un del110 por 
el cu11I haya s.1Jo ) a cundenadn o uhsuclto mcduu\le 
s.cntenc1a finne de acuerdo con la le) y el 
rn..:cd1m1cn1n J"C'flul del E'<tlldo mtcres.ado 
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ARTICULO 19 1 • NinaUn u.h•JMlor m1at111nru~ u 
funih., .u>·o acnlo c~o pnor .clu• u om1••one• que 
en el rnutncnlu de .:ornetCT'!IC no fue..n dehcuvo• loC'litUn 
el derecho n..:1on.ml u 1n1em-.:1onal. l.rnroc:o -
1mpondrlli pen• mb arave q~ t. •phcahle en el 
momen1u de I• .:1•mn11ón SI con po,.ICT1nrid.J • la 
cum1s16n del dc:lnn la ley d1l1pone la lmfW>"'1c:1c\n de un• 
pcn• mb le .. e, el m1ctc.""9do w: hcneflc:1.,. de Cll.A 

dlllpGlllCIÓn 
2.• Al d1c:t.ar un• '-Cnlen<:la condenalnria por 

un delito comn1do por un lrabaJMlor m1"ra1uriu o un 
fun1ll., SU)'D. se dchcr4n conll1det11I 'º" ~0::10• 
hum.n1t.noll rclao::1unMlu• con "u (.'ond1c1ón, en 
pan1eul.,. con rellpcclo a su d~hu de rc:s.1denc1a n de 
trabajo 

ARTJCULC> 20 1 - Nmgun 1ratui1Mtu.- nugraluno o 
f-.n1h.,. 5U)'o :.c.-. encan:elMlu por el solo hec:hn de no 
cumplir un• ohha-.;1c\n cunlractu•I 

2 - N1naún lrahaJMlnr m1aratnno u IArn1har 
Al)'O scri pnvMJo de SU aulUf"U ... aón de- re!11dcm:1a U 

pcrnuOJO de 1rat..1u n1 e•pul-Su por el sdlo hecho de no 
cumphr un• uhhgao::1ón rmanad• de un cunlr•ln de 
trabajo. • menos que el cumpl1m1cn10 de Cll.A ohheac1ón 
conllt1IU)'a cond1cu'm necesaria par11 Ju.ha •ulo"1.ac1ón 
o pctmlMl 

ARTIClJLO 21. Nmauna persuna que no 'ICA un 
func1onano puhllc.o deh1darncnte •u1oru..1wJo "''' la ley 
r-Jnli confiscar. Je,.tnur u 1nten1..&T des1n..tu du.;umen1os 
!Je 1den11~. aulOOT..CIOllC5 de entr.da.. ClllanC1 .. 
rcs.1denc1a o pcnnancnc1a en el 1CTT1torio de un pals n1 
penn1'.'IOs de tTaNJu l:n los ca$0S en que I• conlhcacu\n 
de c<MlS documenlos Clllt •uturu.ad._ nn pc.N.I'"* 
efcc;cu~ sin previa entrcg• de un ~1ho dC1allMln 1:n 
ningUn e.so cstarll permitido dcstn.11r el ~ne u 
documcnlo equ1v•len1e de un lrab.j.dor m1KJ11lllfm o de 
un í-.n1har su)'u 

ARTICULO 22. 1 - Los tnibaJ..:Sores m1gta1orm'I )' SU" 
f-.mih..-n no podrllin Kr objeto de medidas de 
e"pul•1ón colectiva._ Cada caso de cxpul,.ón scnl 
ex-.n1nM10 )' decidido 1nd1v1du•lmcn1e 

2.- Los tr.hajmdores m1a.ralonos )' sus 
runiliares !IOlo podr4n ser cxpul~os del 1CTTllorm de 
un EstMlo Parte en cumphm1ento de una decisión 
adoptada por la •ulUndMI competente conforme a I• 
ley. 

J - L• decisión le será comunicad• en un 
1diom• que pucdut cnlcndCT. Les scri comunicad• por 
C$CT!lo s1 Jo solicna.-..cn )' ello no fu~ obhgatorio por 
otro conccp10 )', .. Jvo en c1n:unstanci .. excepcmnal
JU!ltiOcadas por ra.innc:'ll de !ICJlUruJad nac1on•I, ..e 
indicar.n tarnh1tn lo'I mnllvos de la dcct'ltón !'ir 
1nfom1_,. a los in1eres.do• de C!l1D'I derechos •nles de 
que se pronuncie la dcc151ón o. a m*-" laf"dar, en c.sc 
momcnln 

.... Salvo cu.ndo un. •utond .. I judic1•I dicte 
una decn1ón defini1iva. lo!! intercs-.dos lendrmi derecho 
a exponer la.,. raT-Oncs que lc5 .. ;nan ,..,.. oponen.e a su 

ellpub1ón. a:al cumo •someter "' CAS4;¡ • tev1'1u\n anle h1 
au1undad compctenlc. • menos que ,.,unes imperiosas 
de Kguni.lad n-=1nn.aJ te opon&"" • ello. Jlasla 14ntn ~ 
haaa d1ch• rev1•1ón, tendrlll.n derecho • solicn..- que !OC 

su,.pend• la e1ccuc1ón de la decisión de expulsión 
' • C:u.ndo u~ Jcc1au'>n de c1'pubu\n )"• 

ejCCUlad• 'l.C• ullcrionncntc revocad._ la pcr .. ona 
1nler1C' ... I• 1end16 derecho a redatr"lar 1nJcmnu...:1ón 
confunnc a la ley,)' no se h...-. valer la dcc1,.11'>n anlcru>r 
para impedir a c .... pcrM.)na que vlllC'I"'• a mtctc"ll" IC'O el 
Es1Mtu de que se lra1e 

b - En ~aso Je e'.'<pUIHón. el mlerc...,.ch• 1endrlll 
oponun1dMI ra.tun.ahle. anlcll o de,.pu~ .. de la panul ... 
r-• .,..calar lo tnncern1en1e al pa5tn de lu,. ,...,..,.,.,.,. y 
unas ptellllM:1oncs que M" le adeuden :-- •I cu111pl1u11en1<• 
Je su'l uhlta.:1ones pcnd1en1c" 

7 • Sm J'Cf"JUICUJ de I• eJ~uc:1c'ln de una 
de<;1,.1ón de e'.'<ruls1ón, c-1 tf"•ha1-.Jn.- n11gra1nr1n u 
flllTl1l1ar SU)'<> que M:• oh1e1n de ella pnJril v1lic:11ar 
au1nr1.1a.;1ón de 1ngres.o en un Lst..Jo que- no ).(.'JI .. u 
Esta.Jo de oriaen 

1 • l.o' J(&'ltos a que J~ lugnr el 
rroccd•mtcnto Je e'.'<pub1ón de un lrah•J•dur m1gr;uur1n 
n un ranuhar suyo no cnrrCTliln pc>r llU cucn111. P•...tr• 
C'.'<ljtlri.clc que ~lllC' s.us JH"UPID5 aastns de VIAJC 

q - ,_. expulsión del E'llado de empleo O•• 
menu,..o;•hanli por 'll sol., nmauno de lo'l derecho" ~ue 
ha)'• adqu1t1<lu de cnnfornudad cnn la IC"g..,.lac1c\n de 
es.e Lstado un 1rah111ador m111ratono n un Ílll1lrh11r SU) n. 
mcluuJo el derecho a recibir lns 'lo1al•nns )" ulra:o. 
prc-;tac1onc!I que 'loC le adeuden 

AR rlClll.O 23 l.nll lrahlljadnres m1gra1urm .. y 'U'" 
flllTllli.,ics lcndrán derecho• re4.'.urr1f" a la prolccc;u'•n ) 1 .. 
as1slcnc1a de 1 .. ac11 ... 1dades cnnllul.,.c-s o J1plom4hc:ól ... 
de su Estado de origen. o del Estado que reprcscnle lo« 
mlC'f"Cll.es de ~ Esiado. en todo,. In,. C.sllS en que 
qucJ.cn m.en~os los dCTechos reconoc1dos en 111 
prcscnle Convención. En p.n1cu1.,.. en ca..'\O de 
e•pulS1ón, s.c oníonn.r-6 sin demor. de ~ derecho a Ja 
~n.a 1n1eresada. )' l.s •Uloridades del Estado que 
hay• drspue!Jto la e>1puls1c\n fac1lilarán el ejerc1c:1n Je 
C"SC derecho 

ARTICULO 24 1.os trabajadores m1gra1onCK y :o.u:o. 
farnll1u-es lcnd'""1 derecho. en loda.'I pane'i. al 
rccunoc1m1cnln de su personahdiMS JUrld1c• 

ARTICULO 2' 1.os trabajadores m1ttra1onos go.-.ara.11 
de un trato que no sea menos !avorahle que el que 
reciben los n.0::1onalc-s del Est.do de empico en lo 
1ocan1e a rc:muncrac1ón y de 
a) C>tras cond1cmnc-s de ltabaJo. C!i de.;1.-, horas 
cxlr.ordin.,.1.s. horario de 1rabajo. de5eanso !M:"manal. 
v-=--c1onc:'ll pq.da.'l, <o.egund-.d. salud. fin de la rdac1•\n 
de empleo )' cualcsquoer. 01ras condiciones Je 1taha1u 
que. conforme • la legislación )' I• prktic• nac1nnalc'i. 
est~n comptc."nd1das en es1c 1trrnino; 
h) C>tr .. cond1c1ones de empico, es decir. edad mln1ma 
Je empleo, rcstncc1ón del lrabajo • domicilio )' 
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cualcsqu•tt• uuns a.•u1n\ .. u, que. cunlurmc a 1• 
tca1,,la.;tón )' I• pt'kllC. na.c;mn•\c"'. 1"C .i;oniu~IC1c:n 
cond1c'<•"- de ~rtcu 

2 .. Nq 'M:'rf. legal rnctu~ahar e1l h•" .:nntraln" 
Pf\v-.du• de empleo el pnncl\lfu de 1y.ualdaJ de ""'º 
que ..e mencmna en d Jl6$Titfu 1 de\ ft1"~te anh.:u\o 

n•aonal~ del t:~i.d·o de que 'e' lt .. c \',.. ll.tenc:16n 
mc!:d1.::a de ur&enc::ta no ~r• nc'8aJ- JW>r mut'"º"' de 
trTcgulandaJ en hJ que: tc:,.~c:l• a ta permanencia o al 
c::mpleo 

l • t.n~ \S~\...,tu.,, l".n1:11o adoplatln h~ ¡..,. 
mahda.9> #lec;t.UMl- pua &....CMufV que '"" 1Jaha11!1dn1C" 
m1s.ntonu~ n~l ..e.o rw-1v2'du'llo de run""º" oJc hn dC"Tt:chu 
dcnvado" de este rnru.:1r10 • cau- de urc-p;ulM\dad""" 
en ~u E'f=ntl-ncta u crnplc..• l.n rnn.1.:utar. Ju .. 
emp\elllt<:orC"I no qocdJIU"fm e"'cn10.. de nin.:.,na 
ohtig~1ón JUrt.S1i;;11; n1 .:un\1"-.ctual, n1 'u" uhhka.:1011c"' ~ 
vtt*n hml\a.d"-"' ~ h•Tn'I• al¡tuna a <.:11u-.. <le L-ual<¡uu:n1 
de c:siu 1J1'ejtul.,Hhu1e' 

Aft1-IC\Jl.C.l 2fl l .. us \.!ot&Jo.,, 1•.ne" ,o: ... un, ... eran c:I 
dc~ho th: tu ... trahaJ-.do.uc"' m1ttnt.\Uf1<"'• y .. u\ hu111haro:" . 
u) t"-.c1u:lf1M en \a.$ teutuntu:-.. y ZKll"U1 ... tC"> Je \u., 
,.,O&lu;aua. o de cual~uu:ra otra.... .._.,,...,,..:1unC"I> 
~lec u.\&."' .:ooforYne a h1 le). con m1f.._., "' p1nlcp.c1 "'"" 
1nl~" C'(;ont>m1cu'. ·~oc1•lC"'!.. <;;\lltunoilc., ') •k otra 
Jndu\c, con su)CC.100 sol.uncntc a la-. nunn11-" de I• 
orv,an11'ACJón ¡.crtu1cnlc, 
l'I) /\f,hld"M: hhtcmcn\c a o;;ual~mcta "ll'IJ11::ah1 o • 
cu.J~u1rra de 1-.. .. '""-K1...:1unC"\ <;.11N,.1...._ ... 1:01\ "'''le,.;u')n 
~\..ucntc: al~ nurmou de la ot~antr4e10n rc«u1e111c:. 
e) Sulic1i.a.r A)'Ui1• )' ~u.\cnc1• de: cuu.h1u•c:T '"'d1.:•to o 
de cualcsqu11:n de \#:!- 1L. .. oc1~i.mes citada.'!. 

:! - El c1ct1:1c1n de i..l~ dc1~hns "61(~ {"<...Jr• 
~ SUJc:to a hu ~r1cc1onc"' P'C"''"''ª'" P"I' lit. lc'l' a.¡uc 
~an ncce~llL.."' en una """"'1icdaJ dcmu<f°4hc" en 1n\o:re .. 
de I• ).C'gutidad na.:1onat u el orJen pút>lu;o u f'IU"ll 
proteger tus dcteeho,. "i hhcrta4c!o de:. lo'\ dem"'-"' 

A.RTICUL() '27. Lo" tnha1...Sure"' m1~rarnru•s y ""' 
fatn1h.aJC1' gu.r.-;s-~ ~el EM..adu de: ~ph::u, c~1n JC'\~tn 
a 1• ,.,;.gurid.d soc:ud. del m1"1nu tnto "4ue lus nM:1Unilillt:5 
rn \a medida en. que .:ump\an los f'c::q,Ul'l\ll'li f''C""'º'" en 
ta. lc:lt1slarci.6n aph.::ahlc de e~ E,.;twJu o en los 1rauuJos 
b1l-.&~H y mulUlaterulo:s •pl1cahle!I. L~ au\nru.h1dc::'\ 
~rnpc:\entei; dc::I \·,.,lado de ou~en ~· de::\ t·stnJo Uc 
emplee> podrán lumw en c:ual4•.11er momento \u.._, 
dt$p<lSÍc1onc->. n~~l.AJ'\~ p.rl't dc::lc::nrunar la._-. 
mod.ahdad- de aplu:¡u; ,()n de e .. 1a n\•f'fl'lll 

2.• Cuando la legu,t.c16n ap\u;ahlc: no 
pc;n1\11- que: \o<¡. tf'11ba1:W.ure'I> mitin•lnnus o ">U'> 
fa.rn1h1U"C'S ¡to.;en de alguna rrc!l.tiK1hn. c::I 1->.t:uJo de que 
!o.e trnte, sohn:: hs ha.-..c del \rato oU>rKa<1o a ¡..,., n1M.:1on"lc:-"' 
que c:-stl.IY\CT'C'n cn <>,1tu<M.:1hn '-1f1'11hv. <.:t•n"l.1do:rtU3 la 
rosib1hdisd de rc::cmhoh.ar\e"' el mnnl" de la.-. 
ii;.ontnbucu:,n~ que huh1c1c:n ar<>rln41•l en rclll4.:16n .;;1,.,0 
esas pr-t!!-uu:1nnc'J 

A.k. J'I( '\ \}.t l 2•1 ,. .x1. ...... '"" h•JU" Je '"" U'ah.ilJadOfC" 
m•p,raun'""' ten.ltt.n <So:tc<..hQ a tenc1' u" nnmbrc. a) 
u::¡&1'l\ru de ,u.,, n.._11n1cto1Q )' ., u:ncr uh• n•c1un .. hd..J 

AklH'\Jl_tl lO J1..Su'§. lo;;. h1¡u'lo •lt In"' 1tah&JllioJOfC'l. 
«Ultnalnt10 ... v;o.-atán •k\ dcrro:~u 1undlU'flefU.Jtl de -.;<.c ... u 
• \a o:du .. .-; U'>n en <:.nndoc:ume.., de 1goallla4 de t1"•tn con 
\u,. nM.wn•lc.,, •Sel 1. .. 1.ado de que ~ u•u: LI .C<:c-.o de 
1\1;;. h•J•,... t\c U•h"'¡-..,)on:.., rn1Kr•u•no' • liu. 111 ... tuu .. 1nnc,,, 
4o: cn-.cn1uu,. o a 111.;;, c..,.uc\ .. ,. puhh.::.111..,, nu p<"...Jra 
!lencV.,IU"C n1 hm1l...,....: • <..au-... de 111 '\/lurte1flu 1nc1tuliu 
C'1'\ lo <¡uc:: rc"f"C<.:til a \• p.o:nuanen"'• o u.I cmf)ICo de 
1;;uulq1uc11t 1k I<>'> r••hC" na Je::! ... al .... \l:t 1nc1;uhu de la 
f"CTTTI>\tlC'fl'-•• de\ hl)<> o:n el Lo;.t4Jo de Ctnpl.,.u 

"H f 1c.·1lll1 l t t.o-. 1 .. 1aJu., Par!.,., "elarll.n rotquc ...e 
,e .. ~c lit. 1Jer1hdJM.i cul1tna\ de lo., trah•J:a.1ure'I 
1111¡1:11>\uf\t>'I ') dc 'u" (a.m1haJ"c., y no unrcduán que 
e''"" manlen~•n "\fKUlo" 1,.uh1.11tak"' C•>n ....... l.;;,tadu._ de 

2 • l ü" 1 .... 1 .. tus f'anc-. l"'><Jrin tnmar la."-
mcd1dA!'I. •rrop1ad;t.., r•r;t. .,) udiu y alcnta.r lo,. e,..fucirro10 
ae .. 1.c: 10: .. r-c.::1n 

ARlJl'\!\ () 12 L11" tni.ha¡a.d1>tc!o m1v;nUC»"IO'\ y ll.U!\ 
ía1n1\1t1rc-s. •I 1c::nnmu <>U pcnnanen,;14 .i;n e\ L~ta:to dc 
crnrlet). t~Jrln dcrC'4ho B. \flll\,..fcur "U'J lh@.re'Ml>,_ y 
111.horru,. )'. de .. unfonn1Jad ..:on 13 lc::¡,:,,.\ac16n •rhc:ab\e 
de lo .. L-..\adu"' Je que -.e lratc. """ efc:o.:tu!\ per-..ona!C'I y 
otra,. pcncn-=n<.ll'I-' 

l't..R11CllJ_(l Jl 1.o,. lfah .. ¡a.iurc" m1t1.,rafono,. y 'u' 
fiun1luuo:"' 1eoo.Jrin .k.-o:o.:ho • q11c c::l 1-.st~o de on)lcn. el 
1'$1.ado de C"mplcu u el l~'!.ta.do Jo: 1Nt.n"''º· 'loC'gUn 
i;unC:'f"<.'nda 1c., f1H>porc1one 1nforma.:•ón a.:c:-n:a de 
<l) su ... derc-.:.ho.., con a.rtcp,1u •la pre'"""'nlf:: Con\rención. 
i'r1 \,a_., 1..undu:1oncs de aJm1!1-16n. su"' dercc:hos y 
ohhg1M:1onc;;, i;on ~glo • \a. ley ) 1• pr'á.:hc:a del 
E">tzadu 1n1cre!l.Ddo .::ua1c"'4.¡u1cn1. otra-. cueshoncs que lC'll. 
p.o:nTut;an o.:umrihT tormahdlMie"> adm1n1"i\tnt1 .... ;u o Je: un-a 
in.Jole o:n .S.1 .. hu l .. ta<iu 

~ • \ o .. i ''lado;;, P:u'\c .. adnpt.aran \l'>das '""' 
mcd,da._ .. <.¡uc .:un-...Jercn ar1'•~ruad4..1. ruu·a difundir \a 
1nfof'n1.,;:1f>r. n1c:n<:•oo~a '\ e\;u f"'ll"lUC -.ca 
"um1n1;;,trw.b. f"'.lf c::mrlcadorC'!I.. Mnd1~atu'lo ~ ottu' 
br~a.ru.-. n m .. t11uc1onc' ap.-op••<.\t•" Segun corn: .. f"Ohda.. 
cnop.o:rarAn ¡;un '"" der11*-' \-_.,tad•1"' 1r11erc~o .. 

J ~ La 1nforn1.cwn aJccu"4.la !>Cril 

ART\CULO 21!. l.us trabaJlt.dnrc::"' m1)!:tU1uno~ y !>US 
famililU'e'I tendrM dere"hn 11. fecth1r .;:ualqu1er llr<' Jc 
o.tcnc16n méd1<.:a uri!,cnk que re .. u\te ne<:c:-.r\a rara 
rrC"M:T'WIU' 'JU .,.,da o "'ª"' cv1111r •l-tl\n"" trrc::rMahk~ "' •m 
saJm1 en .;;und1<.:101\e-s de:: 1guaMaJ Je tn1lo <.:on lo .. 

.. urn1ni-.trmd;s a lo~ 1tah•1adore" m•¡!ntnru,"' y ~U'
ram1harc .. que la •·,ohc:ltcn ¡;:ratUl\lUtlCf'ltC ). C'TI la mcd1.d.A 
de 1o po-.1hlc, en un 1d1vma que ¡n1C"dan en\cndc:r 

ARfJC\J\,(l J.S Sm~una <Je la'> Jt?>f"<.l"\1c;:mnc::!o de:. ~ta 
i~attc: de la prc::!<n\c Con,,,c::n..:16n tendra f'l" efecto 
c .... ímir u. los ttit.bit.J"Jorc-. m•p..ratntHY!I ) a -1.u~ fa1U•harcs 
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de la ohlls-:1ón de cumplir la.1 ley~ )' 
f'C'&larnc!ntac1uncs de lodos los Estados de lrUullu y del 
ü.....So de empico ni de la oblt111111:1ón de respetar la 
uJenlldad .:ultunil de los hah1i.n1" de es.os Eslad<'K 

ART1Clll.O JS N1nttun.a de las d1sro""·:mnes de esta 
f•ane de la prnen1e f..'un"'ern;1ón se 1n1c::rprctar6 en el 
scnudo de que 1mph~ la tcRula.r1~1ón de la s11uac1ón 
de lrabaJadnre:1 m1ara1urius o de íarn1l11ucs "U)<>• no 
documentados o en s1tuac1ón 1neaulw o el derecho a 
que su s11u.c1ón SC'a n"l!ulanr.-la. n1 menu"M:Abai'6 las 
medidas encain1nada.s a.sc•urw las c-•nd1"'1onC<1 

~ ~hsí-.:tnnas y equ11a11"'- p_,. la m1a.rac1ón 
m1crna.;1unal ptt"'l"tas en la pane VI Je ta rwcscnle 
Con"'cn.;:u.,n 

Parte IV Otro• ~.,- de kH trabajad•r
•laratorla• )' ••• fa•Háer- q- -•~• doc••••lado• 
o - .. •c•••lr•• •• •lltii•~W.• ,..-.lar 

ARTICULO J6 Los tnihatadorcs m1gratuuns y su11 
f1uruhaTe• que e11t~n documenl...Sos o ~ cn"'ucnll'cn en 
s1luaoc1ón ttaular en el E!i....So de empico gor.ara.n Je lo" 
derechos cnuncuwJus en esta l'atte de la prcscnle 
Con"'ención. adcrnh de los enuni.:1ados en la pane 111 

ARTICULO 17 Anlc:s de su partida. o a mU tan.t11r en 
el momento de su adm1s16n en el Estado de ctTlplco. los 
trabajadores m1graun1u'I. ). sus farn1harc' tenJ~ 

den-cho a 5CI' plcnainc:nle míonnados por el Elltado de 
origen o por el Estado de empico. sc¡.Un conc:'<ponda. 
de lod&.'1. las cnndi..:1oncs aphcahlcs • su adml'llÓO )'. 
pan1culanncn1e de las rc:lall"'- a su e5UIK1a )' a la." 
ac11v1dadc!li n-munC'f"adas que poJrtn rcahl'.ar. a.si ..:omo 
de los rcqu1llltos que dcbcTAn cumplir en el E~.do de 
empleo )' las autoridades a que dchcri.n d1ng1nc para 
que !lie modifiquen C!li&!li condic1oncs. 

ARTICULO JR. 1.- Los Estados empleo hllf'6n todo In 
posible por autonl'ar a los t,..h•J.dorcs m1gni1onos )' 
sus fanuliaf"C'S a au!ICOtarsc tcmponilmcn1e Sin que ello 
•fe<:te a I• autonr.ac1ón que 1cn¡r.a de pcnnancccr o 
tnibajaT, sc¡r.:Un sea el ca.<w1 Al hacerlo, los EsuuJos de 
empico debo:rAn tener ~le las ncccsuJade'I )' 
obhgac1onc:s especiales de los lrabaJadorcs m1gni1on01 
y sU'I fam1harc::s. panu;:ulannenle en sus 1-:stados de 
ongcn. 

2 - Los trahaJIMior~ m11tniloflo!li y sus 
familiares 1endrtn derecho • 5Cf' informado5 plenamente 
de las condic1ones en que cstc!n •utorir.-las e-.." 
auscnc11lS tctTlpontles 

ARTICULO J'I. 1.- Los 1naba1adorc5 m1gratonos )' 'l.US 
familiares 1endrlu1 derecho a la hhcnad de mo"'1m1cnto 
en el 1em1orio del ElllaJo de empleo )' • e!liCOltCT 
libremente en c!I "u rcs1dcnc1a 

2.- Loll derechos mcni.:1omuJ0'1 en el p~fu 1 
dcl presente anlculo no cstarin sujetn'I a n1ngun11 

rc•tni.:c.:1ón, w.al"u •- que estm cstahlc:c1d- pur le-y, 
llCaf'I n~- p.,. prnteaer la -•uridad n.(;mn-.1. el 
orden púhhcu. la -lud o la moral puhhca"I n In,. 
derecho.,. )' las hbc~ de 1011 demh )' sean 
i.:ona~ntes con l<'K dcmh derc:cho• rcconocado'I en la 
prcscnle Con\lcnc1ón 

ARTICUl.O 40 1 - Los 1niN18'Jore'I. m1gra1oriu,. y "º'I 
fanullAl'"C".9. 1cndr6.n el dcrcc:hn a C'll•hlec.:C'I' a:MK1ac:1onc'I. 
y smd1caln'I en el 1: .. i.Ju de em..,leo p.,. el fnmentn y 
la 1"fut~c.:1ón Je ~.,. 1nterc'IC'I cconómu . .u•. "'"M.:lale'I. 
cullunile.,. )' de ulra lndole 

2 - Nn ,..._...i,a.n 1mpunersc re,lncc1nnt:"- al 
CJCTl.ICIO de e'IC dc'Jf:chu. s.al"'o las que prc...:nha la le) ) 
resulten ncce-sanas en una ,,...c1edad dcmocrillca en 
1n1CTc!s de I• .-e1tunJ.-d nacional o el urden l"llhlu:n n 
pani protcacr los derecho. y hhcn.Jc. de ¡.,,. dC'fhJ!L,. 

ARTICUl.O 41 1 • l.u• trahaJadorc"I rn1gra1orm .. ) "'º" 
ranullarc'l lcndrán dcrc..:hn a pan1c1pM en lu'l &.'!.UflUH 

puhhcu-s de 'IU Esl.-do de on1ten ,. a "ºtar )' -r ele51.1du<; 
en cla:cwncs celebr-sas en ~ l:stadn, de coníonnuJ.aJ 
i.:un 'IU lea1'lla.i;:1ón 

2 - Los E'rtados de que ...:: 1na1c lac1ll1aran. 
!loC&un i.:one .. punda )' de confnrm1dad i.:nn 'lU le51.1,lac1ñn. 
el c:Jerc1cu1 de c~n derechos 

ARl IClJl.0 -12 1 - 1 u .. ¡.:.,,1aJos Pane• cons1Jera.ran 
la pnsih1hd-1 Je e~hlcc:C'I' pruced1m1cn1n, " 
1n.,,11tuc1onc<¡ que pcrnulan 1encr en cucn1a. tanlu en Jo.,, 
(.'litadu'l de- origen corno en lo• ElllaJo• de empico. la.'!. 
necesidades, a.'l.p1rac1onC'S u ohhgac1on- cspc-c1alcs de 
lo'!. traNJadores m1aratonD'l y •us íanuhares ) 
i.:onsiderari.n Larnh1.!'n. segun proceda. la 1"ns1h1llda.J de 
que los ll'ah•Jadores m1gra1onus y sus fanuharcs tengan 
en C'SaS 1ns11tuc1on~ sus propio• rcpn..""5CntantC'I. 
l1hrcmcn1e elcs1do-s 

2 - Los E.s1ados de ctTlplco fac1l11va.n. Je 
coníorm1dad con su lc¡¡:1slac1ón nacional. la cun ... ulu o 
la part1cÍpac:1ón de los trab•JadOrc. ml&r&lOl'IOS )" !>U" 
fam1harC"I en las dcc111ones relau"'as a la \11Ja ) la 
8'Jmm1su.:1ón de las comumdadc"i loe.ale• 

J - l.D'S 1rah.a1adorcs m1gna1onoll roJran 
d1sfruuu de derechos pull11cos en el Estado de empico 
s1 ese Esudo. en el CJcrcii.:10 de su "°heranla. le<; 
i.:onccde t•lc5 den-chos 

ARTICULO -1) 1 • 1.o'I lnth•JadOfC'S mittnilorm" 
go;r.at'M de ll!Ualdad de 1na1n f'C"lpc.;tn de 10'!< nao;:1onale" 
del Esta.to de empico en relación con 
u) El acceso a m5111uciones )' ~1i.:1ns cduciu:ionnlc,., 
con llUJCC1ón a lns rcqu1s1los Je adm151ón y otra" 
rcalamentac1ones de las 1nst1tuc1onell y sen.-1c1os de que 
'1.etn.lc. 
h) El aci.:cso a sc....,1cms de orientación 1"U•fes1nnul y 
colncac1ón ; 
e) El a.cceso a scro<u;;ms e inst11uc1ones Je fonna.;iún 
pruíes1onal )' rcad1eS1rarn1enlo; 
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J} El u:~ a la "'lv1enda. cun 1nclu'"'1"'n de: In,. rol•11e'lo 
s.nc:ialcs de v1v1c:ndll. y la rorn1~..:1c\n cu11tr• e,roh•tat..u'm 
en ma1cna de •lqu1lercs, 
r) HI ao;o,:c11on • los sc:'""'u:1ns soc:1alc_.. y de Milud. siempre 
que se hayan .-uh10fc..:hu los rcqullulu• estahlccut • .,, pua 
la pan1c1pac1ón en ln9. planes c .. f'TC1ipond1ente ... 
j) El u:c~• a las t.:OOpc:f•h,.·a.• y emrre"'''"' en rCttin1c:n 
de auln1tesHón. sin que ello 1n1rho.tuc un c-.rnh10 Je '"'" 
cond1c1ón de U•b•J..t"~"' tn1~ra1unu .. )' cun OUllC'O.lón 11 
lllll n<.nmas y '"'"' rc¡tl&1nen1u,. pur.¡ur ..e r111U1 ¡.,,. 
órl'al'OS 1ntc~-.Jus. 
10 1:1 ... ..,.~la I• v1rJa cultural y la ro11rt1<.1p-:1ún en ella 

:? • 1..... 1 ... taJn.., l'arte"' rorurnu~c:ran 

cund1c1nne" o.tue ¡t.U&Jlln .. en una elccuva 1.iu•hlaJ de 
tnun. a lio de que lo• trah111o.durl:'l mittnalonu"' ruc:rJl\fl 
11-01.JU' de ''" dere'>l;hn"' enun1,:1.Ju,. en c:I p&rr:o.ln 1 Jel 
~u.• .ut\1,:uJu. •uen1pre que 1"" 1.unJ11,:1une"' 
cstahlc:c;1J11..., para 1iU C"l ... CIA. o;:un ª"ettlo a la 
autnr11Af;16n •lc:I r .. 1..io Je empico. "9h,.l•~1L11 In .. 
rcqu1'\1to .. conesJ"•nd1cnlC'"' 

l.· l.o" 1: .. 1..Jn• Je en1p\e., nu 11nrcd11<11n •1ue 
un CtT1ple&1Jor Je traba¡11dnrc'\ n11~r111nrur. m~talc: 

v1v1enJ~ o 'C'f""'U:1os snc1alc'\ n cul1ura\c,. rai-• elh•"' 
Cun su1cc1ón a lo J1"ruestu en el articulo 70 de la 
p~tc Con.,cn'71ón. el E'ltaJo Je crnrlc:-u p<>dr1'1. 
subord1nar la 1nstaliw:10n Je e"'"" ..cr"'"·ª""' • In .. 
rcqu1..,to"1 KC'Tientln1cntc e"'1g1do .. en C:""C' L"IB<lo en 
relación con su 1nst.-.lac10n 

AR TICl/LU 4.lf. 1 • l.o'I Lllt.adn-1; Pn.rtn .• rc.:nnoc1cnJu 
que 111 farn1ha es el 1trupo bA.!;11,:0 natural ) funJ1uncntal 
de 111 'IOC1eJaJ y llene dcrcc;;ho 11 ptotc\7.:1.-.n l"'' parte Je 
la ,..,.,.,c:.taJ ) Jcl 1;sl.Jldo. n.duptari\n la" mc:J1Ja.."> 
apnip1..tas p&n1 &>i.Ctturat la protecc1...,n de 111 umJad de 
la fam1ha del trah111adot m1gnitnrtn 

2.· l.<» l.,;uJos Partes tun11U1Ul IA-""> med1Ja.s 
que estimen aproru1das y entren C'TI la C"'!.l"cna Je 'l.U 
competencia p..-a fac1htaJ la reunión de 'º"' traba.J11i.hnC"'I. 
m1gratono5 con su'I cunyuge• o con aquella5 J>Cf'<•na..• 
que mantcn~an con el tn1ba1ad"r m1¡1;ratono una 
rcl.:1ón que. de cunforT111J.a<.1 con el dC'1"'C<:ho aphcahlc, 
pnxlu1.ca etc.:to!I. C"qu1vatentcs al matr1munu.1, 111 1~ual 
que con "u" hlJOS sulterns menor~ Je c:J.-J 

) - l.o,; 1: .. 1.iu ... de empleo. pnr rvonc5 
human1tan;u, con:o11Jeran.n f11..,orahlcmcntc .:unccrJo:r un 
uato igual 111 prcv1stu en el pfl.rnfn :: del prr~ntc 
articulo a º'""" fam1luue,. Je lus 1nat"111Jadores 
m1gratono" 
ARTICULO 45. 1 • Lus fam1h1&re5 Je In"> trnt"laJaJore" 
m1gratunus gur.arán. en el Esladu de cmplc1•, Je 
igualdad de lni.to rcspc<i;to Je In• niw:1unalcs de c
E1.taJo en rcli.c10n con 
a) El acec:MJ a 'ICT"'lc1n" e 1n'lt1tu1,:1ones de enM"nl\117&. 
con 5u1cc16n a ln5 rcqu1s1105 de ingreso y a otra.,; 
nonn._• de: ¡.._, 1n511tuc1unes )' '"" ..cn.1c1n" de: que ~ 
trate; 
b) UI acceMJ a ~nr1cuH e 1n,;hluc:mnc5 Je orien1.u..:1ón )' 
capaellación prnfc"1unal. a condición Je: que 
cumplan lo• rcqu1Mll15 p¡ua la part1c1pac1Con c:n el\u"I 

«) LI 11'-'<:e!loo • ln'I ..crv1c1u" 1'<H..1alc:5 y de .-lud. a 
1.•u1d1c1ón Je q,..c se cunirlan lus rcqul"llU" para la 
p1U1u:1p-.1iln en lo"' planc"' c.u"e•ro•nd1enle'\. 
J11:1_._e .. ua111 vula cullural '." la part1c.ara.:1t'ln c:n ella 

;! • lo'\ 1.Madu5 Je emrlco. C"fl <.olabura.:16n 
c.·nn h•5 1- .. t.-J•1,. de un.11cn <.uanJn prt...:cda. •rl1car4n 
una J"•llhea """'" .. n1naJa 11 fi.c1lll&1 la 1nlc:KTIKl"n de htt. 
h110"' de lo"\ lrati-1 .. lurc.. m1~ra1oru1' en el "'"tema 
e-u11u ""'ª'- r1U11c..ula1n1cn1c ert In 1ucante a I• 
c-n""C'na11111 Jcl 1Ju•m• lnc..al 

l.. Lu1'. 1 .. taJn'\ Je empleu prcK.Ufat*n 
1..._1lita1 a ¡.,, h•)n" Je 1., .. 1r11h•1a.Jore"I nll¡itt•U•flo5 ta 
en-..c-nan1.n ,te .. u len¡.:011 '.> cullln• matern<i ) . <.uanJn 
puK.e<t • ._ 1.,, 1 ">l..Jo' de "n¡ten .. .,1111-><>rarl\I> 11 c.,.,.,. 
etec..t•• .. 

.i • 1 """ e .. 1,.J.,, de: cn1pk" pt>dra.n e .. 1ahle1.er 
rl1u1c' e"'l'"''"'"lc.., Je en .. enanr:o. en IA lcn¡tUil n•11lerna rJc 
lt•" h1¡0"' de ¡,,... lraba1ad•uc' m1~rah•nu">. en 
c.nldh .. ra..1•'•n c."n In"' 1 'tn.Jn .. de ofl¡.ten "'' e\ln luC'\C 

Al-l 1 IC\JJ.I) .f.h l • 1 ""' lr.-.haJadute' m1._:rAIUllO'\ :0- ""ll" 
lam1liarc"'> e"ttUAll e'<enl•""· i.on "'"1<'<.1nt1 a 14 le~1.,,h11,:1(ln 
aphc.·atolc Je lu"I 1,.,,1,.Ju.,. Je que ..e 1r .. 1c :-· a \o., acucrJu" 
ll1ICJTI1M.tc>nalC'""> f"Crllnente"' '." la' ohl1i!,..._u>ne"' <IC d1ChO'lo 
1 .. 1...io .. J1n1.lllanle., JC' ,. .. p .. r11..:1riu..1ün en unu•nr" 
n.dunnefll.~. del P"~" de Jere..:ho1. e 1n1puc"I""' cn 
cnf11,:cr10 Je 1rnp<•r11K1ón :i- e'J><•r1.ac1ón J"•r .. u.,, ele.:to'\ 
f><'""''nalc5 ,. C"Tl""C'fC:'!o dnrnt",llc.u.... ;i...,, '"'"'" por el 
e--u•(X• necc'\.Afuo ('llll"• el dc""C'mrenn Je la .ach,.tda.d 
rctT1unen1Ja rar• 111 .. ue hutucra.n ... Ju adm•hJos en el 
1: .. tado Je empico 
<1J I· n el momen1n Je .... 11r 1.lcl L'tadl> Je ur1¡1.en o Jc:I 
1:s1adn Je rc.,1rJenc.1a hah11ua.I. 
h) Ln c:I momenln de "'u u.<J1n1 .. u'ln 1n1..:1al en el L.,,u.J., 
rJe empleo. 
c-1 l·n el mnmenlo Je"'º -l1Ja dcr.n111 .. il del l.!>t.-1.do de: 
cn1rlco. :-
''' l.n el momen1n Je: !>U re¡vc""' dc:lin1t1">0 al J ... taJo Je 
nri¡:.en o 111 t: .. 1.1Jo Je re .. 1denc111 habitual 

AR 1 IC\JI O 47 1 • Lu .. 1r:o.t"la1adore" m1gratorul5 
IC'nJt\\n Jerccho a tran.,fcr•r •u5 1n¡.tn:~s '." ahorTo'. en 
pan1culat Ju,. fundo,. nec..:c...ar1u .. para el 'l.u .. tcnto Je .. u'I 
f.utlllhue'\. Jcl r.slAJn Je emrlco a .. u f· oda.Jo de UrljtCO 
o 11 cualquier otro 1: .. uw'lo L!>AS transferencias ...e h.,-.,, 
c11n ancglo a lo" pn...:ed1m1enlo"' C">-i01t"llcc1do .. en 111 
lc¡;1!>la.:u'm arh1,::;1t>\c: del Ls1ado 1nterc.....Jo '.> de 
C••nf<1rT111daJ lu'> 11cuer•I••"' 1n1erna.;:1c•nalC'S 
11pJ1c11blc ... 

:? • 1 "' Lstad""' 1n1ere .... iJu .. a.Joptarin las 
meJ1das arrupuula."' para fo1'71il111r d1cba_• transferencias 

AR l ICl!Lt l 4R l • Sin pcr1u1Ch> Je los acucrdo1' 
arli1,:ahle"1. .,.Jbre Joto-le 1rihu1ac16n. lo'> tr11b111adnrc: .. 
m1g1111orio .. :- sus fatn1h11re.,, rn In que fC:'.'lf"Co;ta a Jos 
1ngre,,..,.. en el 1:~1aJn lle empleo 
a) No •lc:hcrán pa¡;a.r 1mr11c.,.lo'>. derechos n1 
gnt">Mnene"' Je n1n¡1.un llpo que .. can má-. clevaJos u 
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ª""'º"'""' que 1D'l que deban raaat 1~ n-.:1ona1cs en 
ci«:uru~•- an6.loaas. 
,., Tcndrlu1 dcf~hu • dcdu..cu-.ncs o a e11;en.:1ones de 
1mpucsius de: ludo opu )' a las d""r-a ... M:1une11 
1nbUlanA$ aphcablcs a lo .. nM:1P'flalcs en c1rcuns1anc1..i 
anilua.as.. 1ncluulu 1- de"lt'ª"'..:1nnc .. 1nhutana." por 
f•nuhares a su cas-ao 

2 - l ... mi Est..So11 l'llltes pu><.:urarin ...Snpuu ''" 
medidas •P''""Pll1das pMa evitar que los 1nltre"M.>" )' 
ahorTUs de tu .. t,.N¡..Jorcs m1¡r;ratunns )' .. u .. tarn1hate .. 
sean objelo de doble 1nbu1ac1ón 

ARTlCUlX> .. q - 1 • En lu" ca.. ..... 111 en que la lcilhlac16n 
nacional e'.!lt..oJ• autnn.tai,;;1000 ..e-parada." de rc111dcn.:1• )' 
de empico. los F .. taJos de emplc-.1 uhnKar-in • lo ... 
t,.ha1adorc .. m1¡u-atunn" uoa autun1AC16n de fC"'1den.:1a 
por lo menos por el m1wno periodo de dura.:10n de "" 
l'C'fl'nlM> p.,.. d~mpcnas- una ..:11v1d..S n:muner-1• 

2 - l:n los e111atlu11 de empko en que h-. ... 
trabaJ..Sor- m1M.ratono11 tengan I• libertad de elegir una 
a.:h..,·1dad rcmuno:r..sa. no ..e con..idcra.t• que In ... 
1,.b•1..Jore11 m1grau•nn11 ~ encuentran en 1111uM.10n 
lfT'CltUlar. n1 se les rctar..-i su auton1.ai;;16n de n,•,..1denc1a. 
pof el "'°'º hecho del .:e-.c de 1'U ai.:tw1dad remunerada 
con antertondad al vene1m1ento de su pc1"1b1~• de 
t,.b•JD o autoru.ac.:1bn .nllloga 

J - A fm de pc1Tn1tir que los traha¡..JnrC"' 
m1grainno11 menc1onado11 en el pfl.rnlfo 2 del pfe~te 
articulo lC1"1ttan Ucmr<• sufic:1C"nte par11 encnnuar ntn. 
act1"'1dad remunerada. no se le• rct1rarll <su aut11rol'.a<:1ón 
de fes1dcnc1a. ror lo menos r<>r un pcrtndo 
c~pond1ente a .que! c-n que tu"'1eran derecho a 
pnestac1one11 de desempleo 

ARTICULO !50- 1.- En e~ de rallec1m1en10 de un 
trab.tljador m1gratunn n de dU1.oluc1ón del matnmnn10. 
el Estado de empico con111derar• Í•"'or-.hlCfflente 
conc-cdcr autnri~1ón p111.n1 pc:nnancc;n en ti a ln11 
fa.m1h-.ra de ese tnbaJaJor m1gratnno que rc111d.n en 
ese Estado en com11derac1ón de la umdad de la fam1ha. 
el Estado de empleo tendri C1"I cuenta el pcnodo de 
tiempo que e50S fanuharrs hayan n:sid1do en ti 

2.- Se dlflri, a l<n fanuharc" • qu1enn no !loC 

conceda esa •ulon7.ac1ón ucmpa ra.run•hlc tmf' arreglar 
"u• asunto'!i en el Estado de empico 

J.• No p.xl,. 1nlCT"f'fdllnC que la." 
disJ)O!iicioncs de los p~fos 1 y 2 de ~te anlcu\o 
afectan ad"'~enlc al derecho a pcm\aftec:er y 
tnabajar concedido a C11DS familiares por la leg1slac16n 
del Estado de empico o por tratados b1latcralc:Jo y 
multtlatcrales aphcahlcs a ese Es1ado 

ARTtCUl.O 51.- No se cons1dcnril que se encucntn:n 
en s1tuac1ón irregular los tr11bajadorcs m1gr-.1nno"' que 
en el Estado de eP1plco no csttn autori7.Mios a elegir 
libremente su ..:11v1dad JTmuneDda. ni tarn('<lCO se les 
rct1""1l su autonl'ación de res1dcnc1a pc.n el solo h«hn 
de que h•ya ce~o 11u actividad remunerada con 
.ntCtinridad al "'enc1m1C1"1tn de !IU permiso de traha¡n, 
excepto C1"I los casolll en que la autnri1.ac1ón de 

fe .. 1dcnc1a JepcncS. c1'presam.ente de la -..--11"'1daJ 
rcmunc:tllda e'IJl'CCIOc.a ~ la cual hayan .. 1dn 
a.:cptadc,.. D1.:ho'S u-aha1aJc.rrc,. m1grau1rio11 tendrlln 
derco:hu • bu...c:ar u1rns empico.._ p1U11c1par en 
pt"ngnun..i de ntrras puhhcas y rcad1C'StraT"C durante el 
periodo re'ltllllte de 11u pcnn1so de trabajo. cnn !1.UJec•ón 
• I~ conduaunes y hm11a.:1un!C' que se e"'1ahh:1can en 
Jn;hu pcnn1,.., 

ARll<..111.Cl S2 1- l ... n, U11ha1adureii m1gral••r10 .. 
tendra.n en el F .. tadn de iemplen. hhcrta.J •le cle¡t.lf .. u 
-.:u.,1J..J rrtnuncr-..ta. con "'111ec:.1ón •la .. fC'lolJH-<.H>ne"' •• 
c:nnJ1c1unes 111gu1cnte11 

~ • ll.C'lpcclu Je .:ualq111er trat-111..Sur 
m1¡1:ra1urm. el 1· ... 1..so Je emr\eo p<xlrit 
u} Re ... tun¡tlf el .._cc ... u • c•tegnr\'" hmn-1a." Je c-ln('ku. 
f11no:1nnc'I. WT"'•<=1n'i n ...,uw1da.de"'. 4UAndu ellu -..c11 
ne.:e-110 en t>encÍl41U del Lstadn y c-.,lC pre-" 1 .. 1u pur b, 
lcg1"l_,16n na.:1unal. 
l>J Re"ran¡i.u la l1h1e elc4c:1l'U1 Je u1u1 •.:11\oldad 
rem1111er.J• de .:unlurm1dad cun 'ioU \c¡t.1,.\.k.1ón rclnll'"ll 
a \ll!I c:und1c1nnc" <le re4·unu.:;:1nuen1u de callficat.:1<>ne .. 
profe,;1unalc,. adquirida.."' fuer• del h:n1tunu del l·_,,1a.J,, 
de cmpleu Sin cmhar¡e.o. '""' 1:,.t-11111 t•arie .. 1nterc......S1~.., 

lr•tas-an de reconocer esa,. o:allfica1;aone., 
-' - Ln el c:a~o de 1011 trahaJadure"' 1n111.r•lhfln .. 

<=U)U J'C""'"'° de lrahaJo sea •le uemr<• hm1tado. el 
1:.,1aJo de emrlco ta.mt'utn f>Odrll 
u) Sut>ord1nar el derecho de hhre clcc.:u"n de una 
ai.:u .. 1daJ remunerada • la cond1c:1ón de que el 
tr•h•JaJor m1¡t.raionu haya n:"'1d1dn legalmente en el 
1en11urul del l· .... tadu de emrleo rMa "'" fine .. de e1erccr 
una a.:t1\o1dad n:muncrada por un rcrlodo de t1en1ro 
dctcrm1na.dn en la \eg111lac1ón nac1un.11I de J1c:hu Lstadu 
que nu ""CA "'upcnor a do'!I at\os. 
hJ l ... 1n11tat el -ceso del uaha1ad1•r m1¡t.n11urio 11 un.1 
acllvtd..J rcmuner..Ja en aphcac16n de una r<1Huo:a de 
otorgar pr1orodad a .. u .. nac1nnale,. o a \a.,. f'Cl""'Ona. .. que 
esttn -1m1ladas a su!li nac1onale .. pa.r. C"'M>,. ftne"' en 
virtud de la lcg1sl-1ón "•gente o de acuefdu"' h1la1ct'""llle"
o multl\alct"alC!I LA$ hmnac1one11 de ~•e UJK> no -.e 
aphcvin a un tr.haJadof m1(1.ntono que haya re..id1Jo 
lc(l.11.lmente en el tcmtooo del Enadu de empleo rara 
lo .. lin~ de c1crcer un• ...::11v1dad rcmuner•d• pnr un 
~lodu determinado en 1• lcg15\ac1ón nacional .te d1.:hu 
F.staJo que no sea supcnor •cinco at\os 

4 - El Estado de emplc•l li1ará 111..." cund10:1<111c .. 
en "1nud de lu cuales un trabajador migratorio que 
ha,..·a 111do adm111Jo f'IU"a e1ereer un empico rt>dra ..Cf 

au1on7.Ado a reahr.:ü lrahaJo" p:n cuenta rrnp111 ~e 
tcndra en cuenta el periodo durante el cual el 1rat>a111dor 
hay11 fC111d1dn legalmente en el E.'IOtado de empico 

ARTICULO S) 1 - l-os fanuhares de un lrnhaJ.1Jnr 
m1gr-.1ono cu)'• autori7.a.c1ón de rcs1denc1a o 11dmi-.1ón 
no tenga limuc de ucmpu o !loe renue\oc 
aulom&tu;:amente poJTán elegir hbremcnte una ach"1dad 
remuner.d• en \¡¡s m1stnas cund1c1une11 11phcat>le11 a 
dicho 1raha1ador m1gra1ono de conform1duJ .:un el 
anlculo ~2 de la pr~ntc Con"'cnc1ón 
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:;.?.- En c:uanlo • lut. f'•m1harc11 de un 
lnah.jaJor m1aracnno • quienes nn .e lC""I rennt11tn 
elcsir hhr~lc $ll -.:l1'W'ldal remuner..Ja. los f~sl...Sos 
PIU1:cs cnnsulerarM ravnr•hlem<"nle darles. rrinndaJ. • 
e(e.;;10!i de ohlener pennu;n ru• eJcrcC'f' una .ct1v1JaJ 
rcmuncr-.da. ~JIC'CIU de n1tn11 tfllha¡..Jo~ que lnllC'n 
de loarar ...tnus1ón IC'n el Esl~o de empico. con 
suJe.;;1ón • lo'I 11.::ucrdus h1l•ln•lc11 y mullll•ln•le"' 
•rlu:.ablcs 

AR J'ICUL<l '.'!14 1 - ~In f'C'fJUICln de la• crnuhc1on~ 
de 11u au1onr.ac1ón de re1udenc1a n Je •u pcmu ... 1 Je 
lrah•Jº n1 Je lu'I derrch••"' pte\<lslo.., en lo"' anh;ulnt. 2' y 
27 de 1. r~nlC' Con\<C'RClón. 'º"' 1raha1aJur~ 
moaralnno'll lt<U.arlkn de 11tualJaJ Je trato re•JIC'Clo JC' ¡,..,, 
na.,;1unalc11 del 1:111.Ju Je eTTiplcu en relación con 
"' l.a prntc..:coón cnntrw los Je11p1Ju". 
hl l.~ rrc11lac1un~ Je de"lemplco. 
,., El acc.e'° a ¡.,,. rru11.r•mas JC' uhra puhllc•s 
desunaJus a cnmhaur el de~mpko. 
J) El acceso a nlru empico en ca_.,., de quedaJ' '"'" trahaJu 
o dani.c ICnn1no a olMI a.::tt"1J.J rrrnuneraJa. cun 
su1ec1ón a In J1spues10 en el ar1Jculu S2 de I• prr:..cntC' 
ConvCflc1ón 

~ - S1 un tnh•JaJur m1gra1onu alctt• que :ou 
emrleadnr ha "1uladu las cnnd1cn>ncs de su cnnuatn de 
lnhaJo. 1enJrA dne"Chn a recu"u 1tnte la..,. au1ondades 
compclenles del Esta.Jo de empko • ..e1tUn lo d"puC'sto 
en el p.ln'af'n 1 del anlculo 1 K de la prcM:OIC' 
Con ... enc1ón 

ARTICULO S!\ Lo11 trahaJadnrcs m1gratnnn1 que 
h•y.n obtenido renn1so rara eJerc~ una ao.:11 ... 1daJ 
rc-muncnlda. con suJcc1ón a las cnnd1c1oncs a.dscn~ • 
dicho penn1so, 1cndrlui dere-chn • 1¡i:ua.ldad de 1ra10 
~pecio de los nacionales del E11lado de empleo en el 
e1en::1c10 de esa act1v1dad rcmu:nerwla 

ARTICULO $6 1 - Los IJ"ahaJaJorelll m1gratorms y su,oii 
f'arniliare-s a 1011 que M:' refiere c,oiita rarte de I• ptellCflte 
Con'W'cnc1ón no podr'-n sc:r e11pulsaJo• de un l:stado de 
enipleo sal,,.o por rar.on- dennidas en la lea1slac16n 
nacional de cs.c Es1a.do )' con su1cc1ón a las 
salvaa;uardi1111 e,oiitablcc1das en la parte 111 

i.- No se: podr-6 recu"1r • la C"'lllpul111ón como 
medio de rn,,.ar • un lrahaJador migratono o a un 
farn1har suyo de lo'5 dcrccho,oii emanados de I• 
au1onr.ac1ón de residencia y el rcnni..a de tnlhaJn 

J - Al considerar 111 se va • expulsar a un 
trabajador m1gnnor10 u • un f'arniliar suyo. dehcn 
tenerse Cfl cuenta cons1denc1oncs de cukter 
hum1tniU1110 y tambiCn el llempn que I• penuna de que 
se: tra1e lle'W'e residiendo Cfl el l~slado de empleo 

P•rte V Dhpct116do•es •plkab..._ • cal .. nrla• 
parrk11l•rft de los tr•b•Jadorn •iar•lorlo• y sus 
f••lll•r-

ARTIC:IJl.0 !\7 Los lr•haJaJon:s nuar•lonus y sus 
rarn1harcs 1nchudn~ en las Qllc-11.orla... rari1cuhvc• 
enumerlMlu en es1a Panc de la prc...cn1e t.•on"encu'\-n 
<IUC c11lbl do•;;umcnt.Mtus u Cfl suuac1ón rc1r.ular JtUl.arAn 
de hn dC'rechns e•l•hlec1dns en la parte 111 de la 
<:unvcn.:1ón y, con SUJC'Clón a 1 .. mod1ficac1ones que se 
C',.pec:1fican a conun .. .c;;u'>n. de lns dc-tC'Chu .. einahlec1Ju .. 
C'n la paane IV 

AR l l<:t JI.O SM 1 - Lus 1tah111adnres fron1er110 ... 
definido .. C'n el 1nc1s.o al del rArrafu 2 del .nlculo 2 de 
l.a rrr...c-nle Cnn,,.encu'rn. ¡¡t111.&1an de lo,. Jerechu" 
n·conoc:ulo11 en la pane IV que puedan corTc .. p1n,1cr1c ... 
en \<11"1\ld dC' 'IU prc"C'Tlc1a y 'IU lrahatn en C'l terrllnflu del 
l·.siaJu de empico. 1cn1enJu en c\lcnta que no lu1.n 
c-..1ahlc.:1du su te'lulenc1a hahltual en d1chn 1 ... t11Jn 

2 • ¡_,,,. 1: .. 1ado'I de c-n1pleu con1.1der11rt11n 
lavurahlemenlC' la p1n.1h1hdaJ de nlot¡i::aJ' a tu .. 
trahaJIM.iore,. frun1er1'º'" el derc..:hn a elc¡i::u hhremCfltc 
una act1\<1Jad rcmuncraJa lue11.u de un pc-rlodu 
Je1enn1nado LI ntnt¡RIUlllcnlu Je C'-.C JerC'c.hn n•• 
afeo:tar4 a su eonJ1c1ón de tn.ha1adore"' frunler110 .. 

AM. T"IClll,C) 5Q 1 - l.us trah11Jadures de tentp.>t~-'I... 

definido.,, en el m.:1~ h) del pArrafo 2 del artio:ulu 2 de 
la pre'\.Cnle C:on .. C'ne1ón. ¡r;or.ar4n de In.,. derccht•,. 
rcconoc1du11 en la par1e IV que puC'den co"e .. ponderle" 
en "1nud de ..,u rrc"M:"Tlc1a y .. u tnh•Jn en el terr•lonu del 
1: .. 1adu de empleo y que -.can cnmpa11hle .. con ~u 

l'.und1c1ón de tr11ha1adure .. de tcmporad• en e5-e t=.,.111Jo. 
1en1Cfldn en cuenta que" ...c encuentran en e-w:: E .. taJu 
'W'>lo una parle del aftu 

2 • l:t e .. tadn de empico cnn .. uJCcu\n al 
p4n"af'o 1 Je e .. 1e arllculo, c'<-..n1nanlo la cun\lcn1enc1a de 
umo:eJer a lo .. trahaJ.dures de lempnraJa qulC" hayan 
e'!ltado empicados en 11u te"11uno duranle un periodo de 
llemro con..aderahlc I• pn111h1hdaJ de reahr.ar otra.. .. 
1M:ll\<ldlldc11 remunerad~. otnt¡t.,,dolC'"ll prioridad 
re11rcc10 de nlros trahaJadure'!li que tnlen de luji:nar 
adm1s.1ón en ese Estado. con •uJec16n a 1011 acun..to .. 
bilalCT11les y mululatcf"ales aplicable« 

ARTIClJI.<> bO Lu!!i 1raha1adorc .. 1t1neran1e ... Jefin1d1n 
en el 1nc1sn e) del r4n"'afo 2 del anJculo 2 de la prc<i.enle 
Convención. gc11·.arAn de todos los dC"rechos rccunoc1dus 
en la parle IV que puC'dlln cofTC'"'rc>ndcrlc .. en ,,.,nud Je 
su pre11c:'f\c1a y su lrahaJo en el terntnno del (:s1aJo de 
C'mpleo y que sc1tn compauhles con ,.u cond1c1t\n de 
trabajadores 1t1neran1es en ese Estado 

ARTICUl.O bl 1 - Lu'I trab•Jadores ,,.m..::ulado!i a un 
pruylC"'Cto. definidos en el 1nc1MJ f) del pi'lrraf'o 2 del 
articulo 2 dlC" 1.s presente Cunvcncn'm. )' su .. fam1hare .. 
go;i..arM de lo,oii derechos reconocidos en la pane IV. 
salvo los estahlcc1dos en Jo,oii 1nc1lo0s h> )'" e> del pá.rnafn 
1 del anJculo .CJ. en el inciso d) del rárraf'u 1 del 
aanlculo .CJ en In rcrerente a lo• planes s.oc;:111lc!> de 
'"''"icnda. en el mc1so h) del articulo 45 )" en lo!<. 
artlculos S2 • SS 
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2-- SI un tnh«.J..tnr "'mcula.Ju • un JH'nycc1u 
•lcaa que su emplelMfnf' h• ..,¡oJ...tn hu 1;:und1c1une11 do:
su con1ra1n de 1.ra~o. lcndrá dcrn:ho • ra:urnr anlc las 
au1ur1da.Jes competen1cs del L110taJu que 1enl(• 
juriM11cc1ón s.ubrr el ernplcadnr. aettun In dn1pue~1u en 
el ~fu 1del11t1lculo IK de la pn:!Oentc Cun..,em.:1ón 

.l - Con SUJC'l;;n\n a los ...,uertJu" tnlalcral'""' u 
mullil•1erales que s.c lcs apllqucn. lu"I L'>ladus J•ianc .. 
pro..:urar-&n o:un!OC¡tU1r que los traha1adurcll "'mculadns 11 
un ptUyrc.·1u C31~n <Jehodamerue prn1ei¡:1dns por '"" 
s1s1cma."1 de "CgundaJ OM>e1al dc '"" 1 ,.,...i,,, de nnKen ~· 
de ~1den..:1a hahllual durarue el 11cn1pc1 '-lllC c .. tén 
"'lnculados al pruyeclo l.u .. Elltadu" l'artc"i 1111nc-.-10 .. 
tomarM medidas aprup1ada.... '* lin de ev1hu 1 .... 1 .. 
JcneR.._,1nn dc dere.:hu" n duphLaLuln de l'·"~~"" a e't<' 
rc."if'C':IU 

.C - '>1n petjuu:10 de In J1,pue ... 1u en el aMl<..uln 
47 de la prt"-.cnle {_'unven.:1ón ,.. en '"" 4..:ut>nlo" 
h1hunale"il n mult1t .. 1ernk" pen111en1es. In" 1 ... 1....Ju .. 
Panes 1ntere-.Ju" pcTTlllhnbl 1¡ue Ju .. •llKl'C"''" de In-. 
trah«.Jaddre" "lncul1t<.h..,, a un pruye<..h• '4:' ahonrn en "" 
Es1.to de ungen u de re,.ulcnL ''' hatHlual 

ARTIClll.O b~ 1 • l.ns tr11h4p1dnrc" L•>ll cn1plco 
concr-eto. definido .. en el m..:1~n ft) dd p•ru1fo :! del 
anlculn 2 de la prc'""nlc ('un"e11.:11n1. ,:urou-;'lln de I••~ 

dcre..::hos n:conocuJu" en la partc IV. con C''<<.:C'pc:u\n Je 
lo dt'ipUC"ilO C'l1 lu'i IOCl!'o<J'i h) ,.. C) Jcl pMr:ilo 1 lkl 
anlculo 41. en el mc1s.o di del pi\JT•ln 1 del .tnlculn 4 l 
en lo reren:nle a lu" planes 'M><..:talcs dc "'"'cnJ.._ en el 
an1culu $2 y en el mc1so di dcl panafo 1 dcl llMl<..ulu 
S4 

2 - Los f<UT11h11tc" d.- In" 1rahaJn.Jorc" cnn 
cnipleo cnncre10 11:ur.Arán de lu!!o dcrc.,;hos llUe -.e les 
M:1;;ono..:c-n • ln'i fiun1luucs de In<& 1r11hn¡a..lon;~"l 

m1ara1or1us en la ,..ne IV dc la prt'>Clllc Cun"cnc1ón. 
con e•CC"f"l.'lón de lm• d1110pues10<1 en el anlo:uln :\1 

ARTICULO 61. 1.- Los tnihaJadnrc,. por .:uenla 
propia. definidos. en el mci'IO h) del pt\rr4fn :! Jcl 
anJculo 2 de I• pre~te Con..,enc1ón. ¡tur.anln de los 
derechos reconocidos en la parte IV. "41"º Ju<& que "lean 
•plicablcs c:xclus1,.11111cnte • h•ll' tl'llha1adnrc .. quc 11encn 
contnlo de 1rurn.10 

2 - Sin pcr]uu.::10 dc lu J1 .. p11e .. to en ln"l 
anfculos $:! y 79 de- ha prc!tCnle Cn1ncnc1ón. l;r 
1cnnim11;1ón de la ac11v11JwJ ecnnúmn:,11 dc 101 

lrab•jadorcs por cuenta propia nu a.:anc.anll Je 'iuyn el 
r-e11ro de I• •ulnru.ac1ón pana que ellos u "º" fMTl1li•tre" 
pcnn ... el'..can en el Esta.Ju Je empico o ..e ded1quC"n cn 
~I a un •c;t1..,idad rC"muner-ada. ~lu• .:unJu la 
autorir.11c1ón de residcnc;1a dcpcnda e:i..pr~mcn1c: de la 
llci.1..,idad remuncrada cuncn:t.u para 111 cual íuerun 
adm1tidn'" 

P•rte VI Prornoclón de condielonirs satl•faelorlas. 
equitativa• diana• y llelta• irn rclaelón eon I• 
mi•r•clón intirrn•don•I de IP• lr•haj•dorc .. y sus 
f•mlliar-

AR f"IC'l/I () 64 1 - ~tn J>CIJUILIO Je 14Jo d1"lpc>"'ClflllC"I 
dcl 11r11t:ulo 71J de la rrc-.cnlc '-'nn,.enc:u'•n. i.,.. f ... tad•,.. 
l 1ane<1 u1tcre'MM..lu" "lC ..:un .. ull;uM )' .:nlahuraran cnuc •1. 
...:"il,Un -• apt"nf'ladu... e.un mua_' a prumnver 
c.:ondu.:oone ..... 11 .. l~hH1a". c~u11at1"a.. )" d1Kn-.. en 
rcl_,1on .:un la mt1tr1M.1ún 1111crn..,.1nnal de uaha1adnre' 
y "ºs fanuhart>~ 

:! · A e-.c re .. ,,...c1u, ~ lcnt!rlan deh1Jamcnle en 
(llC'flla 1111 "'11o 'ª" ne<.e\IJ11<IC'lo ,.. feLll,......" Lle '"ª"" de 
uhr,.. "ltflu 1an1t>u:•n 14" ncc._e~1dade., ... ..,;1nle,, 
ecunúmlC"'-•· Lulluralc., > •le"'"' llf>o dc lo" traha11UJor~ 
lfllf!,IAIUl'IO .. ) ...... lamal11uc ... ª"¡ L<>lllO 1 ..... LUll .. CLUCn.:1 .... 

dc laJ 11>1¡.!r .... u'ln í>"'" 1,, .. Lo111u111da..Je .. Jc ..¡uc u .. 1e 

Af(l1<·1r111r,'\ 1 .... 1 .. taJ"" l'.1nc .. 111 .. n1c11Jr1U1 
"<'1'""1<.1•,.. "ll'"P'a.'J"" p<1ra alcnJcr la" ..:uc\11unc"l 
rcli1L1<1n1t<.J11.. L<>fl I"' 1111gr....._1nn 1n1crn .. ..:1nn11I dc 
lrah .. JllLl•lfc" ~ .,u .. 1 .. m1luuc .. "'"" lullL"'"e .. -.Cf4n. cnuc 
.. u .... 
,,. 1 .. lorn111l11Lt1\n) 1 .. c1cou.:1un J.- pnlll1..:11., rrlall"Allo a 
c ..... Ll11...c de 1n11tr:ac._1(1n. 
/>J 1 1 1nlcn .• u11h1u Jc mfnfTTHtcl(•n. 111;, .:1111 .. ulla ... )" la 
.. ·uuper .. <.l•ln L'11n 1 .... auln111lade .. ..:on1f"C'lcn1e" Jc ouo .. 

1 ... 1...Jn'\ 1'111ne .. 1n"nlu.:111do" en e .... e.la....: Je nugraLIÓl'I. 
, J 1 1 "11mrn1 .. rru dc mlnnna ... 1on aprup1Q1Jt1. en 
p4nlLUlar 11 cr11plead11re". lt4ha¡adnrc., ) 
nr¡.:11nir.a..:1onc... 11..:crc .. Jc 111" pulJl1..:a.. lo:~c:., > 
reKlan1cn1n" rcl.111\n .. 11 111 m1¡tra.:10n ) el cn1rilc••. lo" 
"'-'ll<'rdO"l 'W•hrc llll}(rw.:1ón C.:••nccrtndt"' L'.••n ntru"I 
1 \t..Ju" ~ º"""lema-" pC"rt1ncn1c ... 
.11 LI .. um1ni..1tn dc 1níorrnac:10n ~ a_"'slcnc1;1 apruriia.Ja 
a lu .. 1rah•1a.dnrc"l m1gr11hJrl<U )" "U"I í-.rn1liAJe'lo en lo 
relnl•"" 11 la~ 11ut•>r1r.a.:1unc"' ,.. íunnal1dadc" ~ ancgln 
rcqucnJu,. para la rnn1da. el "111Je. la llc:g....ta.. l.rs 
c"lanc1a. la.." acu• 1J~c .. r-cmunen•da..._ 1 .. ~ltJa y el 
re¡,tre ...... L"ll cnmu en lo rclat1"n a la" o:und1c1oncs de 

. lrnha10 ,.. de , ,Ja en cl L!ilaJn Jc emf'lcn. Ja._"' nonnll!I 
•Juano:rn.."· mnne1a.r1as e )" 1mpc• .. 1ti.. ;u ) nt111-" le) e'S y 
retr,14mcnto!I pen1nenles. 

2. l.o"I 1·:s1.;i<Jn .. l'nnc .. rac1l11aran. !>Ci!,Ún 
~urn: .. po1-.ndn.. la f'"'" '!i10n dc "ICr" u:10" con'loulare" 
adccua..to~ ,. olr<>" -.crv1t:10"1 que <.Can nect>......r1ns para 
atender a las nccc,..1Jades -.oc1alc ... r.:ul1ur.ile:o y de ntra 
lndolc dc lo" lntha¡aJOl'C"l fl1JJtfalonu .. ) "IU,o¡ Íatn1harc .. 

AR nclJLCJ f>.h 1 • <."on .. uJ~•ón ah• <11 .. pulC!>l.11 en el 
pA.rraln :! de e"lc llMl.:ulo. cl dcrccho a reahr.ar 
upel'"8':1nne" para la r.:nntrala<..lón dc 1ral">a1adorcs cn otro 
l· ... 1ado ....,,., corre!<.pnnLlcrá 11 

<1) 1 º" '-C"f""1<.:11•s u nrt:ani"m'"' puhlicn" del E!ilado cn el 
~oe lcni<an IUjo!IU" e....u Of"C'fil<.:l•me". 
/>J 1.o .. ~f"1c1o'i u nr11:an1 .. n10,. puhl1..:<1"' del i~Mado de 
cmplcu -·hrc Ja ha .. e de un a.:uerJn cnlre los l·.Jilado!i 
1111ere-...i1do ... 
cJ Un oq.~11111,1110 C"lt.ohlcc1<ln cn "'nu,I de un acuerdo 
h1lateral o mul11h11cral 

~ - Cnn !>111c.:u'ln " la au111rir.ac10n. la 
aprohocu'>n y lo "upcrv1s11~n de la" 11111undadc!i puhllca!> 
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de los Eslad11s l•an" rnlerc~u' <fue w: e .. 1ahle1can c,m 
arn."&lo a las ka1,.f-.c10nes y prlk;lr.:a.• de ~" J,.ladu,. 
pndr6 peTTnlllnc 1111nh1tn <fue nr¡tnmsrnrnr., fulurc•s 
C"n11"lc-ion::o1 o pc1"M•na.• IJUe ...:1Uen en su nc.unhrc 
l"C'af1cen ¡._, of'C'rM:•nnC':'I mencionad..,, 

ARrJClll.<> 67 1 - l.l•• J· ... 111dw• l'IU1C'• rnrercs.ad.is 
coupenu--.n de la manera ..¡uC' rr-..1d1e arrur1•da en J,. 
adupi;H\n de medida." rehll1\<a• al n.·~rC'w.• urslcn-.Sn de 
los lnlbajadu~ m1~ra1urin• y •u., (A1T1!111U-C'• al 1 •lado 
de orip:cn ClUtndt1 d<"1:1d0U1 rc~rc....,. 1.:uundn c11r1rc "" 
pcnn1'M1 dc rc .. ••k11c.·1a n emplet•. ,, .. ,.,..,._¡,, "" 
eneuC'nlrrn cn s11u .... ·1•ln •rTC'lo:Uhu C"" c-1 1 ,,, .. ,.. Je.· 
crnplen 

:? - f'or In <.fUC rc'lpi;o,;Ut 11 ¡.,, """''''"'Jutc'\ 
m1gnalurins y "U!I fanuluarc-.. que ~ r:n.:uenlrcn en 
!1Uuar:1ón rc¡i:ular. lu"I l .sa.....to .. l'anc .. <.ourcriu-•\n Je 111 
manena qtic rc .. u11r: apn•J11ll<I•. eu 1,,..,. c.und1.:1unr:'I 
con\<cn1das por e'IU'I 1 ... uu.10.._ <.••n n11ra_<¡; a 1;11nc.-n1ar 
cond1c1one" Ct,.nnón11c.a._" aJc...·ui.JoL'I para .,., 
rca.-..cn1am1en10 )" rara la.c1l1tar ""' rc-rnte¡.:ra.:u\n .,....,,,.1 )' 
cuhunal dura<Jena en el 1·,.uw.Jo de nn1o:.,.n 

ARTICUL<> f>K 1 • l.n .. L,zadu• p.._,1c,. 111c,:lu1tlu" 1,. .. 
Estad••ll Je 1ntns110. colal'>..~rHl1Ul con nura." 11 1n1f'<"J1r ., 
eJ1m11uu In• mn\<1n11CT1IU"- y el .,.n1pl"''' 1/e¡.:nle., ;, 
elan<IC"Sllno" Je ¡.,., trah•J•dorc'I m1~n11nru,.. en 
suu,11ctón 1rTc-gulnr 1:nlrC' ha.s medid .... <.fUC' '-C aduf'ICTI 
con e~ ohJeln dCT1lro de 111 JUn~1.:.:1ón Je C•d• ¡._.,la.Jo 
1nlC'rC':!.itdu, ~ c:onuu-an 
a) Medidas adecuadas contra 1 .. d1íus1ón de 1ní11rrnm:1ón 
engAno"la. en lo .:on.:em1cntC' a 111 cn11grw:1ón y /¡¡ 
inm111rac1ón. 
h) "-tcdida.1 p.,. <J"'tc.:IW' y d1nunar lo'!; mo\<1n11en1us 
1JcaalC3i o clandcs11no11 de 1raha1adorC'1' m1i:ratonns ) su" 
íainil1•rcs y pan. ampuncr sanc:u•n~ cf«l1\<a." 11 ln..s 
~nas. ¡i:n.1pos o entidades que or¡.:an1cen n dn•Jan 
CSO'!I. mo\<1m1cnlos o prC'slen ._ ... ~ucncu1 a ••I cfr:clu, 
.:) Medidas .,.,.. 1mp<1ncr s.u.cmncs cíecll.,.a.• • ln..o; 
pcf"SOnas, grupos o cnudades que ha~an u ... • dC' la 
\<iolencia o de BrnCTl&l'.as o 1nt1m1dac1ón conlr11 lo'!; 
ir.bajadorC'S m1gra1onos u su" íamtliares C'n "nu..:1ón 
1rn:aular. 

2.- {.os E!nado• dC' empico ndoplarán l<>dn..'i 
las mcduJas neCe$At"u1.s y cfecll.,.._., pani eliminar la 
conl1'111-ción en su 1e1T11nrto de 1rah11J11Jorc .. m1p:ra1nr1os 
en situación UTC'gular. 1nclt1:oi.o. s1 procede. med1an1c la 
impos.c1ón de sancmne'l il lo!lo cmplc .. Jores de eso" 
trabaJadores. Esas med1JLLS no mcnn....:<1h¡¡rá.n In" 
dcrecho'I de los tnr.haJw.lnreo¡ mlRflllnrtos 11en1c a sus 
emplC'adorcs en rela1:1ón con !'U emrkn 

ARTICULO 69 1.- Lu'I E:!lladoo; l'arlr:'I c.-n cu)n 
lerrllonu haya trnhajadurcs. m1i;:naluno!> y f;un1harcs 
suyos en "l1Uaac1ón 1rrc-gular lomaran meJ1dn..'I 
aprop1ad1U para a.segurar que es.u s11uac1ón mJ f>Cf'li;1su1 

2.- Cuando los Es1adoi; J>ancl'l 1n1cre""3dos 
consideren la PD"ih1lidad de rc~ular1.rar la :o;ituacic.~n e.Je 
d1chLLS personas de confurrn1<Jnd .:un la lcg1sla.;10n 
nacional )' lns 11.cuerJu.¡ bila1cralcs u mult1la1cntlC'1' 

•rhcahlei;. ~ tC'ndrM Jeh1d;unen1e cu o::ucnt• 1 ... 
c11.:unstanc1a" Je "u cona.la. fil du1&ne1on Je "' C'>t•nc1a 
C'n l1H J".s.t ... h1 .. de emrleu } ulrll'\ LUn\-1derft4"IOUel1 
f"CMOIC'MIC'I, en pa111c..ul11r /IU rcl11t;1nnad1u con 'ill 
snu ... 10n f1:u111har 

AH.Jlt'l'I () 70 1 ...... 1 ... 1 .... h .......... , ..... det>cran IUfTUU' 
n•C'd1tla ... no 1ncru" la\-or•hlc'> que 111.t. "pllc.awJ11., a lo'> 
n1M:u111alC'' p•ra 11ar11n11.l'.ar ~UC' 1 ... ., o.:ond1.:1nncs de 
trah111<• '\'de \-Ida de "'" 1111h,.111JurC''I lllli-!fdl<JJU>•) !>U" 
film1h,.,C', en .. ll11<1c.10n fC'Jtular r..rc.'n c-n '"""""11.a11.:1a .:un 
la• IUUTTI.O'I tic 1JOl1C'H.l.-.d. "<"1lllf1tl<1J '\' ........ 1 ..... , <.umo 
'"'"' lu"o pun.:1f'1tl'I. Je¡,. d11t.n1J11d huruan;a 

AH. I lt"l 'I < 1 71 1 • 1 ,,., c-"l.odu., l'..ne .. f¡¡.:1lrlAlán, 
""'''"P'"' c.¡ue ..,..,., nr.'<.e.,11110, J4 rr.'r111rutt.lón •I J.ua<Jo de: 
""llen J..- ¡.,.. r<,..lt,.. 1nun;aJe.. t.le ¡.,., uah11¡adnrc" 
n111lraln11••"" de .. u .. Jarn1/1ouC'., 

:? • 1 n In l<>Lante a l.u .:uc .. l1<>11e., rr"l&lr"o"a!o a 
111 1nJcmn11A<.•ón rc•r .:au ... 1 Je r .. 11c.:1m1en1u dC' un 
trah11¡u.d1>r lfl1J:rat1•J10 u de un•• Je ""' li1JT11l1iu-c ... los 
1 •u.....i .. ,. l'ilrte ... i\.C~un pn>.:cJ.._ rre .. l•rán a.. .. 1 .. tenc111 a Ja~ 
rc•.,.•n•" 1n1cre......ta. .. .:on n11ta_,, 11 lu11rar el pronto 
arrc~lt· •k d1.:ha.'1 LUC' ... IU•llC'.. 1.1 D.OC'j:IO t.le J1cha.. .. 
.:uc .. 1111nc-.. ..., rc11l11.11á .,.,hrc l.t h11'>C' 1.k/ dC'rC'Cho 
n;ic1nn .. / 11ph.:;,ah/C' Je .:unlorm1Jltd ~on ¡,.,. <Jl'if'C>'\IC1onc-.. 
dC' 111 pre .. enlc.- ("nn.,en<.rún > <IC' ¡.,., a.:ur:1<1.,.. h1la1.,.raJe., 
u mul11l.iuernlc.-" rc:n1nt"nle' 

Parle- \!11 Aphcación di!' la <'on.,rneión 

AH.TICIJI.() 72 1 • <1) ('un el fin de o~n.mr la 
.. r111.:a.,:1ón de la pre~nle Con"or:n.:u'ln -.e cs1ahlecera un 
Cumllt de pruleccu'ln .. ., lo .. dcrcc.:ho" de lodos lo' 
uah11Jadure11. m1¡tr111uru•.. ) Je fam1hare" 
(dCT1om1nll.do en adela.ntc ~el C'ornnC~) • 
fil 1;1 Com11t ~tara compue .. 10. en el mnmenln en <.fUe 
enrr"' cu '1¡.i:or la p1c-,,,,...n1e Con.,·cnctón. por d1cL 
C''lf'CMn• ) . dc11ruc.>,. de.- la cnlrada C'ft ... 1gur de In 
Con.,cn.:1ón para el cua<Jni~e!>1mo rrimer l:s1u.Jn Pane. 
rc•r calor-ce C''J'C"º" de grun '"rep:ridsd moral, 
1mpar.:111lc"1 y Je rc.:onoe1Ja comrc1enc1a en el ~ctor 
at1111cado rc•r la Cnn.,.enc1ón 

2- al l.u'i m1r:mhros del Com'1C scntn 
ele~1Jo,. en .,otac1ón sccrC'la ror lo" E .. lado• Panes de 
una''"'ª Je rcrson.1..'I Je.,1_¡.:n.-.da" por J.st:t<J<•'!; Panes. Se 
prcs11U'á la dch1da. conl>•Jern..-:1ón a la <J1s1r1hución 
~en~táOca cqullal1"oa •nclU~C'ndo lan1u J:MaJns de 
urii.:en .:urm1 l:!>14do"> Je cn1rlcc>, ) n la rr:rrc.-"IC'ntac1ón 
Je lo!> pnnc1rutlcs \l!>tema'I JUrlJ1cn" CaJ.a f·: .. 1aJu l'anc 
p.>JrD ph•rc•ner la canJ1d;uura de 111111 rcrs..-.na elel'1d11 
cnrre !>U"I rrop1u" nacionales. 
flJ J..,., nuemhro., scr:im elq.:•Jo., ~ eJCr1.erán "" 
fun.:1onC's a lfltiln pcr"'onn11/ 

J • La. clc.:c.1ún 1mc1al o;.c .:clehrará a m4" 
ldrJ11r 'IC',.. me .. e., Jc .. rué., de l.t fc1,,.h:i de cntrnt.111. en 
\<1g1•r Je la rrc'!>Cnte Cun ... .,.nc1t'ln. ~ l.as clc.:.:1unc" 
suhs1gu1cn1cs ~ cC'/chraran .:11Ja J.,,.. a.no11 1\1 meno!> 
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cuatro me-. anles de I• rccti. de e.ad• elccc.:1ón el 
Sccretann Cicner•I de: lou N-1uncs lln1dJU dn1ar.ir• un• 
c~ a loJus los EM.ados l'artes para m"llmlo11 • que 
prescn1en •u11 cand1dallJr&11 en un pi.ro de du11 m~"' El 
Sco.::n:tano Cfencnl rrer~• un• 11.... por on.kn 
•lf•h<eUco ..Se lodo• lo• cand1da10.._ cn I• que 1nJ1~ 
lo• E..uado11 ranes que lu• han d~11tn..Ju, )' la 
lran11o1n111r• • los l·:•tadu• 1'arte11 a n1b 1.atdlU' un me"' 
an1cs de I• rn:ti. .Je la cnne ... pcmJ1ente cleo.:coón, 1un1u 
con las nola.• h101ir*fic.:as de los cand1dalon. 

4 - l.o• m1cmhru1 del L'omut t.ef*'1 elrttulo, 
en un• fcun1ttn Je lo• E'ltlMlos f'arte'I que ~• 
cun ... oc-.Ja por el Sc<:ret..-m Gencnl y ...e- cclehratill cn la 
Sc:Je de las Na.c1nncllo Umdas l .n la rrunión. para la 
cual const1tu1rM quorum do,. tcrc;1••• de "" l·.,..tad•.,11 
Pane~ ~ c<tn•nlcr;arán elcs,1du" para el Cumllt los 
cuid1J•lo,. que uhlenaan el ma)or numero de "utus. y la 
mayorta ah-snluta de lo• "º'"'' Je lo,. 1:s1M.lu• l'ane,. 
prcscn•~ y V<>lanle1' 

;"i • al l.us 1me1nhfu.,. Jel L'um1lé ..er*n 
elea.1dus por cuatro anos Nu uh,..ante, el mandato Je 
canco de lo<s m1emhrus clett1Jo,. en la primefa elección 
e"P'"""* al c..ho de dos al\u't, 1nmed1a1amrn1e dc .. put .. 
de la pnmer-a elc..:c10n. el 1'res1dcntie Je 111 1eun1ón de 
los Estados dies1gn...-4 ror sur1eo los nombres de e"'U!I 
cinco m1C'mhro"· 
b) La dec-c1ón de los cua1rn m1cn1hn.>1. adu.::mnalcs del 
Com1tt se real".a'*- de o;onínrnudad cnn la." 
dispos1c1ones de lo ... p*rraín" 2,3 y 4 de e"1c anh:ulo, 
1nmcd1atuncn1e d~put' de la entrada en "IJtOr de la 
presente C'on.,cnc16n para d cuaJr111gts1mo primer 
Estado Parte 1-:1 mandlllo de do' de In" m1emhros 
adicionales eles1dns en esa ocasión C'Xf'lflll'ill al cahn de 
dos anos. el Pres1Jen1e de la rcumón de In.., 1'.!lllkh•" 
Panes des1gn..,. por sc1nc-o el nombre Je C!W>"' 

miembro"· 
e) Los micmhrus del Cnm1tt pudran ~ reelegidos s1 "U 

c.and1da1ura vuelve a pn:'<Clltanc 
6.- S1 un m1cmhro del Com11t fallec-e o 

renuncia o dccllll'a que pnr algUn mouvn no puC'de 
eonllnuar descmpcftando sus func1oncs en el Cumut. el 
F.stado Parte que rrescntó la candidatura de ese e11;pcrto 
nombra.-. a otro C'OlpcrlD de entn: sus propios nac1onal
para que cumpla la parte restante del mandato El nuevo 
nombranuenlo quedará SUJC10 a la apruhac1ón del 
Comil.!. 

7 - El Sccretm-io General de lu Naciones 
Unidas proporciona.ri el f'C"'"n•I y los scrv1c1<>s 
ncccs.anos parw el d~pcftn efica...! de lu funciones 
del Com11e. 

ft • Las m1emhros del Com1tt pcn::ih1rM 
emolumentos con cargo a los recursos de Ju Nacumes 
Unidas en lns Tenrunns y cnnd1cinnes que dcc1dn la 
A~blca Cfencral. 

9 - Los miembros del Com1tt tendr6n 
derecho a las fac1hdades. prcnoga11vas e inmunidades 
de los cxpcr1os en mis16n de las Naciones Unidas que 
sc estipulan en la.5 secciones pcnmcntes de la 
Convención '\Obre Prenngall"a." e lnmurudades de las 
Naciones 1 Jnida.' 

ARTJ< .. -llt.U 73 1 - Los Estados Panes prcscnt..-illn al 
Sccrctar1u General de las Nac1onet1 1 ln1d... para sus 
e,.uncn por el L'umut. un mrunne snhre 1._, medidas 
leK•..,lau ... as. Jud1c1•les. admm1.t,.llvas y de ulra lndulc 
Myan adortadu pata dar erecto a hu d1"'fK""1c1une.,. de la 
Convcnc1ttn 
a) Ln el phun de un al\u a pann de la entrada en vigor 
•te la Con"C'no;1ón rara el E'tadn l'ane de que ..e Hale. 
hl J:n lo ,uo,:e:-u ... u. cada o,:1nLo anos y o.:..Ja ve1 que el 
L'nmolt lo 'nhc1te 

2 • l:n ltn 1níunncs prescnladn.,. con ane~ln • 
e"e .rtlo;uln se md1c..-*n llll'Tlh1tn lo' f*-'l<>rC"s ) la" 
d1f1cultades. sc¡t;Un el o;-...o, que ale11:1en • 1 .. arol•L..cu'ln 
de la rrie-.cnle ( "on"Cl'111:1lln y "C' rou•p<>rL•nnDtit 
1níufm.,.1ón a.Len.a de la." ..:..--rerh.lh .. 4."1 ale 1 .... 
o;nn1entes die m1¡tracu'>n que "C' prnJu1<:an en el 1 ... 1:.o;lo 
l'nne de que se 1ra1e 

l • 1.1 Comut e..,tahlecer6; la.'I .terna..' 
direc1r1ce' que o;onie,.;pc.~nda aph11:..- tC'"'pcc;ln del 
..:un1cn1dn de lo"' 1nfnflTlC'" 

4 • Lo" Estados l'lll1e., d..-*n una arnpha 
d1lu1o10n puhllca a 'U' mfonn~ en su' prnp""' pal...c.,, 

ARllClJl.<J 74 1 • El Comllt e,..,nmar6 In' 1nlurme" 
que prescnae cada Esta.Jo Parte y trans.rnun• la. .. 
nh..crvacionC'li que: cnn'l1derie apropia.das al l~stadn l'IU"le 
m1eresadn 1'."C' J:.,.1Ado f'ane JN>dr.111 pre"-Cntar al Cnmué 
"'ºs cnmentlU'IOS "ºhrc cualquier o~ ..... a.c1ón hech .. P'" 
el Cum11t con aiTegln a este anlculn Al e1am1n..- e....,1 .. 
1nrunne.._ el Cnmnt roJr• '\Oho;1tllJ' a los L!<ladn"' l'ane .. 
que pre..cn1en 1nfunnac16n complcmienlana 

2 - 1:1 Sccretano Gicncnil de la." Nac1nnr-"' 
Unidas, con I• debida .ntel;r.c16n a la apcrtur .. •te c"J" 
periodo ordm..-10 de sesiones del Cnrn1té, Tranll.m11ir• 
al 01n:c;tur Gcnenl de la Oficina ln1em:a11.:mn.sl del 
1raha1u copias de los 1nfonnes prC""CTilaJu.., por lnll. 
Estado, Partes m1c:re~o5 ) la mínrm.c1ón pen1ncnte 
para el IC)r.IU'Tlen de eso<¡ 1nínrmes. • fin de que la ( >fic1na 
puieda proporcionar al Comnt In"' cnnnc1m1en1os 
espec1ah1.adu' de que d1.,;ronga re,.pccln de la.,; 
cuestiones traladas en la Cnn,.enc1ón que ca1gn.n denno 
del IUnbno de competencia die la Organ11ac1ón 
ln1cmac1onal del Trah•Jll J:I Comllt e"'-a.mmiuá. en suc; 
dehhcracmnes los comenta.nos y matCl'111le.,. que la 
Oficina rueda alle¡t;IU'le 

J - El Sccrietano General t>c ¡._,. Nac1une,; 
Unidas podrá 1111nh1tn. Ira.' celebrar cnnsul1as .:un d 
Com1tt, ttan:-m111r a otros organismos espco.:111h1.aJu,., 
asl como a la.$ organ1r..ai.:1ones 1n1crgubcmiunen1o1le!I, 
coplL' de las par1e!i de e!iOs iníorrncs que sean de :-u 
compctrnc1a 

4 • El Cum1tt pt~rill m .. 1tar a kts orJlalll!tmu,; 
espcc1ali1ados y órganos de las Naciones llmda!I . .._.,.¡ 
como a las nrgan1.tac.:mnes 1n1erguhcmlU'Tlentalc:-. ) 
demh órganos mteresados.. a que presenten. para .. u 
e1uuTien por el Com1tt. 1níunnac1ón e5erlla rc!lpcctu de 
la." eue<Jllone"!i tratadas en la Con .. ·icnc1ón que c.:a1.:n 
dentro del illmh110 de "º'°' act1,..1dade• 
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!!l.- 1-:J Com11t 1nv11•r4 • I• <>flc:1n• 
lntern-.c1nnal Jet Tr•ha,n a nomhr.r rcprew:ruante.r. p•,.. 
que J1•r11c1pcn. con car•c:1cr c:on•1.1..1lllvn. en "u• 'K''l.1one" 

6 - El Cninllt rodr4 1nv11ar a rcpre!loC'nlante"' 
de ulrus urgan11.tno'I. rsrcc1ahr.a..tos )' órR•nc•s tJc la_• 
Na.;:1om:s Unidas, &.•I 1.:umu Je ,.,¡ianirac1one" 
inu~rauhenuuncntal"· • c•Utr rre"-CIUe• y ..cr 
escuchados en las ~1<•ncs c:uanJo ...: <'lr.am1ncn 
cucsuoncs que c..1gan Jcn1ru del A1nh1C" Jc •u 
cumpe1cnc1a.. 

7 • El Com11t rre'IC'n1-6 un mlnm1e anual a 
la A,..mhlea <Oencral Je lu N&M:mne• l!mJ'" .,.,hrc la 
ólf'llcac1ón de la rrc"1Cn1e c,..,,..enc:1t\n, cn el ~uc 

e"pondnl su!!. prup111.• nr1n1one• ) rec.unenJ11.:1un'"'. 
b~as.. cn panicular en el eJ<an1cn dc lo" mfunnc• .Je 
los E.sladn" f'arlcs ) en ln.'l nh'K'r,..a.:u.ne• <llle t.,,.,,. 
pre>CnlCTl. 

8 - 1:1 s.:..,rci.ru• <;cncral de la.• Nac1t•nc" 
Unidas lran"'1111nll lo,. 1nfom1es anualc"i del ( ·urrut.t • 
lu5 Estados Parle" en la prc'IC'nle (_'11n,..enc1t\n. cl 
COO!tCJn Eeunóm1co )" Soc:1al •• la f. ·um1,.1c'm de l krech'" 
lfumanos de las Nacn•nc• lln1Ja..., el l>uc•:lur <•eneral 
de la < >fie1na lnlern_,1unal del J rwoh•J•• ~ olra.• 
or¡car11r~1nnes pcn1nen1cs 

ARl"JC(Jl.O 7, 1 - 1 l < 'om1lé Df'rt>h1111l \U f'rOf'IU 
rcglarnen10 

::?..- El Comut ele~m1 .. u 11.te...a f'"'r rcnuJn de 
dosaflu'I 

J - El Cornnt se reunuA cudm1t1111mcnle Indo .. 
losaflo'I 

4 - La.• rruniunes Jcl f. "orn11t "C" celchrw;\.n 

ARTICULO 76 1 - Todo EstaJu Plll"1e en la prr:-.cnle 
CunvcnciOn pc.Jdr6 dC"CllU"lU" en cualquier mnrncnlu. con 
UT'C&lo cn este anlculo, que rCC"nnncc la c:omí>C"tenc1a 
del Comitc! para rcc1h1r )' examinar las "'omum~1onCJS 
en las que un Estado Panc alegue que mro f,st.a<lo P1tr1e 
no cumple sus ohligacioncs dimanad'" de la rre""Cnte 
Convención. 1.a.s cornunicac1one!'I prc"Cntadas t:<lnfnnnc 
a este anfculo sólo .se ponJrDn rco.:d'l1r y c"'arrun.u .,1 liu 
p~LQ un Estado Parte que ha hcchn una deo;llll"acu·')n 
por la cual r"C'l:onocc c.:on ~pe-clo a si mismo la 
compc1cnc1a del Comllc! El Com1lc! no nx1b1r6. nrnguna 
comunicación que se reficn1 a un Estado Parte que no 
haya hccho esa dcclanac1ón. La." cnmumc...c1onc!'I que !oC 

rcc1h1111 coníonne A este ..rtkulo quc.Jarán "UJela.'1 al 
sigu1en1e proced1m1ento 
a) Si un E:oitado Parte en la prescnle Cnnvenc1(1n 
cons1dcn1 que otro Esl.u1o Parte no está cumpliendo "''s 
obligaciones JimanadilS dc la pro:i.cnre Convención. 
podr6 mcdianlc comun1cnción por cscntn. scnalar el 
A!'IUnlo a la a1cnción de ese Estado Parte El Estado 
Parte podr1' lamhu~n infunnar 111 Curni1t dcl iu.11n1n 1-.n 
un plilLD de tres meses cnnlanJu Jc~e la rcccpcu~11 de 
la comunicación. el EsuuJn rcccp1or nfreccri al Fstado 
que cnv1ó la cumun1cac:1ón una cxphc:acJón u 01.-u 
c:llpusic1ón por cscrllu cn la que achare el asun10 y que. 
en la mcdiJ11 Je lo pos1hlc y pcrtinen1c. haga rcíercm.:i11 

a lus pru.:cJ1n11cntt" y recur"'"' 1n1em••'I. heo;hu" .. alcr, 
f>end1cn1cs o rllntcnle" ·•-ohre I• malen•. 
/t) ~1 el asunh• no 1C" rc\ucl"e a 1.1111.,f•c:caún de amhos 
1 ... 1a.Jo11o l'"'1e,. 1nterc~''" dentro de "C'I" n1e~11o de 
rec:1h1da 111 c:umun1c:M.10n 1n1.:111I ror el l:uadu 1cc:ep1or. 
c:uafqUIC'"ª de c-llo" podrá rererir el 11'lunu• al (·um11t-. 
n1eJ1an1r no11lh:M.10')n c:ur ...... Jn al e ·,111111.: ) al nUu 
1;,1.11do. 
r) l"I (·umn.: C" .. M..ITilhlll"lli cl n.-.unlu que -.e Jr ha)a 
rcleruJu t.Olo Je,.puét. de- hahC"r"C' .:en.u•radu tic 4ur ...:' 
hari hc.:hu "'aler ) ....- h4n •~ola.Jo tudct\ ¡,,,. r<'<.Uf~lt. 

1111ern•" \ohre la m•llefl4, Je cnnítt1T111da<I '-º" lo'!. 
rr1nc:1f'l<t\ Jc dere.:hu 1n1em .... 1nnal ,.:cncr11/r11cnlC 
rcc:onoc:uJ,,,. No 'e" arli<.ótrll C'<l;a n••rTTI• L:U'lOdu. • 1111c1u 
del ( ·ou111t. l.i 11iun11ac;1<"1i1 ,Je e"" rc<.ur"º" ~ 
rrulun~ulC' 1n1u .. 11r..., .... 1.menle. 
,/) A rc-.en.a de lo dl"pue .. 10 en el 1n.:1 ... 1 r1 Je e .. ie 
rdnal••. el l"••nt11é pondrli "u'" hueno .. ufi.:10" • 
J"'f"<'"'"-•<'ln de lo" 1 "''·'"" .. l'At1e" 1nlere"iad"'" cun mira.'l 
a llc.:ar" unn \.<11ULl<°ln 111111.:ahle de In c11e .. 11ón ""'hre la 
hlL-.e del rc"'pclu a llL'l uhl1~-1une .. C"\1.ihlcr.Hla'l en la 
pre-..cnte l ·nn,.cncu"Jn. 
,¡ 1.1 ("orn1lt" L:elchruá -.C""'"C''" rri-.ada.\ cuanJn 
c'l\nnune .:0111un1c:11<.1nne .. con arre¡.: lo 11 e'llC" an1culu. 
() 1 n Indo D.\llnlo que~ le refiera Je c:nníurm•d11J c:un 
el.., .. , .... hl de e\lc pánalo. d Cnm•lé p<••frá pedir a lo• 
J ..r11J1• .. l';1ne .. 1111ere"1.Ad"'"· que <..e n1cncu•nan en el 
1r1c1 .... • h). quc fa..1l1len c.:uak¡u1cr ou:oi 1nfunnac1ón 
P'IC'f11nen1e. 
1'.'I l.n• 1 •u,1Jo"' J'anc" 1n1cre ... 1Ju ... que .. e menc1un .. n en 
d 1nc1"0 h) de C"'ol<' f'iilTllftt. tendrán dcreLh<> a C'<lar 
rcrie-.enlad••" c:UIUlthl el IL'!>unl•• -.ca C'<illTI1nado p<>r el 
('om11é) a 11 .... er Jc-.:larac1onc'< ••r.ilmc-ntc l• ror e...:nln. 
lil 1:1 Comité. c-n un pla.tn Je 12 me~'< a partir de la 
r~ha de re<-cpcu~n Je la nn111kacrón "'ºn anegln al 
in.:1•0 hl Je c-.. 1e p4rTafo, rrcS<'ntara un 1nfutn)C" 

1) S1 ...: lle¡;tlli a una .,nluc;u')n .:nn arre¡:.lo 11 h~ 
c.J1.,f'UC"'oln c-n el 1nc:1...., di de r .. re r.irrafn. el Cnm11t
l1111•t<U"á "" 1níunne 11 una hrc\e c,,..,,.,..,,on Je ln!I. 
he-cho .. ) de la ..._,1uc1<>n n la que...:' haya Jle~a..lu, 

ni S1 nu 'i.C l!Cjtól 11 una sc.•IUCh'fl con iltTeglu a 
lo <11!1.pue .. 10 cl 1nc1:w-i JI. el Comllt mJ1.:arl'11 en su 
1nÍ••rrne lo" hecho" pcn1nenre .. rclat1"º" al 1tsun1u cnlfe 
¡.,,. FJ.u1dos l'ane" 1n1ere"8Jo, Se anc .. ar4n al 1níurmc 
lll." dcclaru.c:1unc .. or1'f.les hrc:has í"'' lu<; l:Onado'l l'anrs 
1nlerc:'>B<.los l'I Cum11t pc.>drtt lainh•én tr11.n:-.m1111 
Un1c:amen1e a ¡.,, 1 ... 1IM..ln'< J'artes 1n1erc...:adu" 
c:ualcsqu1era nh,oi.cn.ac:•nnes que .:on .. 1Jere rcn1nentes al 
.._ .. 11n10 enire lllTiho' 

En todu:1o 111~ c:<L..._,,. el 1níurtne "<.C tr.sn .. m1t1rá a los 
J ... 1adt1!< l'ane" 1nlere~J,,, 

2 • Las J1spO'ilt:1one!r. e.Je e:'llC 11rth:ulo en1rur4n 
rn "'gor 1.:um1d<> du:J' E~ladus Parte• en la prcscntr 
Cvnvrn.:1<'m hD)l\fl hecho una Jcclan1c1ón con nrrrglu al 
párraín 1 de esle anfculu l.u!I. f::-.111Jos l'arte!I. 
tfr1"'"'1taran d1c:ha... Jeclara.:1unr" cn l"'->Jcr dcl 
Sene1ar10 Genrral dc la.'< Nacmncs lJmdas. quien 
renullroli curia de ellas a lo" dcn1As 1:s1aJo<; Panes Toda 
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declua.ción roJ,.-. rc1irahe en cualquier mo~ln 
mediante noUOca&;1ón dlf1tt1da al Sc:-cretar1n Oenenl 
Dicho maro nu s.cñ ntKtM::ul.. pat"a que '!IC e"'anunc 
cualquier '"unto que - oh1ctn de: una cnmunu;ao::1ón 
)"A thU\WTllhd• en "'1nud de e~e arth:uln. desputs Je que 
el Sec;;mar1u Gener•l haya rcc1h1Ju la nottín:.c1ón de 
ret.iro Je la da:lar...:1ón. no M: rec1huAn nue"'a." 
Con'lun1~1uncs Je un l" .... tado l'ar&e con aneltlo • C'\le 
anh:ulo a menos que el t'.'ltadn Parte 1n1e1e.._tn haya 
hecho una nue"'a Ja:lara.cu\n 

ARTIClJ\.0 77 1 • l"uJn 1:~1aJo Parte en la pr~ntc 
Con,.cnc1ón poJrA da:latar en cualquier mnmen1u, con 
ancgln a e~c arth::ulo. que u:cnnnce la cnmpc:1cn..:1a del 
Comité pata rc..:1hir y e .. anunar las cnmun1c-..;1nne'\ 
en ... 1adas por f!CrM•na." someudas a"" 1u11sd1ccu\n. o cn 
su numhrc. que: 1dc~uen que: e'le I· stadn Parte ha 
"'1nlado los derec,.hn'\ 1nJ1,,.1JualC"' que le'I recuntKe la 
prc:i.cntc Cun .... ~nc1ón l'.I C. 'oml1é no -.lrn11tr• 
comunu.:a<:1ón alltuna relall"• •un L<;;taJn !'arte que nn 
hay• hecho e"" decl~•ón 

2 • El Co1nut cnn ... 1Jerará 1naJm1'11blc: Inda 
cumun11,.·a<:1ón rec1h1d11 Je cunfnrm1JaJ con e .. te articulo 
que sea anónima n que. a"" JUICIO, cnn"l.llluy • un abll<;.0 
del ,Jerc:chn a pre...:nuu dichas cnmun1cac1one" o '!ICa 
1ncompahhle .;un l&-1. d1 ... pusu;:1une.. .Je la p1e...:ntc 
Con ... cnc1on 

:l • 1.1 Cnm1tt no e ... arn1nu• cumumcac1ón 
11lguna prc....c:ni-ta de cunforrruJad cun e .. 1e artkulo " 
menos que se h•y• cerc1orw.Jn de que 
a) l.a m1stna cue'lllón no ha ~u.Jo. n1 C'llA siendo. 
e:..anunada en <ltro puJO:eJ1m1enln de 1n.,.c:s11~-1ón n 
'!óOluc1ón in1cnuw;;1onal. y 
b) l.a ~na ha •guiado 1odo'I los re<::uTM•'I que c:ustan 
en la jur1W1cc1ón intcm•. no se aphcari e5ta nonna 
cuando. a juicio .Jel Comnt. la 1nun11ac1ón .Je lm1 
recursos se prolongue 1nJus11ficadarncnte o nu ofrc:.r.ca 
pos1b11idadc:s de dar un amparo cfle..r a c...- pcT50na 

4 - Sin fJC'"JU1c10 .Je lo'I d1spucs1n en el 
pM'rafo 2 de este articulo. el Comité ...:t\alarb hu 
comunic;ac1uncs que se le pres.coten Je confo""1Jad 
con este anlculo a 111 atención del l'.'ltlMio P1111e en 111 
Con.,,.ención que haya hecho una dcclanw:.10n Ct"1fonnc 
al p.t.n.fo 1 y respecto del cu•I se alerii;ue que h11 "''ola.do 
una d1sro .. 1c1ón de la prc-scnte Cun ... enc10n En un pla7o 
de seas m~. el F.5\ado rc..:eptnt' proporc1ona.t1l al 
ComJtt una e"'phcac1ón u otra e"'pos1c1ón po1 esenio en 
111 que aclare: el ..,.unto y IC""'ponga. en su Ca.MI, la mcd1d11 
coJTccti"'a que haya adoptado. 

5.- El Comité C"!t&mÍOal"lt In comun1cac1une'I 
rc..:1b1de de conformidad con este articulo a la lu.r_ Je 
toda la 1nfotTnac1ón presentada por la Jl'CT"On• o en su 
nombre y por el F.stado l'arte de que se u-ate 

6.- El Cnmllé ceh:tnar• M:Slnncs pri,.ada.' 
cu;ando e:i1.am1nc hu cumun1caci•1nes pre....cnu.d~ 

conforme a este articulo 
7.• F.I Comllé comun1cari sus op1n1ones al 

Es1adu Parte de que !IC tralc y a la J'l'CT'MIºª que haya 
prC"\elltado 111 comunicac1ón. 

11 • l.as dh.pns1.;mnes de este articuln cn1t111"•11 
en "'•¡¡ur cuando J1cz E~os rart- en la pres.ente 
Cnn.,.enc1ón hayan he<::hn la.a de(:lat~1onc' a que ..e 
hace rc:fcrcnc1a en el plrraf11 1 de e'lle tutkulo t.u ... 
1· .... tadu'I 1.(11. Estados Parte• depusu&ra.n d1l.ha" 
declarac1unc:s en po<lct del Sc.;1e1arm < feneral de I~ 
Naciones l ln1d.s. quien rctn1llrt. c1•p1a de cll.,. 11 ¡.,, 
dem•' l.sl.klu" f•af1e" toda declara.c10n p<...Jr• re111iu.c 
en o;ualqu1cr momento mediante n11t1fic-..;10n d1ng11Ja •1 
Sc.;rc11111n <Oeneral dicho rct1ru nu scrA oh~ulu pllfa 
..¡ue K e ... iun1ne cualquier asunto que Ka ohl':lu Je un_. 
com11n1cac1nn ) a lrafl!>tfl1hda en "'1nud Je c ... te aMiculo. 
de'lp111~' de que el Secrciat1~-. <ieneral haya rc<.1hi.lo lu 
nuhfu:iw.:1ón de retun de la dr;clarac1ón no ....: 1e ... 1t>arP,n 
nue"'a." cumun1cJH:1une'\ pre..cnt...dol'I por un .. rcr .... •nii. u 
r;n ... u nombre. c.:on anc~\n • C"'\te 111111,.uln. a rncnn ... ~1ue 
el 1·-"ladn l'ivte Je que sc lrale h•)• he.,;hn 111111 nuc'".i 
Je..:lar...:16n 

ARllCUl.O 7K l.u d•"f"'º"'""""es .Jcl Anl.:uln 7h de 
111 pre...ente Con,,.enc16n ....: 11ph<:at>\n 'lolO pcrJllH.u> Je 
cualquier proced1m1c:nto pat11 "'uluctonar 1 ..... 
cunuo.,,er-..1a. .. o Jenunc•a.." relah"'"a." a \:a c .. tera Je: 1 .. 
prc--..cnle c.·un.,.enc10n e-..u1.hlec1do en In .. 1ns11t11ncn1<" 
con,.t1tu<:1unale"' .Je las Nactone' l ln1Ja.., :lo '""' 
oq,;an1"'m"" e"'f'CClah,.-.h•'I u en cun,.enl.u•nc ... 
11prut>aJa. .. p .. r ello'\. y no pr1 ... aran •los 1_,.1a.t1 .... f'ane ... 
Je- re.,;un-u a º""" rroced1m1entn" p11.t11 rc .... 1 ... e1 una 
1,.11nlro ... er .. 1a de conform1Jat1 
1111emac1nna\e,. "'•genle'I entre ello'\ 

AR T1ClJL() 7'9 Nada de lo d1,.pu~to en la p1c-..cntc 
C:~m.,.enc16n afectar• •I dcrcc;hu Je cad• E'\ta.dn Par1e 11 
estahlc...:cr lo .. entenas que rlJ&rl la adm1'11ón de lo' 
lnhaJadorc:s migratorios y de 'IUS fasruhatcs En CUi'.Ultn 
11 otnu cucsuone'I relac1ontt.du con l"U 51tu:u;;16n legal :lo 
el tralo que se le.. Jispc:nsc como truh11.1n.Jorc .. 
mittratonos y fannharcs de tstu'!I-. 'º" E'"1ados Pane .. 
cortar!Ul su1ctus • las hm11ac1oncs e,.tablec1da.." cn l.i 
pre....cntc: Con ... cnc16n 

AKTICllLO ~O Na.Ja Je \o d1 .. puc,.1n en la pre-..cnlc 
Con.,.en.;1ón Jet>cra de mtcrpretari.c de mancm quc 
menoscahc: las d1:\po51c1one .. de la Carta de hu N11c1nnc ... 
lln1.J11. ... o de In consh1uc1ones de los or~an11omo ... 
e'lpcc1all.r.ado'I en que !'oC definen la..'l responM1tnhJ11,Je.,. 
rcspcct1"'tl5 Je los d1 ... cnus ór¡:.anns de \as N•.:;1one" 
1 Jn1das y de lo• organ1•mo" esrcc:1•liui.Jn~ en reliK1ón 
con lus 11.'\untos de que se ocupe: la pre....:nlc 
Con.,.ene1ón. 

AKT1Clll.O SI 1 • Nada de tu JispucMo en la 
pres.cole Con ... enc1ón aíc1,.·Utrlt a nmgUn dcrc:.;ho n 
l1hc:rtad mllo$ f•,,.nrnble que s.c cunccda a lu .. trah11J11dore~ 
m1graluflo'I y a sus f.,,,1harcs en "'inud de. 
a) F.1 derecho o la pr11c11ca de un E5tada PIU1:e; o 
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b) Todo traudo bilateral o mul1Uatcn.1 Yi&cnte para el 
r~ r.u intcn:Mdo 

2.• Nada de lo d1'lflUCSlo rn I• ~nlC 
ConYenci6n podri inle-rpretane en el sc:nlnlu de 
conceder dcTc:cho al11unu • un l'..siado. a.ruru o 
indiY1duo para emprender 8dl"ld.scs o rc:ah.iar klos 
que puc:dan n1Cn01oC&bar cualqu1c-ra de loti derechos u 
hbcn.IMks rrconocldus en I• rwcscnte Con\lenc16n. 

AR flCULO 112 Los ~hus de los tn.hajadot"cs 
mian1ono" y 1Aas run1harc'S J"C'"•St<tto en I• JUc_..,te 
Con ... cnc16n no pudr-M llCT ubJetO de rcnun.:1a Nu !loe' 

pcnn1t1ñ CJCrccr mnsuna runn• de presión ac•hrc los 
lJ'ahaJadoll"C1l m1gratonos n1 s.ubrr sus ranuhares par• 
h1K:etlof. t"cnuno:1ar • cualquiera de lo' dri-cchn" 
rnenc1onadus o JU•"ar!IC de •ll(unu de ellos 
No !IC JMXir-a l"C"HJC&r mediante .:unlnuo lo' dct"ccho" 
rttonoc1Jns en la prc~ntc Convcm::1ón l.o' E!l.tadu" 
Partes tom_.., mcJ1da.1 •JUnp1ad&.' Pal'll &...CKUOIJ" que 'IC' 

respeten eso" pnnc1p10 .. 

ARTICULO Kl Cada unn de h" J:!lii.Jos l"anC"ll en la 
pres.ente Con ... enc16n !IC .:on1pn•mete a garanll.uu- que 
a) Toda pcr .. un• cuyos dcf'C'chu.. o llhcnadcs 
reconocidos en la prcs.ctue con.,enc1ón hayan .. ido 
"•olados pueda ohlcner una T'C'panK16n cícc.:tl"&. aun 
cuando tal \11oh•c16n ha)'• sido .:omct1da por rcroona." 
que acluahan en e1ac1c10 de su!li fun<::1one!I ofic;1alcs.. 
bJ La au1oridad Judu::1al. adrnm1stra11"a u leg1sl•11"a 
compc:1ente o cual..¡uacr otra autoridad c;o1npc:tcnte 
p~v1su en el s15tcma JUrtd1co del E~t...io. decida sobre 
la Pf'OCedcnc:1a de la demanda de toda pcnona que 
interponga tal recurso y se lllT'lpllen las posib1hdadc!I de 
obccna ~1ón poi" la "'ª JUd1c;1al. 
e) Las autoridades competentes cumplan toda dcc1:uón 
en que el recur'!IO se haya esumado prucedcnte. 

ARTICULO a.t_ Cada uno de IO!I E!rtados rancs !IC' 

compromete a adoptar lltll med1dltll le&1!liht11"as )' de otra 
lndole que sean nccesanas p..-. arihcar la!I d1!lipos1c;1oncs 
de la prc5CTlle Con"cnc1ón 

ARTICULO K5. El Secrctano Gcncn.I de las N.c:ioncs 
Unidas se"'- depositario de la presente Con.,cnción. 

ARTICULO 86. La pre!loCTlte Convención qued_,.. 
abicna a la finna de todos los Estados. E.starll SUJcta a 
,..t1ficación 

2.• La presente Convención quedarA ahicna • 
la adhesión de iodos lo!I Estado!li. 

J • LD!I instrumcnlln de rauficac1ón n de 
adhesión se dc:pcn11arin en podct' del Secrc1ano GenC1'1111 
de las N.cioncs Unidas. 

ARTICULO 117. l.· La presente Convención ent,._,... 
en "l&or el pnmer di• del mes s1suicnte a un (ll&i'o de 

t,._ rnew:s contando • partir de la íecha en que ha)'• 
sido dcptn.1t.ado el vlst$lmo inMrurnc:nlo de ra110cac1ón 
o de .Jhcs16n 

2 • RC"p!Ccio de lodo l~o que r11110que la 
Cun\IC'fK1ón o se adh1cr. ella de"f'Ub de su entrada en 
"'ilº" . la Cun.,cnc::1ón en1.rarit. en "'ltº' el primer dla del 
mes s1Ku1cn1e en un (11&.rn de t~ m~ contando a 
par1ar de la íccha en que ~ E:1t-10 haya depo•1tado •u 
1n'1'Umcn10 Je rallficacaón n adhc!l•ón 

ARTl<."lfl.O KK l.<n 1: .. 1-1os que rahÍlquen la Jlt"e~nlc 
Con.,rn.::16n o - adhieran a ella no roJrit.n c .. duu 1<11 
arhcac•ón de nm11tun• pane Je ella nt lampo.:o. "lln 
pcr1u1.:m de In di-.puesto en el &1"11.:ulu J. JN.x.irM c'<.:hur 
de su •rl1.:a...1ón a n1n11-una ca1e~n1b1 detcnn1nad• Je 
lrah&Jndc1res m•¡tralnfl<lli 

AR"lll'lJLO R'i Todo E"twJu f"&r"lc podrii dcnun<.:l&I' In 
rrC'SCnle Con,,.enc;1ón. una ve~ uan"'ur-r1Jn.,, .:1n.:u afh> .. 
Je..dc la íc.::ha en que la Cun"cnc:u'>n haya enlr:aJo en 
"IK•>r rar C"\C' Es1aJu. mC'd1an1c cnmunu;:w..1ón P'" 
c<oenln d111¡t1Ja al Secretanu General de la.<1; Nac1onc .. 
lln1JL,, 

2 • La .icnun.:1a ...e har6 efectiva el pnmcr dta 
del mes !lilKu1en1e a la eill.p1rac1ón de un plaJo de duce 
me..c... contado a ranu Je la fecha en que el Scc;rctn.nn 
COencnll de 1 .... NIK'.1nncs tlnoJ&.,. ha)a rcc:1h1du lól 
.:umun1c11e1ón 

J • La denunc111 nu tendrá el efecto Je hho:rur 
al l:staJn rane de la.. .. nbh~1141uncs conlraiJa. .. en "1nud 
de la pre_..,te Con,,.en.:16n respecto de n1n¡tun a.:10 u 
nmH1ón que ha) a ocur-r1du antC!I Je la feo.: ha en que ...e 
hizo crccu"a la dcnun.:1-. m 1mpcd1111 en modo 11ltzunu 
que cnn11nue el e'arncn de: cualquier asun1u que ..e 
huh1ri-c: someudo • la c1;1>nMdc:rac16n del Comité antes 
de la re"ha en que se h1r.o erecuva la denuncia 

4 • A pan1r de la rccha en que se ha.-:.., 
eíecll"a la denuncia d un Esi..do ranc. El Com11é nn 
podnl 1n1c1ar el e.amen de n1ni(Un nue"l> ._,.unh:. 
rclac1nnado con ese l'-stadu 

ARTICULO 90 rasad°" cinco afto• de la fecha en que 
la presente Con"cnción ha)'• entrado en "'got". 
cualquier. de los F.-Stado!I Panes en la m1una JMXinlo 
ronnular una sohc;1tud de enmienda de la Con.,enc16n 
mediante: comunicación escrita d1naida al Sccf'C'lann 
General de las Naciones Unid~. El Sccretariu Gcncnal 
cumumc&r6 acto scsuido las enmiendas propuestas a lo'< 
Estados Par1cs y les sohcn.ar• que le notifiquen ~• s.c 
pronuncian a ra\IOt" de la celchrac1ón de una coníeren.:1a 
de Estados Panc" para C'"l!;arntnar y someter a .. -ota.:1ón 
las pt"opuc~. En el C&li.O de que. dentro de un pla.ro Je 
cuatro meses a panir de la íccha de d1chó1 
cornun1cac1ón. por lo menos un tet"CIO de 'º" Est.Jns 
Partes se pronuncie a fa"or de la cclehrac:ión de la 
conferencia. el Sccrctar10 <Oencr.1 convocara la 
conrcrcnci• baJo 10:1 auspicios de las N11C1oncs Unidas. 
Toda enmienda aprohada por la mayorla de los Estados 
Partes presentes y vacantes en la confef'C'nc1a se 
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rn=scn.._. a la Asunhlca Cienenal de 11&5 N-.:1oncs 
Umda. p..-. •U apru~1ón 

l.- ·ra1- enn11c:ndaJ. et11~1 en "'ltºt' cuando 
hayan •ido apt"Ubad- pot' I• Awunhh:• tiene1'•1 de 1.,. 
N-.:iuncs Unidas )' acepl.Ja.s pot' una n1a~tnla de .i...,s 
tc:n:iPS de lus Estados Panes en la prcK:nlc Cun"cnc1ón. 
de conform1d.d con 'u' r~pe.;ll"'"'" pruced11n1et11u' 
cunsi11uc1onal~ 

-1.- Cuando tal~ rnm1cnda." et11rcn en "IJCº'· 
5CrAn ohlig•lur1_.. ('lar• Jos l·_,1aJu, Parte. que las hayan 
.:c-pcado, en taruu ~uc 1 .. , dcm&... L,tao,Jo, l'utc.._ 
M:ilUU".,. ubhg~OS por las Ju,~uo;;oOOC" de la rr~nlc 
Cao'l<~c1ón ) pur lnJa enrn1c11<I• AlllC:flur ~uc halo'arl 
occ¡><ado 

ART1C\Jl.O 91 1- El !-.ccf1C"la.r1u Cicneral Je ht.' 
Nac1on~ l ln1da.' rc-.:1hni1 y cun1un•l'atlt a 11H.10\ '"' 
l~'n PanC" el tc ... 10 Je las rc~ri.a.' f••nnuliula' por 
los E.'ltadn .. en el mnmcnlo de la firma. la r1111r.~...._1nn •• 
Jaadhcsu'm 

2 - Nt• '!.C a..:crlana n1n.,;una rc..c"'a 
incon1pauble con el nhJclo y el P"'f"Ó"''" Je 111 pn:--nu:· 
Conlfenc1ón. 

J - Tuda reM:n<a poJrtt. ....,, rc11r-1a en 
cualquier mumen10 pur medio Je una nn11li<.4'.-1ón a tal 
nn d1ng1da al SccTIC"UU'ID Gc:octaJ Je Ja.. N...::1onc" 
Unid.$. quien rnfnrnuará de ello a tndus In .. L'!>tadu!I. 
Esta not1fi~1ón sun1rá efC"o:;to'I er1 la foo:h11. d<' .. u 
recep;;1ón. 

ARTJCUl.O "12 1 - "1 oda o:;on1tu,..C"n111 ~U<' o;ur1a entre 
dos o me Estados Parte'll o:;on r~pco:;h• a la 
1ntcrprctac:1ón.,. 1.111 -.ph~n·m tJc la rrcxn1c: Co11vcruaón 
)' no se solucione mcd1.n1c negoc1_,1uOC'-'I - M>melCTá • 
arbiu-.je a petición dC' uno dC' ello,;,. S1 en el plAlo de 
seis me'3CS contados a partir de la fecha dC' prcscntac1ón 
de la solh:ilud de .,.b1t111je las Pan~ no consiguen 
ponc:nc de acuerdo M:Jbrc lit. urgar11r.ac1ón del athllr•Je. 
cualquicnt de las Partes podr* somccer la contro"C"nla • 
la Corte Internacional de Justicia mcd1anlC' una sollcnud 
presentada de confurn11dad con el I::.st.atuto dC' la Corte 

2 - TO<.lo Estado Parte. en el rnomcnto de la 
nnn. o •• nuificación de la Con"C'OClón u de ~ 
adhesión a ella. podr* declarar que no !l.C c.:omndcra 
obli&ado por el pmnúo uno del prcscnlc articulo Lns 
dentas Estados Partes no cstaNin obligados por ese 
pUTafo anlc nin&Un Es;taJo Panc que haya fonnulado 
CM declaración. 

J.- Todo Estado Parte que haya fonnulado la 
dccl.-ción prelfista en el p&n-afo 2 del presente anlculo 
podñ rctirm-la en cualquier momC'nto mediante 
notificación din&ida al Scl;;rctarm General de las 
Nmciones Unidas. 

ARTICULO 93. 1.- La pn:scnte Con"ención. cuyo:o1 
1e•tos en "-be. chino. espanol. francñ, inglk y ruso 
son iau.aJmcntlC" ault:nllcos • se: dcpo$Ítar* en pudC'T del 
Sccn:tario Gcn...-al de las Naciones Unidas. 

2 - 1:1 Secn:-tatm GcnCT•I de las Nac10~ 
Unidas cn'l<illlá cup1as <:IC"f11ÍIC.....,. de la presente 
Cnnl>'cnclón a iodos los 1·'.stado• 
en te~unon10 de In cual. lns 1nfrascrl10• 
pletupotcnc1anos. rlcn.amcntc aulon.r.ados para ello por 
sus f"C'l.J>CC;1llim1 anbtcTnos. han firmado la presente 
c·nnl>'cn..:1ñn 
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